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Autores Lugares. Situación. Metros. y obScr,radores. 

Apapantilla ... ... (Pueblo). Distrito de Huau-

chinango .......... ............ . 280,0 R. Gorsuch 

Apapasco .......... (Venta). Distrito de IIuejot-

zingo .. . ...... ... ......... ...... 2.624,0 Piiarro 

Atlequizayan. .... (Pueblo ). Distrito de Zaca-

tlán... ...... ... ... .. . ....... . .... no.o Saussure 

.At!ixco ............. Cabecera de Distrito ......... 1.801,l Almaztín 

.!toyac ... .. .. .. . ... Puente de México &obre el 

río-entre Cuautlancingo 

y Puebla....................... 2.106,0 Pizarro 

Baltazar, San..... (Pueblo). Distrito de lluejot-

zingo........ .... .... ............ 2.32L.0 Dollfus 

ldem idem.. . ..... . ............ .. 2.280,0 l'izarro 

Barranca de la 

Llave ... .. . ... ... Mina de carbón. Di,trito de 

Acatlán ........................ 1.156,8 Hamirez 

Bartolo, San...... (Pueblo). Distrito de Tepea-

ca ... ... . . . . . .. .. . .. .... . ... . . . . .. 2.2!J0,0 Dollfus 

Idem idem... . ... . ... ...... ... ... 2.280,0 Guillemin-Tarayre 

(Hacienda) entre tfan ºMartín 

Texmelucan y Puebla...... 2.251,0 Pizarro 

Buena vista ... ..... t \º enta). Di~trito de Iluejot-

zingo ............. .. .... ... ... ... 2.é54,0 Pizarro 

Arroyo de-entre Tehuacán 

y Tecomavaca .. . . . . . . . .. . .. . 1.314,0 G. y Cosio 

Cacaloapao..... .. . San Andrés.-Distrito de Te-

huacún ... . . . ....... .. . ... .. . .. . 1.860,0 Pizarro 

Calavera........... IIacienda de la-entre Te-

huacán y Tecomavaca...... !J25,0 G. y Co~io . 

(Rancho) de la-entre Te· 

huacán y Tecomavaca .... .. 

Idem ídem ...................... .. 

Cañada ... ......... (Pueblo). Distrito de Chal-

!)54,0 G. y Cosío 

903,0 Pizarro 

chicomula.... ... ... ... . . . ... .. . 2.357,0 Dollfus 

Idem idem ...................... . 2.322,0 Guillemin-Tarayre 

38 



298 SOCIEDAD l\IEXICANA 

Situación. Metros. 
Autores 

y observ&dorei.. 

Capilla............. Hacienda de la-al Norte de 

Chalchicomula .. . ...... ...... 2.451,1 Orbe gozo 

ldem idem............ ............ 2.450,0 Saussure 

Capulin...... ....... Barranca. del-entre Amo-

zoc y ~anta Rosa............ 2.302,0 Pizarro 

Carnero ............ Hacienda del - 8,4 km. al 

Norte de Tehuacán.......... 1.748.9 Orbegozo-

Castañeda. ........ (Rancho). Distrito de Teca-

machalco.............. ......... 1.995,0 Pizarro 

Chachapa.......... San Salvador.-Dbtrito de 

Tecali... . .. ...... .. .... ...... ... 2.250,0 Pizarro 

San Salvador. - ( Puebla á 

2155 ms.)........ ...... .. ... .... 2.291,8 Com. geodés. 

Puente de-entre Chacbapa 

y Amozoc....................... 2.258,0 Pizarro 

Barranca de-entre Chacha-

pa y Amozoc... ............... 2.248,0 Pizarro 

Chalchicomula ... San Andrés.- Cabecera de 

Distrito ..... ............... .. .. . 2.~60,G Orbegozo 

·······•"'''º''''"''''''' '''' •·•·••• 
2.438,0 V. M iiller 

·· ······· ······ ···· ················· ··· 2.576,3 Polves Rodríguez y 

Vigil 

········ ·· •"'''' '' '''''''' ''''''''''º' 
2.400,0 Saussure 

Cµapulco.... ....... (Hacienda) entre O rizaba y 

Chlilac ............. . 

Tehuacán.... .......... ... ... ... 2.029,6 Orbegozo 

San Gabriel-Pueblo al Sur 

de 'l'ehuacím .. . .. . ........... . 

··········"··········· .. ·············· 

1.217,6 

1.1 !l6,4 

Orbegozo 

D. S. Blanco 

Cholula .. .. . . . . . . .. . Parroquia en la ciudad ( Pue-

bla) á 2155 ros................ 2.151,1 Com. geodés. 

Teocalli, Iglesia de los ne

medios (Puebla) á 2156 me-

tros ............ 'L....... ......... 2.214,5 Com. geodés. 

···· ·· ·· ···•"'' ''' ' ' º'''''"º''''''''' 
2.140,0 Saussure 

Cl>cosingo.... ...... Entre Puebla y Acajete...... 2.818,4 Humboldt 

1 

r 

1 

1 

11 

11 
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Lngn.res. Situación. Jfetros. Autores 
y ob2ervadoree, 

Conccpci6n.. ... ... Hacienda de la.-Di .. trito de 

Llanos............... ...... .. .. .. V!i5 6 Man. T.6p. León, 

Corazón de Mn- ~liaa de Carbón al !--. O. de 

ría ............... . Tezaluca, Oistrit0rle 1! ata-

moros ................. .. . . ..... . 

Coronango......... (Pueblo). Distrito de Chvlula. 

Cuapiaxtla ......... Santa Catarina.- Pueblo, 

Distrito de Tepeaca ... ..... . 

Cuautlancingo.... ( Pueblo).-Distrito de Cbo-

lula ............................ .. 

Dolores . .. .. ........ (Rancho ) de-entre Tebua-

cán y Tecomavaca .......... . 

Dos caminos...... Distrito de liuauchinango ... 

Francisco, :l!n.... cúina Je carbón cerca. rle Te-

jaluca ............ .... ...... .... . 

Fundición. ......... (Rancho).-Distrito rle Ch'.J.l-

chicomula ..... .. .... ...... ... . 

Idem ídem ...................... . 

Guadalupe......... . .................................... .. 

Hipólito, San...... (Pueblo ). Distrito de Tepea-

ca .... ............................ . 

Huauchinango.... Cabecera de Distrito ........ .. 

Huejotzingo ...... . de Xie1·a (=Huexocingo) Ca-

becera de Distrito .......... . 

de ~ieva ( Puel>la á 215.3 ms.) 

Huerta.... . .. ... ... llacicnrl., de la- entre Te-

huncán y T,·coma•,a.ca ..... 

Isidro Sao......... ( Jla,-ienrla) Di,trito ele Te-

camachalco .... ............. . . 

Iztlamaca ....... .. En la margen del t:,o J'otola-

p, ,ccreade:-Sec.,xay ll11a-

1.336 !\ Ramirez 

2.240.0 S;u1sture 

2.0!!!1.0 Pizarro 

2.156,0 riza1ro 

950,0 Pizarro 

975,0 G. y Cosío 

1.222,0 García Cubas 

1.336,5 Hamirez 

2.485,0 Sa.ussnre 

2.520,0 V. hlüller 

l.33G,O Itamírez 

2.1 69,0 Pizarro 

1.472,0 García Cubas 

1.462,0 R. Gorsuch 

1.369,0 Saussure 

2.274,0 Saussure 

2.283, 6 Coro. geodés. 

1.440,0 G. y Coslo 

1.975,0 Pizarro 

clu11a11g.1....... .. . . . ....... . 1.639,• De la Cortina. 
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Lagares. Situación. ::\'f.etros. 
Autores 

3· observadores. 

Iztla maGa ... ... ... En la mar15en del Bio 'f.,toh

pa, cerca de ~ecaxa y H ua

chioango, á la caída del 

agua ......................... . .. . 

lztapa ............. .. La Cañada de.-( = lxtapa). 

U:!6,3 

2.302,8 

Juan, San ........... (Cerro) cerca de Puebla .. .. .. 2.155,0 

De la Cortina 

Orbegozo 

Pizarro 

Limontla... ........ (Mina de carbón) cerca de 

Llanos ............. . 

Lorenzo, San ...... 

4,huiitlán, Distrito de Ma

tamoros......................... 1.255,7 Hamírez 

San Juan de los.-(Distrito). 2.360,0 García Cubas 

Idem idem............... ...... ... 2.387,3 1\ian. Lóp. León 

Idem idem .................. ...... 2.356,0 

( Pueblo)~ l.Jistrito de Tehua-

Saussnre 

cán... ... .. .. .. .. .. .. . .. .... ... .. . l.G88,0 Pizarra 

Lucas, San......... ( Pueblo). Distrito de Huejot-

ziogo...... .......... ... ......... 2.388,0 Pizarro 

Marcos, San....... Distrito de 'l'epeaca............ 2 273,2 Comp. F. Veracruz 

Martín, San ....... Distrito de Uuejotziogo....... 2.:100.0 Saussure 

( P,1ente) entre ~1olinillos y 

Apapasca, Distrito de !lue-

jotzingo..... ... ... .. .. .. .. .... .. 2.G08,0 Pi~arro 

l\latamoros......... Cabecera d e Distrito ........ .. 1.:H5,0 Hamírez 

Mazatepec......... Distrito de Tlatanquí ....... .. 962,0 Carlos n.·!miro 

Mesa de S. Diego. Distrito de Iluachinaugo .... .. 385,0 F. Llomero y Salazar 

Mihuaco ... .... ..... San Antonio.-( Pueblo). Dis-

trito de Cholula.......... .... '.!.195 ,0 Pi zar ro 

'Mina preciosa.... plioeral). Distrito de Chal

chicomula...................... 2 H2,0 V. :llüller 

Molinillo:;.......... Distrito de Uuej otzingo....... :.l.886,0 rizarro 

Morelos.......... . .. (= Ixtapa). Distrito de Ci1al-

chicomula...... ...... .......... 2.25!,0 Sanssure 

~opalncan......... ( ll.ancho) a l Norte de Tepea-

ca, Distrito de Tepeaca.... 2.478,8 Orbegozo 

Idem idem...... ...... ...... ...... 2.477, l D. S. Blanco 

Icem idem... ................ ..... 2.458,0 Samsure 
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A u toree Lugares. 8itunci6a, Metro•. y ob.e:en·adores, 

Ocotlán ... .. ... .... San Francisco.-(Pueblo). 

Ojo del agua, El. 

Olomatlán .. ....... 

Distrito de Cholula ... ...... :?.tlO,O Pizarr u 

Idem idem ... ........... .. ... . .... 2 ~10,7 Humboldt 

Distrito rle 'l'epeaca .......... .. lfomboklt 

. .\ ltllra media de la mina de 

carbón. Distrito de '.\lata• 

moros.................... . ...... 1 1 CI 6 R11 mírez 

O.,amales ......... Cerro rle los -la punta más 

alta ele Sur, este, Distrito 

de Lla.nos .................. . .. 2 840 O !'au,sure 

ldem i<lern ..................... .. 2 !127,4 ~Jan. Lóp. León 

ldem irlvm pie ,1,·l SuroestP, 

,, la vez limite ,ld bo,qne 

y la llanura culti"ada... ... :l 593,:, ~h n. Lóp. León 

P,tlmar .. .. .. ....... :--an Agustill rlel -entre Pue-

lrla y Orizaba, Distrito ,fo 

Tecnmachalco ...... .. . ...... :? 2:J7,4 Orbegozo 

2.462,0 Sanssure 

Dollfus 

............. . . .. ............ ... ......... ........ 2 11 •1,0 Guillemin-Tarayre 

Palmillas......... ( \'enta) Di tri to de lT uej 11 .• 

zingo................ ......... ... 2.464,0 Pizarra 

Pancingo ... . ..... . Rancho de S,m Atanasio-en

tre 1\ hnad,n y Tecornava-

ca......... ........................ 1.245,0 G y Casio 

Paxpata .... .... ... ( flanche ría). Di,trito de Ta-

tlanqui.......................... 2.G:3G,3 ~lan. Lóp. León, 

Pedro, San...... .. Entre San :Uartío 'l'exmelu-

can y Pu.,hla... ... ............ 2.2G8,0 Guillemin-'l'arayre 

( Pnebl o.). Distrito de Zaca-

tlán ............................. . 7G,:;,o "'aussure-

Peila de Ayuq11i- ( ~linadeca1bón). Distritode 

la, La ........... . 

Pinar, El. ..... ..... . 

Acath'lo... ... .. .... ...... ...... l .:i:rn.5 Haruirez 

Pioal ). Pueolo. Di~I rito de 

Tepeaca ............... ......... :? ,i5 1,G Humboldt 
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Lugares. SituaciOn lletros. Autores 
y observadores. 

Pinar. El..... ....... (= l'inal) . Pueblo. Di.tri to de 

Te,waca ...... .. ............ , ... 2.560,0 Saussure 

Pitzahuac. ......... ( f'udnte) entre :Santa Rosa .v 

Posta ........ . .... . . . 

Puebla ............. . 

Teµe aca ...................... . ~.28G.0 Pizuro 

(Barranca) entre Tlacotepec 

y Cacal<,apa,n .. .. ...... ... ... 1.89~,o Pizarro 

Venia de la -ent,re San Mar-

tín Texmelucan y Puebla.. 2.'.!34,0 Pizarra 

Observatorio en el Colegio 

Carolino ........... ... . 

Garita de )1éxico ..... . 

2.154,0 Orbegozo 

2.1 4?,7 Moroey 

2.111,2 Harkort 

~ 157,0 J. ;\l. García 

~.155, 4 V. Reyes 

2.160,0 Pizarra 

Puente de Noche Bue na....... 2 150,0 

Garita Nacional de Amozoc. :l. l 68,0 

Puente de Alse,eca ó de la 

Pizarra 

l'izarro 

Garita, cerca de la Garita 

Nacional. ........ . ............. . 

Coleg io católico ... .... ........ . 

Colegio civil .. . ................. . 

2.170,0 Piurro 

2.l7t,0 Ouillemin-Ta rayre 

2. l 67,0 Ofic . meteorológica 

2161 ,0 Olio. meteorológica 

2 l!lJ.3 Humboldt 

Puente Nuevo..... E11tre "ªº HipolitoyCnapi,;x-

Quechulaq ue ..... 

Rinconada ... 

tla, Di,trito de l'epeac:i.. . ·> I:l0.0 

(Rancho) j11nto" un cráter .• :l 10fl,:l 

( Laguna). Distrito :le Chs 1-

Pizarra 

Orbegozo 

chicornula . . ....... . ........... ~.400,0 i:;aussure 

( 1:-Iacien<la ). Oi,trito de Chal-

chicom II la ........ , ............ 2.357,H Comp. F . Veracrui 

Río Nocaxa........ ( Pueblo). Dbtrito de Huau-

chinango .. .. ................... I.tS l,0 Cubas 

Rosa, Santa . ..... ( Venta) . Di;trito de Tepeaca. '.!.~86.0 Pizarra 

Salada... ........... Cruzamiento de l füo de Ven-
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Autores Lugares . Situación Metros. y observadores. 

ta dJ-con el camino d, 

Tehuacán á Teoomavaca .. . 

Salada.............. Idem ídem .................. .. ... . 

960,0 Mem. Congr. Unión 

980,0 Mem. Estado Oaxac. 

Idem idem ...... ................. . 

Ranchería Ve,ta.-Distrito 

d e Tehuacán ................ .. 

Idem idem ........... .. ........ .. 

Idem idem ...... .......... . .... .. 

975,0 Pizarra 

995,0 Pizarra 

1.000,0 l\Iem. Estadoüaxac. 

L.080,0 Mero. Congr. Unión 

Salisiotla ...... ... Distrito de Cholnla... ... ...... 2.461,0 Saussure 

Sebastián, San.... ( Pueblo) al Sur de l'ehuacán . L.2J8,0 Mem. Congr. Unión 

Mem. Estado Oaxao. Idem ídem... .... .. .......... .... 1.130,0 

Idem idem ..................... .. 1.192,0 Pizarro 

Barranca del Arenal de-en-

tre Uua.piaxtla y Tecama-

chalco.. .... ...... ... ...... .. .... 2.020,0 Pizarra 

-Soltepec.. ... ....... (Pueblo). Distrito de Chal- . 

chicomula ...... .... .. .. ....... 2.32.'>,0 Saussure 

'8oto........... ... .. ( Rancho 6 Venta). Distrito 

Teca macha leo .... 

Tecomatláo ....... . 

de Llanos...................... 2.370,0 Saussure 

Idem idem ...................... .. 2.342,5 Humboldt 

Cabecera de Distrito .... , .... 2.01ll,0 Pizarra 

Idem ídem...................... .. 2 000,7 Saussure 

Altura media de la mi:Ja. Dis-

trito de Matamoro, ......... 1.016,4 Ramirez 

Téhoacán......... . Uabecera de Dist,rito. ( Pla-

za ) .............................. . 

Salida para OaxacH. ........ ... . 

1 .6;,2,0 

1.645,0 

L.630,Q 

Pizarra 

Orbegozo, Pizarro 

l\Iem. Congr. Unión 

1.650,0 Mem. Estado Oaxac. 

1.668,4 Moroey 

1 .617,3 D. S. Blanco 

Tojaluca.......... .. ( Putiblo) á 23,8 kilómetros al 

Oe~te de Matamoros. Dis-

trito de Matamoros-......... 1.451,5 Ramírez 

l'eJas .... ... .. .... ... ( \ 'enta). Distrito de Tepeaca 2.274,0 Pizarra 



304 SOCIEDAD MEXICANA 

Lugares. Situacióu. 

'l'epanco. ........ ... (Pueblo). Distrito de Tehua-

cán .............................. . 

Cruz grande de.-Distrito de 

Tehuacán ...................... . 

Tepeaca ........... . 

············ ...................................... . 
Tepatlanco ... . .. . . Puente de San Cristóbal -

cerca de San Martín Tex-

melucan ....................... . 

Tepetitlán ... ...... ( Hacienda) al N. de Ch·1lchi-

comula .......... ...... ......... . 

Tepeyahualco..... Al Suroeste de Pe rote. Dis-

trito de Llanos .. ... ..... .... . 

Tezuitláu ......... . 

Tepimpa ..... ... ... Llano. de-al O. IJ:.de Puebla. 

Tetzahuápam..... (Barranca) entre Cuapiaxtla 

Metros. 
Autores 

y observador<>&. 

1.816,0 Pizarro 

l. 746 O Pizarro 

2.226 5 Moroey 

2.268,4 Orbegozo 

2.270,0 Saussure 

2.262.0 Pizarro 

2.128.0 Pizarro 

2.462,0 Orbegozo 

2.4G0,0 8aussure 

2.346,4 Orbegozo. 

2.390,0 Saussure 

1.870,0 Saussure 

:?.405,!l. Humboldt 

y Tecamachalco . .... .. ... ... · 2.025,0 l'iz ,rro 

Icxmelucan ... . . .. San ~lartín - Distrito. de 

Tiuejotzingo ....... ... ... ...... 2.3.H, 1 Humboldt 

Idem idt:m ...................... - :2.3•é4,0 Pizarro 

Idem idem ... . .. ... ... .. ......... 2 3.t;J O Dollfus 

San lllartin.-l'uente de Gua-

dalupe ................. .... ······- t.;J 19,0 l'izarro 

Pueote.-Distrito de I-Iuejot-

ziogo ............. .. ..... . . .. .... 2.53~,0 Guillemin-Tarayre 

Texmelucos .. .. ... (Venta) entre San Martín 

Texmelucan, Distrito de 

Huejotziago .... ... . ..... ...... 2-.520,4 lJ umboldt 

Teziutlán........... Cabecera de Distrito.......... l'.982,·i ~Tan. Lóp. León 

Tilapa....... ... ..... ( Hacienda). Distrito de Te-

huacán ................ .. ...... . . !iaO,O lriem. Estado Oaxac-_ 
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Autores Situación. Metros. y observa-dores . 

Tilapa... . ....... .... (Hacienda). Distrito de Te-

huacHn . ......... .. ... ... ....... . 960,0 Mero. Co11gr. Unión 

Tlacotepec....... . . (Pueblo). Distrito de Teca-

machalco ..... ... ........ , ...... 1.952,6 Morney 

l.921,0 Pizarro 

1.974,3 Orbegozo 

1.970,0 Saussure 

Tlaolán............. ( P.ueblo). Distrito de Huau-

chinango .............. .... .. ... 1.037,0 Saussure 

Tlapacc:ya... ... ... ( Puebl:> ). Distrito de Zaca-

tlán... ... ......... .. . ... .. .... ... 1.363,0 Samsure 

Tlatlanquitepcc.. Cabecera del Distrito de Tla-

tlanqui... ...... .... ... ....... ... l 8.,6,0 Saussure 

Tochimilco...... ... (=Tochinulc, según Cubas). 

Distrito de Atlixco ... ... ... 2.070,0 Sau,sure 

Toluca .. ....... .... . . ( Veota). Distrito de Llanos. 2.704,0 Uan. Lóp. Leóo 

(Rancho). Distrito de Llano~. 2.705,H 1Ian. Lóp. León 

Totolapa (m) ...... (Puente). Distrito de Uuau-

chinango .. . ....... .. .. . . . ... . . . 1.94!) O García Cubas 

ldem ic\em... ... ... . .. . .. ... ... ... 2.04.\0 n. Gorsuch 

Totolqueme... .. .. . (Cerro ). Distrito de IIuejot-

ziago ............. ... ... ... ... ... 2.631 O Garcia Cubas 

Tres Jagiieyes.... ( Puer.te) entre Santa Rosa y 

Tepeaca... .. ... ... . .. ... ... ... i.280,0 Pizarro 

Tzenzontla.. ....... ( Pueblo). Dbtrito de Chal-

chicomola ... ... ... ... ... ... .. . :1 590 ,0 Saussure 

Ventana, La...... Ca ida de agua á ~.~ :! l.D 1 7"' 

más arriba de la calle ele 

Aztlamaca... .............. .... -.2 Oll.0 

Calculado por lo 

datos de la Cor

tina 

Idem idem, al pie de caida.. l.\!64,D Idem idcm 

Xalilo ....... .. ...... (Puente). Di~trito de lluejot-

zingo ............................ :U)i4,0 l'izarro 

Xicotepec ......... (Pueblo). DisLrito de lfua11-

chinango .... ................ ... l 155.0 R. Gorsnch 

Zacapoaxtla ... ... Cabecera de DiRLrito.... ... .. . 1.7(>0,0 Sa nssure 

39-
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'Zacatlán... .... . . ... Ca be cera de Distrito.......... l. 995,0 Saus8ure · 

Zanja de riego... Entre Tehuacán · y Tecoma-

vaca... .... .. ..... .. .... . .. . .. .... 1:l37,0 G. y Cosio 

Zempoaltepec ..... (Cerro) al Sur de Huauchi-

nango ............... ...... ... ... 2.124,0 Saussure 

QUERÉTARO. 

Ahuacate........... (Cerro) del-al Norte de ~an 

Pedro Tolimán, Distrito de 

Tolimán ...... ...... ............ 2.345,ñ J. M. Balbontín 

Amealco ............ Cabecera de Distrito ......... 6.505,7 J. M. Balbontín 

Amoles............. (Pueblo). Distrito de Jalpan. :l .701,0 García Cubas 

Pina! de.-Distrito de Jal-

pan ............. . . ............... ,J.411,6 J. M. Romero 

Berna!............... (Pueblo).-Distrito de Toli-

mán ... ... ... ... .................. 2.:lü7,0 García Cubas 

Cadereyta......... Cabecera de DiotTito.......... 2.141,5 J. llf. Balbontín 

.............................. 2.086,0 2.077,0 Burkart 

Calentura.......... (Cerro) de la.- Di,trito de 

Jalpan.............. . ............ 3:00.3,5 J. M. Romero 

-Cañada............. ( Pueblo) de la-8'180 m. al 

Oriente de Querétaro ...... 1.976,7 J. ~'l. Balbontln 

Capula........... ... (Cerro) de-cerca de Huimil-

pan. Distrito de A mealco. 2.581,5 J. 111. Balbontín 

Cielo... .... . . . . . . ... (Puerto) del-entre Queréta-

ro y Jalpan .................... 2.779,0 J. M. Homero 

Tdern ídem........................ 2.892,0 Garcia Cubas 

Cimatario.......... (Cerro)-alSur de Querétaro. 2.447,0 J. M. Balbontín 

Colorado El...... (Hacienda). Distrito de Que-

rétaro ... ... ....... ... .. ......... 2.007,0 Guillemin-Tarayre 

Idem idem...... .. ................ 1.935,3 Burkart 

Idem ídem ..................... ,. 1.949,2 L. Fernández 

Crucita.... ... ...... (Cerro) de la-cerca de Hui-
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mil pan. Distrito de Ameal-

co.................. ...... ......... 2.643,5 J. M. Balbontín 

-Cruz................. (Cerro) Je la-(=Cerro del 

Gallo) cerca de Güedo, Dis-

trito de Arnealco............. 2 !139,7 J. M. Balbontin 

Escameb.......... (Puerto).-Distrito de Toli-

mán... ... ... ............... ... ... 2 266,0 García Cubas 

Esperanza......... (Haciend:i). Distrito de To-

limán ................... 2.000,5 1.983,l Burkart 

Idem ídem........................ 2.154,0 García Cubas 

Kxtorax... ... .. . . .. Ilacienda y Río del.-Dbtri-

to de Tolimán................. l.63'./,0 García Cub·.1s 

Galileo.............. San i;·rancisco.-(= ~:1 Pue-

blito) 12570 m. al O. E. de 

Querétaro ...................... . 

Higuerillas........ (Rancho). Distrito de Toli-

mán ............................. . 

Huimilpa m........ (Pueblo). Distrito <le Ameal-

co ...................... . ......... . 

Jalpan .............. Cabecera de Distrito ........ .. 

Juan del Rio...... San.-Cabecera de Di.trito. 

Suelo de la plaza ............... . 

.... .......................... 1.969,7 

!Landa............... (L•ueblo). Distrito de Jalpan. 

Lira.................. (Hacienda) de.-Distrito de 

San ,Juan del Río ........... . 

Madroño............ (Rancho). Distrito de J~l-

1.941,5 

1.916,0 

2.309,6 

774,0 

UJ70,0 

1.982,0 

Ul50,0 

1.938,G 

1.978,0 

2.000,0 

l.978,4 

1460.0 

1 !.140,,l 

J. M. Balbontíu 

G;rcía Cub.,s 

J. ~l. Ba]bontín 

J. M. Homero 

García Cubas 

Guillemin-Tarayré 

Ofic. Meteorológica 

Burkart 

Humboldt 

J. ~l. Balbo11tin 

L. Fernándfz 

García Cubas 

Humboldt 

pan... ... ................... ... ... 2 0i0.0 García C11ba• 

.Mal Paie............ (Cumhre). Distrito dd Jal-

pan ............................... 2.?4j,0 García Cubas 

MaRtranto ......... (Cerro) de-al S11r de Tequis-
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quiápam, Distrito de bao 

Juan del Río...... .... . ...... t.256,9 J. l\í . Balbontin 

Mesa................ (Cerro) de la-al S. E. de 

San Pedro Tolimán. Dis-

trito de Tolimán.... ... ... ... 2.2fJ7,0 J. i\I. Balbontín 

Mintejé.... ... .. . ... (Cerro) de-cerca <le Cade-

reyta (t rigonométricamen-

te.;........ ... ..... ............. . . 2.GG4.~ J. ~l. Balbontín-

K . .._ or1a .............. . ('ue,ta de la.-Dbtrito de 

Qnerétaro ............... ,.,. ... 2. l 11.7 Humboldt 

Idem ídem ....................... . 2.0 1 !'i.0 Goillemin-Tnrayre 

Pablo San.... ... .. . ( Hacienda). D:,t rito ,l,1 Ti:-

1:mán ......... ........ ... ... ... 1.8~0.0 n-arcía Cubas 

Palma, Li< ...... , .• ( Ba11cho ). Di,t, rit.orleSan 

Juan Jel rti<J ...... 

Palmillas ...... ( nancho ) Distrito ,le s .. n 

J u·m del Riu ...... , ..... 

Peñ,, de Berna!... l'ernl de la.-Di,trito1 de To-

1 !lnl, l 1, ferm'Lndez 

2 2rn.6 L. ['ernándcz 

limán ...... ........ . ..... ...... :?,;;J5,5 J. }I. Balbontin, 

Peña }1iller ...... , ( Pueblo ). Distrito de Toli-

mán ............. .... . 1 %~.2 J. )1. Romero 

Prieto ...... ,. ....... (Cerro) cerca de lluim1lpan, 

Distrito rle A 1r1ealco ...... . 2 .. 18!1,fi .T. }] Balbontio 

Qua tes, Lo,... ... ( Hacienda) entre t 'adereyta 

y E•peranza ......... l! 0fi.0 '.!.00'!,6 Tiurkart 

Querétaro ........ , 1 86:~. 1 Se\, Blanco 

1.!Hl ,.'i ,J ~I. B:.dbontín 

l.8>29 L. Fcrnández 

Suelo de la Población ........ . 1.8~ 2,0 G oil lemin-Tarayre 

1.8,'i0.0 Oficina Meteorológ. 

...... .... . ........ . ... . ..... I.R64, 7 1.890,0 Burkart 

Plaza de armas ..... .. ......... . 1.939,6 Hnmboldt 

Rosa, Santa....... ( Pueblo) Distrito de Queré-

taro .. ... ...... ... .. ..... .. ...... :ro: 0,5 L. J?e rnández 

( Pneblo) :í 20,9,10 kiló111ctr0s 
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al Oe,te de Qnerétaro. Dis-

trito de Querétaro.. .... . . ... . l. l 26,7 ,J. ~L Balbontín 

llosa, !"anta....... ( Puerto). Distrito ele ~ueré-

taro... .......................... . 2.722,0 García Cubas 

Sauz, El.. .......... (Hacienda). Distrito <le San 

Juan del füo ...... ,., ......... 1.997,0 Guillemin-Tarayre 

Idem idem............ ............ 1.940,0 L. Fernández 

Soledad... .. .. .. .. . (Hacienda). Distrito de San 

Juan del Río ................. . 

1.'equisquiápam ... (Ciudad). Distrito de S. Juan 

del Ilio ........ ..... ...... . .... .. 

Teresa, Ranta. .... CerrG de la Hacienda de-al 

S. E. de Qucrétaro, Distrito 

de Amealco .................. . 

Tolimán............ Cabecera de Distrito .... .... . . 

Tolimanejo. ........ ( Pueblo). Di&trito de Toli-

mún ............................ . 

Ton:.tico ............ (Rancho). Dist.ritode.Talpan. 

Idem idern ......... . ............. . 

Zamorano .... ,..... Cerro del Pinar de.- Distrito 

2.:352,0 Guillemin-Tarayre 

1.717,5 J. 111. Balbont:n 

2.497,5 J. 111. Balbontín 

1.722,9 J. 111. Romero 

1.958,8 ,T. ,II . Romero 

1.911,0 García Cobas 

l.!)00,6 J.:\[, Romero 

de Tolimán .................... 2.952,r, J. )l. Balbontín 

SINALOA. 

Agua Pepe......... (Cerro). Di~trito de Culiacán. 

Baluarte ... ,... ... Cruzamiento del Río de-con 

el camino ele Do rango para 

-:\Iazatlán, Distrito de Con-

cordia .......................... . 

Bocosa ..... ,......... (Cumbre) entre Copala y San

ta Lucia, Distrito de Con-

cordia .. , ....................... . 

Cabeza de Caba-

llo .. :. . .......... (Cerro) ........................ , .. .. 

0

365,8 Dewey 

630,0 G;i reía Cubas 

6.38,0 García Cubas 

538,0 Dewey 
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Castillo........... . . Distrito de Uazatlán .......... . 

Charcas ....... ..... Distrit,, de Concordia . . .. . .. . 

Chino... ......... ... ( Rancho). Di,trito de Sina-

loa ....... .. .................... .. 

Chuchamona ...... Cerro (=?Tacuichamona, 

Di,trito de Cosalá) ......... . 

Concordia.......... Cabecera de Distrito ......... . 

Copala .............. (lllineral). Distrito de Con-

cordia .. . ..... ........... ...... . . 

Culiacán . .......... . Cabecera de Distrito ..... .. .. . 

(Cerro) ............... ..... ........ . 

Dorado, El. ....... . 

Durazno.... . ....... Distrito de Concordia ....... .. 

Elota................ (Cerro). Distrito de Cosalá .. . 

Embocada......... Entre Unión y Concordia .... . 

Ignacio, San. .... (Sierra). Distrito de San Ig-

nacio ..... ... .......... ......... . 

Laureles... ......... (Arroyo). Distrito de Con-

cordia .......................... . 

Lucia, Santa...... (Rancho). Distrito de Con-

cordia .......................... . 

l\Ialpica... ......... (Cuesta) entre Unión y Con-

cordia .................... ...... . 

l\fazatlán ... ........ Cabecera de Distrito ......... . 

l\Ietate........ ...... Pico del.-Distrito de Maza-

tlán ...... ..... .. . . .............. . 

Navachiste .... . . . . (Sierra). Distrito de Sinaloa. 

Ocotes ....... .... ... (Hancho ). Distrito de Con-

cordia ........................ .. 

Palmitos .. ..... .... Cruzamiento del Río-con el 

camino de Durango para 

l\Iazatlíi.n, Distrito de Con-

cordia .......................... . 

Palos Prietos...... (Rancho) cerca de Mazatlán. 

}{etros. Autores 
y observa1lore&.. 

8,5 García Cubas 

480,0 García Cubas 

11,0 García Cubas 

1.408,2 Dewey 

100,0 García Cubas 

486,0 García Cubas 

84.1 Garcia Cubas 

518,2 Dewey 

48i,7 Dewey 

1.170,0 García Cubas 

1 950, 7 Dewey 

48,0 García Cubas 

297,2 Dewey 

l.470,!l García Cubas 

1.090,0 García Cubas 

190,0 García Cubas 

1,2 García Cubas 

76,0 Oficina Meteorológ_ 

1.066,8 Dewey 

365,8 Dewey 

l .150,0 Garcia Cubas 

695,0 García Cubas 

1,5 Garcia Cubas 

'I 
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Peña huecb ... Entre Copala y Santa Lucia, 

Distrito de Concorclia ...... 

Piaxtla ... ...... .. . Cerro alto de.-Distrito de 

!'ao Ignacio .................. . 

Plataaito... ........ Di>trito de Concordia ........ . 

Presidio........ .. .. Cruzamiento del Río de-con 

el camino de Mazatlfo pa-

ra la Unión ................... . 

Rosario...... ... ... Cerro del .- Distrito del Ro-

sario ( ?) . .. . . . ... ... ..... ..... . 

Taste ............... Distrito de Concordia (?) .... . 

Unión.... .. ......... (V illa ). Distrito de 1\Iazatlán. 

Urias.... .. . ......... Distrito de i\iazatlán ....... . 

Yate!................ Distrito de Concordia ........ . 

Yenadillo .......... Cami no de i\Iazatlán para la 

Cnión, Distrito dll i\Iaza-

tl:ín ............... .... .......... . 

(Rancho) cerca de '.\Iazatlán 

en el camino para Culia-

cán .... .... ...................... . 

Ventana............ Distrito de Concordia ....... . . 

Vigas............... Cerro de la,.- ................. . 

SONORA. 

Alamos....... ...... Picode.-Distrito de Al amos. 

Baca tete ........ ... (Cerro) Distrito de G uaymas .. 

Bernardino, San. Distrito de Arizpe ............. . 

Bocochilbampo... (Cerro) ............................. . 

Cruz, Santa... ... . Distrito de ~hgdalena ....... . 

Guadalupe. .. ..... (Cañada )en la. Sierra de(; ua-

da.lapc, DistriLo de Mocte-

550.0 García CuLas 

658,4 Dewey 

257,0 · García Cubas 

G,l García Cubas 

l.09i,:{ Dewey 

1.164,0 García Cubas 

15,0 García Cubas 

1,8 García Cubas 

1.700,0 García Cubas 

l 0,4 García Cubas 

35,0 García Cuba~ 

910,0 García Cubas 

106,7 Dewey 

606,2 Dewey 

!)44,9 Dewey 

1.120,7 W. II. Emery 

4.4'.!,0 Dewey 

1.372,3 W. H. Emery 

zuma ... ... ....... ......... ... ... 1.355,7 \\'. II. Emery 

Luis, San .... .. . .. . (Cerro) Sierra de San Luis, 

DistritJ d e Moctezuma..... 1.773,6 \\'. H. Emery 
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Ojo de San Luis.. Sierra de San Lui~, Distrito 

de Moctezuma................ 1.537,4 W. H. Emery 

Pajarito............ Sierra del-punto más alto, 

Distrito de Magdalena .... 

Pinacate .... ....... Cerrodel.-Distritode Altar. 

Tetas de Cabra... . ......... ............ .............. •· • 

Tordillo............ (Cerro) ............................ . 

Yacicori ..... ... .. . (Cerro) de-..................... . 

1.i20.0 

1.110,0 

481,6 

240,8 

137,2 

A. Díaz 

Dewey 

Dewey 

Dewey 

Dewey 
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Coronel._............ (Rancho). Distrito de Tul a .. 

Coyqte ........ .. . .. . (Rancho) entre Cantón y No-

pal. Distrito Sur ........... . 

Flores, Las....... /Arroyo). Distrito Sur. ....... . 

Fortines............ Pie cuesta de los.-Distrito 

Sur ............................. . 

( Ranchería). Distrito Sur .. . 

Gallos............... Puerto de los-al Poniente de 

Ocampo. Distrito de Tula. 

Metros. .A.atores 
y observadores. 

382,0 García Cubas 

120,0 Miguel Iglesias 

289,0 Miguel Iglesias 

265,0 Miguel Iglesias 

270.0 llliguel Iglesias 

TAMAULIPAS. . .......................... 1.466,9 1.421,8 Burkart 

Ahra.............. ... Cumbre del Puerto de la Bo

c,i del-altura del paso en

tre Lagarto y Cantón. Dis-

trito d el Sur ................ .. . 

Alta mira .......... . Distrito Sur ...................... . 

Camargo .......... . Distrito Norte ................... . 

Cantón ...... .. ..... . (Rancho). Distrito Sur. ..... .. . 

Chocoy, El.. ...... . Idem idem ....................... . 

Colás Pérez .... .. . Cumbre del Puerto de-altu

ra del paso entre Nuevo 

Morclos y Tampico. Dis-

trito Sur ....................... . 

Colmena... . ....... Cuesta de la-del Valle de 

Maíz á Tampico. Distrito 

Sur ...................... .. ..... .. 

Elevación más alta de la Sie

rra de la-en el camino de 

Valle del J\Iaíz á Tampico. 

Distrito Sur ................... . 

Concho, El........ (Arroyo) Distrito Sur. ........ . 

Contadero......... ( Puerto) al Poniente de 

Ocampo. Distrito de Tula. 

............ ..... ............ 910,5 

268,0 Miguel Iglesias 

13,6 Burkart 

2.,,0 JIIiguel Iglesias 

128,6 Wislizenus 

127,0 Miguel Iglesias 

28,0 J\Iiguel Iglesias 

513,0 JIIiguel Iglesias 

:!81,0 Miguel J glesias 

411,0 J\Iiguel Iglesias 

313,0 :Miguel Iglesias 

890.4 Burkart 

i 
1 

1 

1 

,¡ 
1 

1 

11 
I' 

Grande.. ........... Puente sobre el río-entre 

La redo y Nuevo La redo. 

Distrito Norte ............... . 

Guallu, .. . . .. . ... . . . (Rancho). DL,trito Sltr .... ... . 

Horcasitas... .. . . . . ( Pueblito ). Distrito f:iur ..... . 

Jerga, La ...... ... . (Rancho). Distrito Sur ...... . 

Lagarto ... ... ... . . . (Ranchería) . Distrito Sur ... . 

Limones ........... . (Rancho). Di~trito Sur ... 56,5 

Matamoros .... .... . 

Mesillas ........... . (=Nuevo 1Iorelos). Distrito 

Sur ............................. . 

Mier.. .. .. ... . . .. . .. . Distrito Norte ................. . 

Nopal............... (Ranchería) entre Cantón y 

Tantoyuquita, Distrito Sur. 

Kuevo Laredo..... Distrito Norte .................. . 

0.:ampo ............ (=Santa Bárbara). Distrito 

de T11la .................. 363,7 

Palo Blanco....... (=La Lajilla). Rancho en

tre Cantón y Tantoyuquita, 

Distrito Sur .................. . 

Reynosa... ...... ... Distrito Norte .................. . 

Tamesín...... ...... Embarcadero del Río.-Dis-

trito Sur ....................... . 

Tampico .... ....... Dietrito Sur ................. 16,6 

157 ,!) Per Trazer 

44,8 Burkart 

14,8 Burkart 

351,0 Miguel Iglesias 

189,0 ~ligue! Iglesias 

49,8 Burkart 

40,2 Jiménez y Alemán 

276,0 Miguel Iglesias 

127,1 Wislizenus 

276,0 Miguel Iglesias 

173,1 Pers Frazer 

133,4 Jiménez y Alemán 

334,6 Burkart 

80,0 Miguel Iglesias 

5 6, 1 W islizea us 

32,0 l\Iiguel Iglesias 

19,4 Burkart 

40 
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Tampico .......... . Distrito Sur ...................... JO.O Miguel Iglesias 

Tancasnequi ..... . ( Hacit:nda ). Distrito Sur ..... 32,0 Miguel Iglesias 

Tantoyuquita .... . (Ranchería). Distrito Sur •... 48,0 Miguel Iglesias 

Tula ................ . San Antonio.-Cabecera de 

Distrito ............... 1.227,3 l.224,2 Burkart 

Idem idem ............... .. ....... 1.171,0 García Cubas 

Tuna ............... . Esteros de la.-Rancho, Dis-

trito Sur ........................ 20,0 Miguel Iglesias 

Vict<.>ria ........... . (Ciudad). Distrito del Centro. 449,0 García Cubas 

Viga ................ . (Rancho). Distrito de Tula ... 1791,0 García Cubas 

TERRITORIO DE TEPIC. 

Acaponeta ......... Cabecera de Distrito ......... . 64,3 Burkart 

Ahuacatlán ..... ... Cabecera de Distrito......... 1.003,0 Com. Cien t. Explor. 

Idem ídem........................ 1.020,8 García Cubas 

Arrieros............ Paraje de los -entre Pocho-

titán y Huajimic ...... 504, 1 

Arroyo Puerco ... . 

Bancos ............. . Paraje de los-entre Pocho-

titán y Huajimic ...... 895,4 

Bella vista ....... . . (Fábrica) cerca de Tepic.,. ... 

····· ···· ····················916,0 

Bias, San .......... . (Plaza) ......... . ..... ... ......... . 

Buena-Vista...... (Hacienda). lJistrito de Aca-

poneta ......................... . 

Camotlán .. . . . ..... Lecho del Río-entre San Jo

sé del Candé y Huilotitlán. 

528,2 

1.018,0 

84;1,1 

928,0 

28,0 

Burkart 

Guillemin-Tarayre 

BLukart 

Gui!lemin-Tarayre 

Burkart 

9 I ,9 Burkart 

613,0 Guillemin-Tarayre 

Ceboruco ........... (Volcán). Coronilla ............ 2.161,0 Com. Cient. Expiar. 

(Volcán). Curn bre de los en-

cinos . . . . . ... .. .. . .. ... . ... .. . . . . 2.054,0 Com. Cien t. Expiar. 

Cerro Viejo........ En el Ceboruco... .. . .. ....... .. . 1.009,0 Com. Cien t. Explor. 

Coapan.............. (Rancho). Distrito de Ahua-

citlán............... .. ... ...... 1.269,0 Com. Cien t. Explor. 

1 
1: 

1 

11 

1 
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Coles . . . . . . . . . . .. . . . . Rancho de las.- Di.tri to de 

Ahuacatlán .................... l.2ñ0,0 Com. Cient. Expfor·. 

Compostela ... , .. . . 

Condé ...... ... ..... . 

Crestón Caliente. 

Cabecera de Distrito. Plaza. 1.021,0 

San José del.-Hacienda, Dis-

trito de Compostela......... 996,0 

En el Ce boruco...... .... ... .. .. . 1.586,0 

Destiladero........ Ojo de agua del-en el Ce-

Guillemin-Tarayre 

Guillemin-Tarayre 

Com. Cient. Explor. 

boruco ....... .. .... ............. 1.115,0 Com. Cient. Explor. 

Embocadero... ... (Hacienda). Distrito de Com-

postela ... .. .................... 1.051,0 Guillemin-Tarayre 

Halica.. .. .... ... .. . (Cuesta) entre Pochotitán y 

Huajimic .............. 1.771,4 1.768.5 Burkart 

Huajicori . ......... Antes G uagicoria.. Distrito de 

Acaponeta .......... .' ......... . 

Huicholes .... :.. ... Cuesta d e los-entre Pocho-

titán y lluajimic .... I.789,3 

Huitzizilapa .. . . .. ( Rancho). Dist, ito de Ahua-

catlán ......................... . 

(Cerro) en el Ceboruco ...... . 

Ingenio ............ . ( Hacienda) al N'. O. de San 

Bias ......... ... .......... .473.1 

Ixtlán .............. . ( Pueblo ) al E. de Ahuaca-

tHn ...................... .. . .... . 

Idem idem ........ . ... .... ....... . 

Jalisco ........ ..... . Casa de Barron al S. de Te-

119,5 Burkart 

1.816,7 Burkart 

1.449,0 Com Cient. Explor. 

1.517,0 Com. Cieut. Expiar. 

425,3 Burkart 

1.067,0 Corn. Cieot. Explor .. 

1.070,0 García Cubas 

pic, Distrito de San Bias... 1.130,0 Guillemin-Tarayre 

Lajitas.... .. .. . ... . ( Rancho ) cerca de Tepic .... 

............................. 788,i 767,3 Durkart 

~Iarquesado....... ( Rancho ). Di,trito de Ahua-

catlún... ... ............ ......... 808,0 Uom. Cient. Explor; 

Mexpan ..... . ...... (Pueblo) al E. de Ahuacatlán. 1.050,0 Com. Cient. Explor. 

Molcajete Chico.. Cerro del -en el Ce borneo... 1.401,0 Com. Cien t. Expiar . 

Mora.......... ... ... (Hacienda) cerca de an :Elas 

........................ .. ... 863,7 888,2 Burkart 

..,,edro, an ...... ... Crnzarniento del Rlo de-con 

1 
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Lu,!'ares. SituaciVu. 

el camino de Santiago pa-

ra Acaponeta ........ ......... . 

Pochotit,án... .. ... . ( = Pochotitlán ). Di ;trit o de 

San Blas ................. 807,!l 

Rusa ~lorada...... (Hacienda ). Distrito de Aca-

poneta ............. ._ .......... . 

::<antiago............ Cabecera de DisLrito ..... 41,6 

Cruzamiento del Río-con el 

camino de Pochotitán á 

Huajimic ............... 157,3 

Santo................ (Rancho) entre Saut.iago y Te-

pie .......................... 11,5 

Tepic.... .. .... ...... Distrito de San Bias. Plaza .. 

(Plaza) ..................... 887.3 

........................ 1.054, 1.066 

Sin más datos ...... ............ . 

Terreros ........... . (Rancho) al O. de Ahuaca-

tlán ........................... .. 

Tetitlán ............ Hacienda de San Juan Bau-

tista.-Uistrito de Ahuaca-

tlán ............................. . 

Uzeta .. ............. (Rancho). Distrito de Ahua-

catlán .......................... . 

Xala ................ (=Jala). Pueblo. Distrito de 

.\letros. 
Anto·es 

y observadore , . 

.'Jél.~ Burkart 

787,4 Burkart 

66,3 Burkart 

-13,7 Burkart 

181, l Burkart 

38,2 Burkart 

935,0 García Cubas 

918,'3 Burkart 

1.075,0 Guille1'llin-Tarnyre 

896,0 Beechey 

1.13 7,0 Com. cient. explor. 

667,0 Com. cient. explor. 

773,0 Com. cient. explor. 

Ahuacatlán ..... .............. 1.095,0 Com. cient . explor. 

TLAXCALA. 

Anita, Santa ..... . (Pueblo) ........................... 2.492,7 l\Ian. L6pez León 

Apizaco ............ . (Pueblo). Distrito de Hidal-

go ..................... ........ ... 2.411,5 Comp. F. Veracruz 

Cuapiaxtla ....... .. (Pueblo). Distrito de Juárez. 2.467,0 Saussure 

Franco ............. . Haciend,1, de San 111iguel.-

Distrito de Juárez ........... 2.491,7 l\Ian. López León 

i 

1, 

1i 

1 

li 

l 

1 

I! 

1 
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Lugares. Situación . 

Guadalupe......... ( Hacienda). Distrito de Hi-

dalgo ....... .................. .. 

Huamantl.,... ... .. Distrito de J uárez ............ .. 

Malinche .......... . 

Pozos................ Rancho de los- ...... .......... . 

Soltepec............ (Hacienda). Di,trito de i\10-

relos ............................ . 

Tlaxcala....... ... .. Capital ........................ ... . 

Tlaxco. ............ (Ciudad). Distrito de llore-

los ....................... .... .. .. 

Xaltitla... ... ...... Punto más alto de la cuesta 

de-entre Iluamantla y 

:l-:f etros. Autores 
y cbservadore". 

2.470.4 Comp. F. Veracruz 

2.188. l Comp. F. Veracruz 

2 •306.7 ~lan. Lóp. León 

4.l:.!2,0 Saussure 

4.107,0 García Cubas 

2.4-15 ,8 ~Ian. Lóp. León 

2.5ú7,6 Comp. F. Veracruz 

2.228,0 ~aussure 

2.444,0 f'anssure 

San Juan ne los Llanos . .. 2.821,5 Man. López León 

:Xa!tonale ......... 

(Rancho). Distrito de Juárez. 2.468,4 ,Ian. Lórez León 

Cima de la :1Ialiac11e ... ... ... 3.848,0 García Cubas 

VERA CRUZ. 

Acayucan......... Cabecera de Distrito ......... 

Aculcingo.......... (Pue blo). Distrito de Oriza-

13G, 9 Orbe gozo 

ba .......................... ..... . 1.770,0 Dollfus 

l.79!,0 Guillemin-Tarayre 

1.820,0 Saussure 

1.849,6 Almazán 

1.815, 7 Orbegozo 

(Cumbres). Cima al P ........ . 2.46 .;,o Dollfus 

Idern idem ...................... . 2.412,0 Guillemin-Tarayre 

Idern. Cima al 0 ............. .. 2.4ó3, G Orbegozo 

Idem idem ... .................. .. 2.297,4 Alrnazán 

Idem idem ..................... .. 2.:lOO,O i'ia ussure 

Punto mAs alto del camino 

entre Aculcingo y la caña-

da .. .... ..... .... ......... ...... 2.512.0 Dollfus 
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Lugares. Situación. Metros. 

Aguacapam ...... . 

Aguilar. ...... .. ... . 

Cerca de lT uatusco.. .... . . .. .. . l.402,9 

(Puerto) cerc<t de Tíz>1.r, Dis-

trito de Jalapa.... ..... ...... 8 '-.1 8 

Corr iente del rio entre el 

Puente de Aguilar y Tizar, 

Distrito de Jalapa .......... . 54.7,0 

Alpatlahua .... ... . Entre CcscomatP-pec y Jac&l. 1.689,0 

.Animas, Las ...... Distrito Je Jalapa ............. . 1.215,4 

ldem idem ...................... .. 1.270,0 

Apóstoles.......... Las Peñas de los-cer0a de 

rizar, Distrito de Jalapa . . !)08,5 

Ar bol............. .. Casa del-...................... .. 17, 1 

A.rellano............ Ranchería del.- Distrito de 

Jalapa ................ ... .... . .. . 1.775,5 

ArroyodePiedra. (Rancho). Distrito de Jala-

cingo .......................... . . 132,6 

.Arroyozarco....... Distrito de Huatusco ......... . 917,4 

.Atoyac ......... .... . ( Estación ). Di;,trito de Có1· -

doba ........ ...... ... .... ....... . 460,8 

( Puente). Distrito de Córdo-

ba ................................ . 500,0 

Idem idem ....................... . 640,0 

Origen del río al N. de la lla-

cienda del Potrero .. ....... .. 543,5 

Banderilla...... . .. Pueblo de la.-Distrito de 

Jalapa .... ...... . .. ............. . 1.46] ,2 

Bartolo, San .. ..... Dbtrito de Huatusco ......... . l.!)33,0 

Blanco .... ..... . .... Hacienda de Monte-entre 

Jalapa y Orizaba ........... . 1.265,-1-

Boca chica..... ... ( Ranchería). Distrito de Pa-

pan tia ....... .... .............. . . 49,l 

Boca del Monte.. (Estación). Distrito de Ori-

zaba ....... ...... ... ............ . 2.415,4 

Buenavista......... (Ranchería ). Distrito de J a-

lacingo ....................... .. 657,6 

Autores 
y observadores. 

~l. Bárcena 

M. B{trcena 

U. Bárcena 

W. Müller 

Humboldt 

Saussure 

Bárcena 

Man. López León 

Ramirez 

Uan. López León 

Bárcena 

Comp. F. Veracruz 

Guillemin-Tarayre 

Dollfus 

Orbegozo 

Humboldt 

Saussure 

Orbegozo 

Man. López León 

Comp. F . Veracruz 

lila n. López León 

1 

1 

11 

1, 
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8ituaciúa. 

Cabeza de Cedro Rancho de la.-Distrito de 

M1santla ....................... . 

Cabrestos .... .. ... . Distrito de Papantla ........ .. 

Camarón .......... . Distrito de Córdoba ........... . 

Idemidem ...................... .. 

(Estación) ...................... .. 

Cañada ..... . ...... . Cerca de IJuatusco ............ . 

Cañizo .............. . ( Ranchería ). Distrito de Ja-

lacingo ....................... . 

Capitán............. Leeho del Río-cerca de Son-

socomotla, Distrito de J a-

lapa ............................ . 

(;a,rros. .... .. ....... Paraje de.-Distrito de Jala-

lfetroo. 

6,3 

58,5 

340,0 

312,0 

340,8 

l.038,3 

Autores 
y observadores. 

Man. López León 

i\Ian. LOpez León 

Dollfus 

Guillemin-Tarayre 

Comp. F. Yeracruz 

M. Bárcena 

65 ,5 )Jan. López León 

991,3 Bárcena 

pa ................... ... .......... 2.253,5 Humboldt 

Cuaotlapan. ....... ( =Cuatlapan). Hacienda en-

tre Fortín y Orizaba........ 1.123,0 W. Miiller 

Caxones...... ...... Cumbre de los-en el Cofre 

de Perote ..... ..... .. .. ..... ... . 

C erro Gordo .. .... . Distrito de Jalapa .......... .. . 

Idem idem ............... ... .... .. 

C halcoya. .. .. .... . . Cerca de Tizar, Distrito de 

Jalapa ...... ................ ... . 

Chiqulte. .. .. .. ..... (Puente) entre Atoyac y Pa-

so del Macho ............ ..... . 

Co!ipeña..... .. . ... Lecho del Río-cerca d e Son

socomotla, Distrito de J a-

lapa ............ ... ...... ....... . 

Color,ado........... . Puente-cerca de Aculcin-

go, Distrito de O rizaba. ... . 

Idem idem ......... . . . ..... . .... .. 

Iclem idem ..................... .. 

Coralillo.... ........ Plan del-en el Cofre de Pe-

rote ........ . , ............ ., .. .. . 

Córdoba............ Cabecera de Distrito .... ..... . 

3 742,3 Humboldt 

612,6 IIumboldt 

730,0 Sa ussure 

650,0 Bárcena 

470,0 Guillemin-Tarayre 

974,0 Bárceoa 

2.202,0 Orbegozo 

2.217,0 Dollfus 

2.150,0 Saussure 

3.493,9 Humboldt 

853,9 Orbegozo 

227,1 Comp. F. Veracruz 
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Lugares. Situación. 

Córdoba .. . ... .... .. 

Casa del Sr. Legrán ( 185 6 ) .. 

Garita al 0 .. ................... . . 

Cruz Blanca....... (Rancho). Distrito de Jala-

cingo .. . .. .............. ....... .. 

(Cuesta). Distrito de Jala-

ciogo ........................... . 

Cuautlapan.. ...... .. .... ..................... ......... .. . 

Cuantotolapa ...... (Hacienda) ...................... . 

Diego, San......... Distrito de Huatu-co ......... . 

Distrito de Córdoba ........... . 

Dos cerros......... (Ranchería). Distrito de J a-

lacingo .... ........ ......... . ... . 

Dos puentes ...... . Cerca de Huatusco ...... . ..... . 

Encero ............. . El Alto del-( mesa). Distri-

to de Jalapa ................. . 

Venta y Hacienda del.-Dis-

trito de Jalapa ....... . ...... . 

ldem idem ....................... . 

Esca mela.......... (Cerro) cerca de O rizaba (tri-

gón) ...... .... . .................. . 

Filipinas ........... (Rancho). Distrito de Jala-

ciogo . . ....... ...... ... .. . ..... . 

Flamentos...... ... ( Rancho). Distrito de Jala-

cingo .......... ····· ·····••oo•oo• 
Fortín............... (Venta) al N. del camino. Es

tación. Distrito Córdoba .. 

(Estación ). Distrito de Cór-

doba ............................ . 

Gallinero........... Rancho del.-Distrito de ,Ji. 
santla ........ ... ............... . 

Hoya, La........... (Pueblo) al N.O. de Pe rote. 

Distrito de Jalapa .......... . 

Metros. 

8\J0,0 

856,0 

903,0 

928,0 

900,0 

2.360,0 

2.317.0 

994,0 

2.461,5 

1.580,0 

491,0 

913,0 

1.176,3 

967,5 

9:28,3 

930,0 

1.600,0 

195,1 

53,0 

l.02fl.0 

1.008,6 

22,f) 

2.374,3 

Autores 
y observa.dore•. 

Saussure 

W. Müller 

Do!lfus 

Guillemin-Tarayre 

G uillemin-Tarayre-

Saussure 

Humboldt 

Dollfus 

Orbegozo 

Saussure 

Saussure 

Man. López León-

11. Bárcena 

Humboldt 

l:Iumboldt 

Saussure 

W. ~lüller 

)lan. López León-

~lan. Lópe, León 

\V. :\1ü'ler 

Comp. F. Ve~acruz. 

l\lan. Ló¡;ez León. 

Mascaró 

1 

• 
1 

1 

11 

1; 
11 

il 

1 

1 

• 

1 11 

1 

• 
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Lugares. Situación . Autores Metros. 
y ~bservadore•. 

Hoya, La........... (Pneblo) al N.O. de Pero te 

Distrito de Jalapa. .......... 2.089,4 Humboldt 

(Cumbre) al E. de La Hoya, 

Distrito de Jalapa........... 2.131,8 Humboldt 

Huatusco .......... . San Antonio de.-Cabecera 

de Distrito............... .. .... 1.213, l Bárcena 

Idem idem... ... . . . . .. . .. . . . .. . . .. 1.630,0 Saussure 

Idem idem... ..... .. .. ... ...... ... 1.348,3 Orbegozo 

Huichila............ Distrito de J:,lapa .... ......... 1.950,8 Ramírez 

Huichilapa ... .. . . . Corriente del río sobre el ca• 

mino de ,Jalapa á Orizaba. 

Ixcacuaco... ...... (Ranchería¡. Distrito de Ja-

lacingo ......... ................ . 

Jacal............. ... Vaquería del-cerca de Ori

zaba, en dirección de Cos-

comatepec .................... . 

Jalapa ............. . Ca be cera de Distrito ........ .. 

Garita de 111éxico ( al extre-

542,2 Orbegozo 

99,:'l i\lan. López León 

3.167,2 Galeotti 

1.222,9 Mascaró 

1.395,0 Orbegozo 

1.360,0 Saussure 

1.321,0 Ofic. meteorológica 

mo P )...... ... ... ... ... ...... .. . 1.383,6 Humboldt 

Cerca del Convento de San 

Francisco................ . . .. . 1.320,9 Humboldt 

Jamapa ...... ... ... Corriente del río sobre el ca-

mino de Jalapa para Ori-

zaba ............................. . 

Jicaltepec... ...... Distrito de ,lisantla ......... .. 

Jobo, El ............ (Hacienda). Distrito de Ja-

lacingo ........ .. ........ . ...... . 

Juan, San.......... Paso de-entre Tuxtla y Tla-

cotalpan ...................... .. 

Idem ídem ....................... . 

Loma Alta......... Cerca de Camarón, Distrito 

de Córdoba .................. .. 

1.329,1 Orbegozo 

10,6 111an. L6pez León 

272,5 Uan. L6pez Le6n 

255,6 R. Jansoro 

260,0 Cbázaro 

2.26,0 Comp. F. Veracruz-

41 
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Lugares. Situación. Metros. Antores 
y observadores. 

l\lacultepec ....... . (Cerro) al N.E. de Jalapa .... 1.537,5 Humboldt 

)laloapa..... .. .. . .. (Ra ncho ). Distrito de Jala-

cingo .. . .. . .. . . .. . . . . .. . . .. . . . . . . 120,8 Man . López León 

Maltrata,.......... ( Estación). Di~trito de O ri-

zaba ...... ..... ..... ..... .. . .... 1.691,8 Comp. F. Vera.cruz 

(Pueblo ). Distrito de O riza-

ba ...... ...... ................... . 

Principio de la cuesta de.

Fin de la misma y Pueblo 

de- .. ........ .......... ........ . 

l\lanzanillo, El... Barranca hon<la a 1 Oriente 

de las Vigas ................. . 

María de la Torre. Corriente del río en el ca mi-

no de J altepec ¡,ara Jala-

cingo ..................... ... .. . 

Matlaluca....... ... Distrito de Tluatusco .... .... . 

Miahuapa.... .. . ... Distrito de Tuxpan ..... ...... . 

Miguel, San....... Distrito de Jalapa ............ . 

Mirador............ (Rancho). Distrito de ,Jal a-

cingo .. ... .......... ....... .... . 

(Hc.cienda). Distrito de Hua-

tusco ......................... .. 

Idem idem ....................... . 

Miradores, Los... i\lesa al O. de Encero, Distri-

tJ de Jalapa ...... .......... . 

Monte verde ....... . ( Ilancheria). Distrito de Ja-

lapa .......................... .. . 

Nacional........ .... Puente- sobre el río de la. 

Antigua, Distrito de Vera-

cruz ............................. . 

Naranjal....... .... En el Río Blanco, al S.E. de 

Orizaba ....................... . 

N autla.... . . . . . . . . . . Distrito de l\fisantla ......... . 

Orizaha... ... ...... Cabecera de Distrito . ....... . . 

1.835,0 Sau,;snre 

2.479,6 Orbegozo 

1.839, 4 Orbegozo 

2.400,9 Humboldt 

32,l Man. Lópéz León 

724,0 Bárcena 

70,0 F. Romero y Sala.zar 

1.760,0 Saussure 

111,0 Man. López León 

1.097,3 Sartorius 

1.055,7 Galeoti 

936,í Humboldt 

1.475,0 Bárcena 

78.0 Saussure 

6$9,7 Orbegozo 

3,1 l\lan. López León 

1.232,5 A. Sonntag 

1.2:26,3 Orbegozo 
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Lugares. Situación. 

'()rizaba............ . ..................................... . 

( Estación) .................. ..... . 

................ ·· ···· ···· ...... 1.220 

Hotel San Pedro ( 1856) ...... . 

Casa del Sr. Carrillo ( l 85G ). 

Pochita, La........ ( Ranchería). Distrito de Ja-

lacingo ........................ . 

Pajaritos........... ( Rancho). Distrito de Jala-

cingo ............ .............. . 

Palmilla. . .......... !lancho de la.-Distrito de 

Jalacingo ................... .. 

Palo Verde......... Distrito de Vera.cruz ........ . 

Paso .!ncho.. ..... ( Diligencia-Estación). Dis-

trito de Córdoba ........... . 

Faso del ~ acho.. ( Pueblo). Di.tri to de Córdo-

ba ........... ..... . .............. . 

( Estación ). Distrito de Cór-

doba ......................... .. . 

Idem idem ....................... . 

Idem idem ...................... . 

Paso de Novillos. (Ranchería). Distrito de Ja-

lacingo ....... ..... ... ...... ... . 

Peña............... .. Rancho de la.-Distrito de 

l\Iisantla ...................... . 

Arroyo de la-cerca de Hua-

tusco ......................... •·· 

Metros. Autores 
y observadorea. 

1.282,0 G ui!lemin-Tarayre 

1.H9,0 V. Reyes 

1.279,0 Dollfus 

1.227,6 Comp. F. Veracruz 

1.230,0 Saussure 

1.228,0 ,v 11 üller 

1.237,0 ·w. l\liiller 

554,7 Man. López León 

159,7 l\lan. López León 

120,4 l\lan. López León 

274,0 G uillemin-Tarayre 

451,0 ,v. 111 üller 

524,0 Guil!em in-Tarayre 

475,6 Comp. F. Veracruz 

495,0 Dol!fus 

491,9 Orbegozo 

87,7 Man. López León 

15,6 Man. L6pez León 

934,7 M. Búrcena 

Cumbre de la.- Distrito de 

Jalapa...................... .... 2.151,5 Bárcena 

Pero te............... Distrito de J al:icingo. . . .. . . . . 2.380,0 Saussure 

Idem idem ..... .................. . 2.412,6 Orbegozo 

Idem idem... ...... ... ... ... ... ... 2.405,0 Mascaró 

( Correo). Distrito de Jala-

cingo .......................... . 2.404,0 W. ~l üller 
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. Legares. S ituación. Metros. Autores 
y observadores,. 

Perote...... ......... Distrito de J alacingo ........ . 2.35 l, i Humboldt 

Cofre de.- = ~ auhacampa-

tepetl .......................... . -1.090,0 il!ajerus 

Idem idem ... ................... .. 4.130,0 Humboldt 

Cofre ele-fin de la pequeña 

roca cuadrada ........ ...... . 4.088,7 Humboldt 

Piedra'. Grande... ( llancho). Distrito de Jala-

cingo ... ........... . ........... . 59,2 .Man. L6rez León 

Piletta... ... ........ Venta de la.-Distrito rle Ja-

lapa........ ..................... 1.540,9 Humboldt 

Piñ'1 ....... ......... Arroyo de la-Distrito rle 

lluatusco .. .. ...... ........... . !M 1,7 Bárcena 

Pinalrnistepeqne . .-\ 1, ¡wnrlient" '.'.:. rlPl C,.fre 

de i'erote .... .. ... ......... ... 'l. !l2,; ,o Hnrnboldt 

Pinillo ....... ,....... Uancho del-entre .Jalapa y 

O rizaba. .............. ..... .... 1.137 2 Orbe gozo 

Pita!.... ............. llancheria :Jel. -Distrito de 

Papan tia .. .......... . ......... . 

Plan del Río.. . .... Distrito de J,dapa .......... .. 

Platanosapa... .... (Ranchería). Distrito de Ja-

lacingo ...... ................... . 

Potrero, El ........ ( Hacienda) a l Oeste de Cór-

dob,i ............................ . 

Purga... ............ Rancherí,i de la -Dist,rito de 

Veracrnz ...... ................ . 

Refugio............ !lancho del-cerca de Tiua-

tusco ...... .................... .. 

Rinconada..... . ... Venta drl la .-Distrito de Ja-

lapa ................. ............ . 

Riofrío......... ... .. ( Haciend,,) entre Cruz Blan-

17,6 ll.Iau. López Leóo 

316,3 Humboldt 

798,4 Uan. López León 

606,0 W . Müller y A. Son

ntag 

593,3 OrbeífOZO 

640,0 Dollfus 

44,8 Com. Fer. Veracruz 

793, 7 i\1. Bárcena 

271,4 Humboldt 

ca y las VigaR... .. . ...... .... 2.337,0 Humboldt 

Sabinos............. Cerca de Huayacocotla. Dis-

trito de Cllicontepec. ..... ... 2 030,0 García Cubu 

DE GEOGRAFÍA. Y ES'l'ADÍS1'1CA. 

Lugares . 

" oldado ....... 

Situación. 

Cuesta dd-eutre 1 , ll ,,.va y 

Jalap·1. Distritode Jalap·,. 

~an Miguel lsl.-~ledida cer

ca de la Iglesia. Distrito 

de Jalapa .................... .. 

Soledad.......... .. ~[edida ea el Pue,ite. üistri-

to de Veracruz ........ ~ ..... . 

Distrito de Vcracruz ......... . 

Estación. Distrito de Y era-

crnz ............................. . 

Sonsocomotla...... ( Rancherla).-Distrito de J a-

lapa ........ ... . ..... . .. ......... . 

Súchi!............... La Cañada y EL-Distrito 

d e Huatusco ... ............. .. 

Teca maluca...... . ( Hacienda }-a I Sur de Ori-

zaba . ......... ..... .. ...... . ..... . 

Tej ería, La.... .. ... Estación. Distrito de Vera-

cruz .. .......................... .. 

Distrito de Vera cruz .. ........ . 

Temascal.......... . Cueva del-más arriba de la 

Yaquería del Jacal en el 

río de Orizaba .............. .. 

Tenejapa ....... .... Cerca de Huatusco .. ......... .. 

Tequila......... .... Pueblo al X arte de Songo-

lica ............ ................ .. 

Tescamalupau.... (=Tecamclapan) .. .......... .. 

Tizar................ Ranchería del.-Distrito de 

Jalapa . .... ..................... . 

Tlacolulan .. ....... Cerca de Jalapa. (Jalapa to-

)letros. Autores 
y obse rvadores . 

U) 15 ,! Humboldt 

1.756,6 Humboldt 

77,0 \V. Müller 

7:2,0 G uillemin-Tarayre 

93, l Com. Fer. Veracruz 

1.008,6 Bárcena 

1038,3 Bárcena 

UGl,7 Orbcgozo 

32,3 Com. Fer. Ve rac1 uz 

37,8 W. Müller 

3.898, l Galeotti 

1 .299,4 III. fütrcena 

1.670,l Orbegozo 

l .402,0 Dollfus 

1.420,0 Gnil lemin-Tarayre 

l.020,~ Ilái"cena 

mado á la altura de 1395 

metros)..... ..................... 1.661,4 llamírez 

Tlacotálpam ...... Al Sur de Al varado. Distrito 

de Veracruz .................. . 

Idem idem .................... . .. 

37, 7 r.. J ansoro 

30,2 Orbegozo 
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Tlapacoyan ..... . . (Villa). Dibtrito de Jalacin-

go .. .............................. . 

Tochitlacuaya .. .. (=Aldea). Distrito de Jala-

pa ............................... . 

Tocuiala............ (=Tequila) ..................... . 

Trancas, Las...... (Aldea). Distrito de Jalapa. 

Tulapa.... ....... ... (=Jalapa) rancho. Distrito 

de Papa ntla ....... .. .......... . 

Tuxpango. ... ... ... ( Hacienda)-Al S. E. de Ori-

zaha ............................ . 

Tuxpilla...... ... . .. Distrito de Tuxpan ............ . 

Tuxtla . ............. . Santiago-....................... . 

Sierra de San Martín-( pun-

to más alto) ................. . 

(San Andrés).-Cabecera de 

Distrito ........................ . 

San Andrés.-Vigia. De Tux

tla en dirección de la mar. 

tian Andrés.-Vigía. De i\Ion

tepío en dirección de la 

mar ..... ........................ . 

(Volcán) .......................... . 

Idem idem .... ... . ............... . 

Idem idem ...................... . 

Tuzamaga... ... ... (Hacienda) al Sur de Jalapa. 

Vallejo............. (Rancho) cerca de IIuatusco. 

Veracruz ........... Cabecera de Distrito ......... . 

(Estación) ...................... . . 

Vigas, Las......... (Pueblo). Distrito de Jalapa. 

Idem idem ...................... . 

Villegas ........... El fortín de-entre Orizaba 

y Córdoba .................... . 

Puente de-sobre el Río Me-

Metro ... 

472,9 

2 170,9 

1.261,0 

1.167,1 

65,3 

836,3 

70 

196,9 

1.666 O 

330,2 

460,9 

324,3 

131,3 

125,7 

1.717,!) 

1.560,0 

2.286,0 

889,9 

1.124,7 

7,0 

1,9 

2.383,3 

2.480,0 

''978,7 

Autoreo 
y observadores. 

MlJ.n. López León 

Humboldt 

W. Müller 

Humboldt 

i\lan. López León. 

01begozo 

García Cubas 

Orbegozo 

García Cubas 

Orbegozo 

R. Jansoro-

Humboldt 

U. Jansoro-

R. Jansorc> 

R. Jansoro 

i\f ühlenpfordt 

Zére~a 

Orbegozo 

i\L Bárcena 

Oficina Meteorológ. 

Comp. F. Veracruz 

Humboldt 

Saussure 

Orbegozo 
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tlac, entre Orizaba y Cór-

doba ........................... . 853,!) Orbegozo 

Xochiapan ....... .. (Pueblo). Distrito de Coate-

pec . . . .. . ... ... ... . . . .. . . . . . . . . . . 1.297,3 Bárcena 

Zocapa ....... ... . .. (Arroyo). Distrito de Hua-

tusco ........................... . 901,0 Bárcena 

Zongolica.... ...... Cabecera de Distrito ......... 1.221,0 Orbegozo 

ZACATECAS. 

Acasio, San ........ (Cerro) ............................ . 

(M ina) ............... ......... ... . 

Agua Salada...... (Cerro) al :\".E. de Zacate-

cas . . ............ ..... ... .... .... . 

Alamo .. . . .. ... . . . . . (Rancho). Distrito de Fres-

2.732,9 

2.575,3 

Burkart 

Burkart 

2.467,0 Burkart 

nillo .. .. .. . . . . . . . .. . ......... .... 2 354,0 García Cubas 

Angel............... Cerro del-al S.E. de Veta 

Grande........................ 2.746,8 Burkart 

Angeles............ ( Ciudad). Distrito de Pinos. 

....................... .... 2.295,5 2.270, 7 Burkart 

Antonio ... .. . . . . .. . Cerro Don- al N. de Zacate-

cas ... .. . ... .. . ... . . . ... . . . . . . ... 2.485,tl Burkart 

Antima ........... .. Distrito de 8ombrerete .. ... . 

Arenal ... .. ..... ... . Idemidem ... .... .. ......... .... . 

Idem ídem ... .. .. ...... ......... . 

Armados........... (Cerro) cerca de Yeta Gran-

2.175,4 L. Fernández 

2.273,6 L. Fernández 

2.300, l García Cubas 

de .. . . . . . . .. . ..... ....... ... .. . .. . 2.657,8 Burkart 

Beleleña............ ( )1ina) cerca de Fresnillo, 

Distrito de F resnillo.. ..... 2.228,8 Burkart 

Bernabé, San. .. .. (Mina) al N. de Zacatecas... 2.576,9 Burkart 

.8ernardez . .. . .. .. . ( Hacienda de Beneficio) al 

S. de Zacatecas . .. .. . ... . . . . 2.364,2 Burkart 

Biznaga..... . ...... (Cerro) al X.O. de Veta Gran

d e .............. . ....... .... ...... 2.ó87,7 Burkart 
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Blanca, La......... (Hacienda de Beneficio). DiE-

trito de Zacatecas .. 2.117,6 2.074.2 Burkart 

Borega ........ . .... lllina La-cerca de Zacate-

Bracho ......... ... . 

cas ... ... ... ......... ... ......... 2.616.6 Burkart 

(Rancho) al P. de Veta Gran

de................................ 2.400,9 Burkart 

Fábrica de pólvora al N. de 

Zacatecas .. . . .. ...... ... ... .. . 2.495,3 Burkart 

Bufa................. Cerro de la-al Oriente de 

Zacatecas ................... . 2.702,0 Bnrkart 

Idem idem ....................... . 2.618,4 Bustamante 

Buena vista........ ( llfina) al K. de Zacatecas .. . 2.628.6 Burkart 

(Cerro) al N. de Zacatecas .. . 2.600_5 Burkart 

Buen Suceso...... ( Hacienda de Beneficio) cer-

ca de Pánuco... ............... 2.365,8 Burkart 

l'alera ,............. Hacienda de la.-Distrito de 

Zacatecas ... . .. ..... .......... 2.383)l García Cubas 

ldem idem ....................... . 2.236,2 L. Fernández 

Cal y Canto....... (Cerro) al N.0. de Zacate-

cas ..................... 2.710.8 2.718,9 Burkart 

Cantera............ 111ina La-cerca de Bernar-

des . . . ... .. . .. . ... .. .... . . ... . ... 2.4 76,5 Burkart 

Canteras ........... Cerro de las-al P. de Gua-

dalupe .. . ... .. . . ... .... ... ... .. . 2.439,5 Burkart 

Carroza............. (Cerro) al K. de Zacatecas... 2.450,3 Burkart 

Cerrillo............. (Cerro). Mesa del-al S. de 

Zacatecas ..................... 2.740,0 Burkart 

Chalchihuitt:s .. ... (Mineral). Distrito de Som

brerete........... ... ........... 2.303,5 García Cubas 

Idem ídem........................ 2.321,8 L. Fernández 

Chica............... Cerro La -al N. de Za cate-

cas ... ... ...... ......... ......... 2.716,3 

(Hacienda de Beneficio) en 

ruinas, entre Veta Grande 

Burkart 

y Zacatecas .................. 2.531,8 Burkart 
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Chicharrona ... ... Distrito de Fresnillo.......... 2.361,3 García Cubas 

Chilitos ... :........ Puertos.-Distrito de Fresni

llo............................... 2.411,0 García Cubas 

Chupaderos....... (Rancho) al N.O. de Veta 

Cieneguilla de 

Abajo ......... , .. 

Grande . .... .. ....... ....... ... 2.323,9 Burkart 

Jardín en la parte baja del 

Valle de la Sagrada Fami

lia 6 los Cinco Señores, en 

el Distrito de Zacatecas... 2.316,4 Burkart 

Cinco Señores.... (Hacienda de Beneficio) cer-

ca de Zacatecas ............ . 

Coyotes ... . .. . . . .. . Llano de los.-~lesa al N. de 

Zacatecas, junto á la Mina 

2.440,1 Burkart 

Concordia ... ... ... ............ 2.635,7 Burkart 

Cruz ....... ..... . . . . . Cerro de la-cerca de Pinos. 

................. .......... 2.886,1 2.999,9 Burkart 

Cruz, Santa....... (Hacienda). Distrito de Fres-

nillo .................... 2.144,3 2.120,9 Burkart 

Descubrimiento... Mina El-al N. de Veta Gran-

de . . . .. .. ... ............. ... ...... 2.40 !,8 Burkart 

Desierto............ (Cerro) cerca de Veta Gran

de................................ 2.509,4 Burkart 

Euheverría......... (Puente). Distrito de Fresni

llo............................... 2.374,7 García Cubas 

Edificios............ Cerro los-ruinas al pie del 

cerro, Distrito de Villanue-

va ....................... 2.158,4 2.133,2 Burkart 

Cerro los-ruinas sobre la 

cima del cerro ...... 2.218,2 2.212,0 Burkart 

Enmedio ........... Rancho, Arroyo de.-Distrito 

de Zacatecas...... ...... ...... 2.362,0 García Cubas 

Eremite...... ...... Rancho, San Juan del-entre 

Fresnillo y Jerez ... 2.324,5 2.269,7 Burkart 

Bscondida......... Distrito de Nieves.............. 2.17 4, 4 L. Fernándei: 

Distrito de Sombrerete...... 2.325,4 García Cubas 

42 
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Estaozuela......... (Arroyo). Distrito de Fresni-

llo .............................. . 

Felipe, San........ (Cerro). N. de Zacatecas ...• 

Florida, La........ (Hacienda de Beneficio) al S. 

Metros. 
Autores 

y observadores 

2.351,0 García Cubas 

2.438,1 Burkart 

de Zacatecas. ... .. .. . .. . .. .... 2.396,2 Burkart 

Francisco, Sao... Cerro de.- =;: Cerro de Veta 

Grande, cerca de Zacate-

cas ., ................. .. ..... .. .. . 

Distrito de Ojo Caliente ..... . 

Fresnillo .. .... . .. .. Cabecera de Distrito ......... . 

Idem idem ....................... . 

Idem idem .............. 2.207,9 

Frijol............... (Cerro) al N.O. de Zacate-

cas .. ................ ........•.... 

Garcías, Los...... (Rancho). Distrito de Gar-

Gil, El ........... .. . 

cia ...................... 2 529,4 

(Cerro) al N.O. de Zacatecas. 

(Jardín) al P. de San José ... 

Gonzalo, San...... (Rancho). Distrito de Gar-

cía ...................... 2.529,4 

Granja, La........ (Ilacienda de Beneficio) cer-

ca de Za ca tecas ............ . 

Grillo............... Cerro del- al N.O. de Zaca-

tecas ...........•............. . .. 

Guadalupe ... . .. . . Mina, Nuestra Señora de.-

Llano de las Virgenes ..... . 

(Villa). Distrito de Zacate-

cas ..................... 2.297,6 

Distrito de Zacatecas ........ . 

(Hacienda de Beneficio). Dis

trito de Zacatecas .. 2.339,4 

Guerreros.......... (Cerro) al Oeste de Za ca te-

cas ............... ... ........... . 

Gutiérrez .... ...... (Rancho) al O. de Pánuco .. . 

Hornitos .•...... .... ( Cerro) al N. de Sauceda, .. . 

2.782,1 Bustamante 

2.0H,8 L. Feroández 

2.388,0 García Cubas 

2 249,6 L. Fernández 

2.20!,0 Burkart 

2.569, l Burkart 

2.478,1 Burkart 

2.614,6 Burkart 

2.422,3 13urkart 

2.478,l Burkart 

2.323,2 Burkart 

2.658,l Burkart 

2.498,5 Burkart 

2.265,3 Burkart 

2.275,0 García C11bas 

2.334,4 Burkart 

2.439,~ Burkart 

2.259,5 Burkart 

2.463,l Burkart 
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Huachichil ........ Cerro del-cerca de Veta 

Grande......................... 2.709,6 Burkart 

Huertas..... . .... .. Cerro de las-al P. de Zaca-

tecas ............. ... .. ....... ... 2.492,6 Burkart 

Infar:.te ... ... ..... . Cerro del-al O. de Za ca te-

cas • • • . .. ... . . . ......... .. . ... ... 2.472,2 Burkart 

Jerez··············· (Villa)............................. 2.082,2 Bustamante 

Joaquín, San...... (Loma) al N.O. de Pánuco... 2.369,2 Burkart 

Jorge, Sau... .... .. ( Cerro) entre el Bote y Zaca-

tecas ... ......................... 2.583,4 Burkart 

José, Sao .. ........ = La Plata. ( Hacienda de 

Beneficio)...................... 2.495,0 Burkart 

Joyas•• ....... •·.... Distrito de Zacatecas... .. . ... 2 384, 7 García Cubas 

Juan, Sao . .. ... ... (Mina) al O. de Zacatecas, 

Distrito de Zacatecas. 

............ . ..... ... ........ 2,224,6 2.235,9 Rurkart 

•·· ······ ··· ............ .. .. .. ......... 1.350,0 Oficina Metcorol6g. 

(Óerro) al ~.O. de Veta Gran-

Juchipila ...... . .. . 

Lechuguilla ..... . 

de . • •............ ..... .. . . . . . . . .. . 2.437,4 Burkart 

Llamarada.... ... . Cerro de la- al N. de Zaca-

tecas .. . .. .. . . . . .... . . . . .. . . .. . .. 2.606,6 Burkart 

Lo de Mena . . ... .. (Hacienda). Distrito de Som-

brerete .. . .. .. .. . .. . . . ... . . .. . . . 2.468,8 García Cubas 

Distrito de Sombrerete ....... 2.179, 7 L. Fernández 

Magistral, El.... (Cerro). N.O. rle Za ca tecas.. 2.660,1 Burkart 

Maguey, El .... .. . (Hacienda ). Distrito de Za-

catecas ................ 2.272,5 2.276,6 Burkart 

Malanoche .... .... (Cerro) al N. de Zacatecas... 2.643,2 Burkart 

(Mina) al N. de Zacatecas... 2.646,1 Burkart 

(Puerto). Distrito de Zacate-

cas ... . . . .. ... . . .. ... . . . .. . .. . .. . 2 630,0 García Cub811 

Mal Paso........... (Hacienda). Di~trito de Villa 

Nueva ................. 2.[76,7 2.170,0 Burkart 

llaouelos, Los.... ( Rancho) entre Fresnillo y 

J 1Jrez ..... ... .......... 2.102,2 2.083,3 Burkart 
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~fartín, San...... (Cerro) al N. del Cerro de la 

Bufa............................. 2 635,7 Burkart 

Maestrante, El... (Cerro)............................. 2.599,0 Burkart 

Matapulgas...... (Cerro) al S.O. de Zacatecas. 2.348,5 

Medio............... Rancho, Arroyo del.-Distri-

Burkart 

to de Zacatecas .... J.156,8 2.189.5 Burkart 

Milanesa... ....... Cerro de la.-N.O. de Veta 

Grande .. ..... ... .. . .. . ......... 2.703,0 Burkart 

Mil pillas........... ( Uancho ). Distrito de Fres-

nillo .................... 2.363,9 2.362,9 Burkart 

Mirandillo......... (Cerro) al N.O. de Zacatecas. 2.568,2 Burkart 

Moro, El........... (Cerro) cerca de Pá.nuco... ... 2.458,0 Burkart 

(Cerro) cerca de Zacatecas. 2.438,i 

Naranjal........... (Rancho) entre Fresnillo Y 

Jerez ................... 2.442,4 2.198,l 

Noria de los An-

Burkart 

Burkart 

geles.... ... ...... Distrito de Ojo Caliente...... 2.243,0 L. Fernández 

Ojo Caliente...... Cabecera de Distrito. 2.073,5 2.050,4 Burkart 

Segunda serie de observacio-

nes .............................. . 

••• • ••• oo •••••••••••••••••••••••••••••• 

Organos, Los...... (Hacien.da) entre Fresnillo y 

2.068,5 Burkart 

2.114,1 L. Fernández 

Jerez ................... 2.277,4 2.240,4 Burkart 

Padres, Los....... (Cerro) al S.E. de Zacatecas. 2.555,7 Burkart 

Palenque, El...... (Cerro) al N.O. de Veta Gran

de................................ 2.600,6 Burkart 

Palma .. .... ........ Rancho de la.-Distrito de 

Pino~ ................... 2,105,1 2.085,0 Burkart 

Cerro de la.-N. de Zacate-

cas .............................. . 2471,6 Burkart 

Palmillas.......... Distrito de Ojo Caliente...... 2.212,3 L. Fernández 

Palom:1... .. . . . . .... Rancho de la-entre Zacate-

cas y Jerez.................... 2.241,9 Bustamante 

Palos Amarillos .. (Arroyo). Distrito de Som

brerete.......................... 2.276,7 García Cubas 
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Pánuco . .. ... ... .... (Ciudad). Puerta del Oriente. :!.218,0 Burkart 

Papantón ...... .... (Cerro) al N.O. de Bernárdez. 2.550 6 Burkart 

Pastoría............ Distrito de Ojo Caliente...... 2.258,3 L. Fernández 

Pedro, San ......... (Haeienda). Distrito de Villa 

Nueva .................. 1.423,4 1.432,8 Burkart 

Pedro de la Boca, (Rancho). Distrito de García. 

San .............. . ........................... 2.191,7 2.140,2 Burkart 

Pilar................ Cerro del-en Veta Grande. 2.393,3 Burkart 

Pilas ............... . 

Pimienta, La .... . 

Pinos .............. . 

Plomillo ........... . 

Proaño ........... .. 

Distrito de Zacatecas ....... .. 

(Cerro) en Zacatecas ......... . 

Cabecera de Distrito.2.472,5 

Idem ídem ....................... . 

2.512,7 

2.514,0 

2.453, 7 

2.470,0 

García Cubas 

Burkart 

Burkart 

Oficina Meteorológ. 

(Cerro¡ al N.O. de Zacatecas. 2.589,8 Burkart 

(Cerro). Distrito de Fresni-

llo ....................... 2.331,4 2.339,6 Burkart 

Idem ídem........................ 2.368,0 Garcia Cubas 

Quebradilla ....... (Mina) cerca de Zacatecas.. 2.523,3 Burkart 

Quemada........... Hacienda de la.-Distrito de 

Villa Nueva .......... 1.981,8 1.950,0 Burkart 

Quemado........... (Cerro) al N.O. de Veta Gran-

de..................... ........ .... 2.458,l Burkart 

Rancho Grande... Distrito de Fresnillo........... 2.065,6 L. Fernández 

Idem ídem........................ 2.254.7 García Cubas 

Refugio ........... . Distrito de Ojo Caliente ...... 2.177,3 L. Fernández 

Ronzesvalles...... (Mina) al N.O. de Zacatecas. 2.621,8 Burkart 

Sacamecate....... (Cerro) cerca de Jerez, Dis-

trito de García ...... 2.545,4 2 583,0 Burkart 

Sacra Familia .... Arroyo de la-cerca de la 

Hacienda del Maguey. 

·········•···· .. . .......... 2.226,4 2214,5 Burkart 

Saín Alto ... , ...... (Pueblo). Distrito de Som-

brerete ......................... 2.148,l García Cubas 

Idem idem.................. ..... 2.091,l L. Fernández 

Sallega, La........ ( Mina) cerca de Zacatecas. 2.593,2 Burkart 

Santiago ....... .... (Cerro) al N. de l.i Hacienda 
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la Blanca, Distrito de Za-

catecas ................ 2.665,3 2.708,9 Bnrkart 

Santiago ........... (Ha cienda ). Distrito de Pi-

nos............................... 2.190,0 L. Fernández 

Sauceda............ (Cerro) . Distrit.o de Za.cate-

cas......... ......... ... ......... 2.433,2 Bnrkart 

(Hacienda de Beneficio). Dis-

trito de Zacatecas .. 2.341,0 2.344,7 Burkart 

(Hacienda ). Distrito de Fres-

nillo ..................... 2.117,8 2.121 .7 Burkart 

Sauces.............. Distrito de Sombrerete....... 2.351,ó García Cubas 

--· .............. Idem ídem........................ 2.129,6 L. Fernández 

Saucillo............ (Cerro) cerca de Veta Gran

de................................. 2.503,9 Burkart 

Sauz, EL............ (Hacienda). Distrito de Som

brerete.......................... 2.322,7 García Cubas 

Idem ídem ...................... .. 2.158,2 L. Fernández 

(Arroyo). Distrito de Som-

brerete ......................... . 2.293,4 García Cubas 

Sierpe, La......... (Cerro). N.O. de Zacatecas . 2.664,9 Burkart 

Sombrerete . ...... Cabecera de Distrito ........ . 2.350,7 L. Fernández 

Idem ídem ....................... . 2.394,8 García Cubas 

Tadeo, San...... .. Hacienda de Beneficio en rui-

nas en el Valle de 8aucedo. 2.34!,6 Burkart 

(Cerro)alO. deVetaGrande. 2.530,1 Burkart 

'fajos de Pánuco. Cerro de los-............... .... 2.400,l Bnrkart 

Teira ............... Pico de- (=Teyra). Distri-

to de Mazapil................. 2.82;:;,o E. Ordóf,ez 

El llano al fin del Pico del 

mismo........................... 2.0;:;o,o E. Ordóñez 

Temeroso, El...... (Cerro). Sierra de Maza pi l. 

Distrito de Mazapil... ...... 2.940,0 E. O1dóñez 

Tenerla, La... ... Jardln en la parte superior 

del Valle de la Sagrada 

Familia 6 Cinco Señores.. Z.::185,6 Burkart 
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Texcuco... ......... (Cerro) al O. de Pánuco....... 2.403,6 Burkart 

Tlaltenango ... .. . Distrito de Sánchez Ilomán. 

........ ................... 1.723,7 1.750,6 Burkart 

forrecillas .... . . .. (Arroyo). Distrito de Som

brerete.......................... 2.213,4 García Cubas 

Troje, La .......... . (Rancho) cerca de Veta Gran-

de................................. 2.346,8 Burkat t 

Trnjillo... ...... ... (Hacienda). Distrito de Fres-

nillo ..................... 2.092,6 2 087,5 Burkart 

Valenciana.... .. . Mina, La Nue,·a-cerca de 

Zacatecas.. ...... .. .. .. . .... ... 2.4 76,3 Burkart 

Cerro, La Nueva-cerca de 

Zacatecas....... ... ... ...... ... 2.257,8 13urkart 

Valparaiso ........ ................... .................... 1.950,0 Burkart 

Veta Grande...... Casa Nueva ............. 2.556,3 2.575,6 Burkart 

En el tiro general.............. 2.624,3 Burkart 

V!Toras .......... .. Hacienda de las.-Distrito 

de García .. .. ................ .. 

Viejo............... Cerro del-al S. de Zacate-

cas .............................. . 

Villa Nueva ... ... Cabecera de Distrito.1.933,3 

Xeres.. .. ..... ...... Distrito de Garcla ..... 2.027,0 

...... ... ... ... (Puerto). N. de Xeres, Distri-

to de García .... ..... 2.651,7 

Zacatecas ......... 

Hotel Kraus ( 1881 ) .......... .. 

Instituto García ............... .. 

Cerca de la plaza .............. . 

Za popa............. (Cerro) al N. de Zacatecas .. . 

1.938.3 Bu~tamante 

2.508,1 Burkart 

1.915,2 Burkart 

2.008,7 Burkart 

2.604,1 Burkart 

2.486,6 Isnstam11nte 

2.481,5 Berghes 

2.475,6 L. Fernández 

2 493,2 L. Fernández 

2 510,l García Cubas 

2.496,0 Oficina lleteorológ. 

2.4'16,0 Burkart 

2.{6C,,0 Burkart 
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EL ARCHIPIÉLAGO DEL NORTE 

APÉNDICE AL DICTAMEN DE LA COMISION RESPECTIVA 1 

A continuación publicamos la parte conducente del acta de la 
sesión en que se aprobó el dictamen de la Comisión respectiva 
uerca de los derechos de México sobre el Archipiélago del Norte: 

SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 

ACTA NÚM. 25 

De la Sesión celebrada el jueves 28 de Junio de 189!. 

Presidencia del Sr. Lie. FKLIX I:OfllKRO. 

Asistieron los señores socios Alcérreca, Acevedo, Brakel-Wel
da, Careaga, Cházari, Domínguez, Epstein, Fernández Villarreal, 
García Cubas, Gutiérrez, Roumagnac, Salazar, Sánchez Santos 
Trinidad, Sánchez Santos Francisco, Segura y el 1 " · Secretario que 
suscribe. 

« Puestas á discusión las dos proposiciones con que termina el 
dictamen relativo á la consulta hecha por el señor socio D. Este
ban Cházari acerca de si el Archipiélago del Norte es mexicano, 
y estándolo en lo general, el Sr. I. Epstein hizo uso de la palabra, 
en contra, dando lectura á un escrito en que impugnaba el men-

1 V fase la pág. 168 de este tomo. 
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cionado dictamen. El Sr. Domíngnez Angel M. usó <le la palabra,. 
en pro, contestando los argumentos del Sr. Epstein; este señor, in
si8tiendo en su parecer, dió algunas explicaciones. El Sr. Trinidad 
Sánchez Santos las combatió detenidamente, citando muchos de 
los fundamentos del dictamen de la Comisión, con lo que se dió 
por concluida la discu&ión en lo general, procediéndose á discutir 
en lo particular la ta proposición. No habiendo quien hiciera uso 
de la palabra, se recogió la votación, resultando aprobada por diez 
y seis votos contra el del Sr. Epstein. Puesta á discusión la 2~ de 
las proposiciones, sin discutirse, fué aprobada por los mismos diez 
y seis votos contra uno del Sr. Epstein. 

En virtud de haber sido aprobado el dictamen de la Comisión, 
el señor Vicepresidente dispuso que con atento oficio y por con
ducto de la Secretaría de Relaciones, se elevara al Ejecutivo de la 
U nión , copia del expediente relativo.,, 

B. BUELNA, 1" · Secretario.-Rúbrica. 

48-



338 SOCIEDAD MEXICANA 

EL ARC HIPIÉLAGO DEL NORTE 

ESTUDIO JURÍDICO 

POR EL SOCIO LIC. D. ISIDRO ROJAS 

Apéndice al dictamen de la Comisión respectiva 

acerca de los derechos de México sobre ese grupo de islas.' 

I 

L
A preusa to(la de la capital viene ocnpándose en un asunto 
importantísimo, no sólo para los intereses de la Nación 
Mexicana, sino también, y por manera plenísima, para la 

ciencia del Derecho, porque encierra cuestiones en que la juris
prudencia internacional ha empleado sus más concienzudas labo
res y heoho brillar las más esplendorosas inteligencias. 

Nos referimos al asunto de Jo;;; derechos de México sobre-el grupo 
de islas situado en el Océano Pacífico, y conocido con el nombre 
de Archipiébgo del Norte; asunto promovido últimamente en la 
Sociedad :Mexicana de Geografía y Estadística, y sobre el cual 
acaba de presentar lumiuoso dictamen la Comisión encargada de 
estudiarlo. Favorecirlos por tan ilustre Corporación con un ejem
plar de ese dictamen, y consagrado como lo está nuestro semana
rio á tratar materias jurídicas, sobre todo en aquellos negocios que 
afectan los iutereses públicos de nuestra patria, vamos á ocupar
nos en materia tan trascendental, la cual no dmlamos será del 
.agrado de n uestros ilustrados lectores. 

1 Véase la página 148 de este tomo. 
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En el afio 1602, la Comisión Exploradora Española, que iba en 
busca del Cabo l\fendoziuo, descubrió, hacia el grado 32, una isla 
en el Océano Pacífico, á que <lió el nombre de« Santa Cataliua » y 
de la cual tomó solemne posesión en nombre del trono espaiiol; y 
continuando sus investigaciones en las mismas aguas, descubrió 
otras seis islas, de diferentes extensiones y excelencias, de todas 
las cuales tomó posesión igualmente. Reconocido el descubrimien
to por la corona de España, el Archipiélago fué sometido oficial
mente á las autoridades de la Nueva España, y agregado al mapa 
de este Virreinato y al de los Estados Espaíloles. 

Cuando l\Iéxico verificó su gloriosa emancipación ele la l\[etró
poli, ejerció soberanía sobre el Archipiélago, estableciendo en él 
un presidio, y haciendo concesiones de terrenos y funcionar allí 
autoridades mexiJauas, reconocidas por los Estados Unidos del 
Norte. 

Posteriormente esta potencia ha invadido ese Arcl1ipiélago, e11 
vista de lo cual se ha presentado la siguiente cuestión: El Archi
p~élago del Norte A, es mexicano f; ó lo que es lo mismo, ¡, tiene l\Ié
x1co derecho de soberanía sobre el expresado Arcliipiélagoi 

Nuestro parecer, que procuraremos fundar, coincide con el de 
ta sabia Asamblea que ha promovido este asunto, á saber: que el 
Archipiélago del Norte es mexicano; que l\Iéxico tieue derecho de 
soberanía sobre ese importante grupo de islas, situado freute á la 
costa de California. 

Cuatro son las cuestiones jurídicas que encierra e,:a tesis: · 
Primera: El Archipiélago del Norte iestá comprendido en los 

tratados rle Guadalupe Ilidalgo en virtud de hallarse cedido ex
presame:1te, ó bien tácitamente por hallarse tras de la línea divi
soria qne se trazó en esos convenios, ó bien virtualmente por estar 
situatlas las islas en las aguas territoriales de California! 

Segunda: iTienen los Estallos Unidos de América algún otro 
título para ejercer soberanía sobre el Archipiélago? 

Ternera: ¡,Ila prescrito el dereclw de la República :\Iexicaua 
sobre esos distrito t 

Cuarta: ¿ Qué principios, doctrinas y reglas han lle servirnos de 
criterio, parn la resolución de las cuestiones ennuciadasl 

Comenzaremos por analizar esta última cuestión, tanto porque 
nó está considerada ni tocada en el dictamen á que uos hem0s re-
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ferido, como porque estimamos ser ella la base y piedra angular 
de todas las otras. Así, pues, vamos á estudiarla de preferencia, 
para continnar después sobre terreno por todo extremo firme y 
viable. 

Al tratar este punto séanos permitida una brevísima relación 
de las diversas fases qne lrn presentado el Derecho Iutemacional, 
desde los tiempos autiguos hasta la época moderna, pues este es
tudio ha de conducirnos, como por la mano, á la solución que es ob
jeto de nuestras investigaciones. 

La Historia demuestra que en todo tiempo, los conflictos que 
han surgido entre uación y nación, las graves cuestiones que se 
agitan á veces entre diversos Estados soberanos, han dado lugar 
eu la práctica á mil vacilaciones, rlifienlta<les y reyertas, debidas 
á la falta de un código snprP11111, aplieaule á esas arduas cues
tiones. 

La faltn. de esa lt0 y irnprenm:; la detieieneia de la razó11 uatural, 
en aquellos casos en que la pasión y el interés vieueu á ofnscarla, 
han hecho que los verdaderos principios del Derecho i11ternacio
nal, uuas veces se hayan tlescouocido por completo y otras se en
cuentren mal definidos, ó por lo menos mal interpretados. 

Causa pavor el recordar los tiempos heroicos de la antigua Gre
cia, en que no sólo se hacía al enemigo una guerra sin cuartel, 
sino que se cebaba el furor del vencedor contra los vencidos ha
ciendo despedazar su cadáver para que sirviera de pasto á las 
aves de rapiña. Los Griegos dan<lo muerte á los heraldos de Dario
los Atenienses y los Espartanos rivalizando en crueldad en la gue, 
rra. del Polopoueso, y el mismo Aristóteles sentando como princi
pio qne los Bárbaros estaban destinados por la naturaleza á ser
escla,os de los griegos, nos dan una idea exacta Je] desprecio con 
que aquellos pueblos veían al extranjero, y del desconocimiento 
absoluto de las bases sobre que descansa el Derecho internacional. 

Tampoco se sustrnjo, ni era posible que se sustrajera al exclu
sivismo de que venimos hablando, la culta Roma, que bebió su 
civilización en las inagotables fnentes de la civilización griega. 
Así es qne, la ley de las XU tablas babia también sancionado el 
principio de que contra. el enemigo la autoridad era eterna; ccad
versns hostem aeterna auctoritas sto," y mrnque ya en los tiempos 
de Cicerón la fisolofía y la elocuencia habían _dnlcificado las cos-
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tumbres privadas r públicas ele los romanos, la teoría iuteruaeio
nal, si bien algo lrnmanitaria, se encoutrnbaencerracla en nu círcnlo 
muy estrecho, hallábase todavía en estado rudirnentario. 

Posteriormente, y á mo<li<la que el pueblo romano se asimilaba 
las naciones conquistadas, como lo observa Saviguy, perdía su in
-dividualidad y carácter exclusivista, y el JUS GENTIUM adqui
ríamayor importancia; siu embargo, las relaciones internacionales 
-distaban mucho de bailarse regidas por principios de eterna y es
tricta justicia. 

Durante la Edad l\fedia, bajo la tra<liciones del derecho romano 
y bajo la influencia del derecho canónico, obtuvo la teoría inter
nacional cierto grado de desenvolvimiento; pero no adquirió ese 
carácter positiYo que vino á alcanzar en épocas posteriores, im
pulsado por el desarrollo del elemento cristiano y por los dos gran 
des acontecimientos que se registran en la historia moderna: el 
descubrimiento de la América y la Reforma. 

El jesuita Francisco Suárez fué el primero en consignar la di 
ferencia que existe entre el derecho natural y los principios con
vencionales obsei'vados por las naciones ó Estados soberanos. 

Refiriéndose á este eminente publicista, dice l\fackintosh qne 
~, fué el primero en comprender que el derecho internacional se com
pone no sólo de los principios de justicia aplicados á las mutuas 
relaciones de los Estados, sino de los usos observados durante run
cho tiempo por los pueblos de Europa en sus relaciones interna
cionales, usos que han sido consagrados después como ley consue
tudinaria de las naciones cristianas de Europa y de América.» 

Pero ni el jesuita Suárez, ni Victorio, ni l\faquiavelo, ni Baltasar 
de Ayala, ni ninguno de los que entonces escribieron sobre tau im
portante materia, contienen una teoría internacional á la altura de 
aquella época de la historia. ce~ ecesitábase, dice un tratadista con
temporáneo, de uu hombre que dominara todas las grandes cuestio
nes que trabajaban la sociedad europea en el siglo XYI y en los 
primeros auos del XVII, un hombre á quien no fuera extraño ni la 
Religión ni la Política, ni la Filosofía ni la Ilistoria, y que tratara 
además de dar unidad, de sistematizar sus ideas. E te hombre, ne
~esario en la historia de la humanidad y qne debía reprcseutar en 
ella un papel de tan grande importancia, fué Ilugo Grotiu ·" 

Grocio, en efecto, que con razón ha sido llamado el padre del de-
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reclto natnral, fué q11iru, en su inmortal obra "De Jure Belli et 
Pacis,,, levantó las cal'iátides sobre que descansa el hermoso edi
ficio del derecho i11teruacio11al moderno. Y aunque esa obra fué 
rudamente com batitla, por algunos publicistas, diciendo que preo
cupado Grocio con lajnrisprudeucia romana, ha distraído su aten
ción de la filosofía del derecho, ese cargo, según el autor que aca
bamos de mencionar, 110 es tau grave como parece á primera vista,, 
si se toma en cuent,a qne aun en nuestros días se recurre á la le
gislación y_jurisprudencia romana,1, como fuentes del derecho inter
nacional, y qne n11a escuela moderna de gran renombre, la escuela 
histórica alemana, representada por Sa,vigny, lrn sostenido y sos
tiene preteusioues snperiores á las de Grocio. 

II 

Decíamos en nuestro artículo anterior, que Grocio fué la promi
nente figura que en el siglo XVI y principios del XVII, vino á 
establecer las bases en que más tarde debía levantarse el vasto 
edificio del derecho internacional moderno. Con esto queda dicho
que la obra de aquel emineute jurista, no fué una obra perfecta, ni 
era posible que lo fuese, atendida la ley ineludible que rige todos 
los progresos hmnauos; pero sí es un hecho fnera de duda, que 
Grocio fué el primero en dará la ciencia un carácter positivo y ra
cional, haciendo desaparecer la densa atmósfera de fluctuaciones 
que hasta entonces la envolvía. Su obra, repetimo,1, dista mucho
de haber llegado á la perfección, pero ella abrió ancl10 campo á la 
investigación filosófico-juríuica, y debemos considerarla como pre
cursora de aquella pléyade de eminentes publicistas que con sus 
luminosos escritos, contribuyeron poderosamente á la formación 
de una teoría internacional verdaderamente científica. Las obras 
de Puffenclorf, Selden y Loccenio; las de Cumberland y Wicque
f'ort; y más tarde las de ,Yolff, Vattel, Bynkershoek, :Mably, Va
lin, Lampredi, Martens, etc., etc., han venido á cimentar sobre só
füla é indestructible base, tan importante rama del Derecho. 

La doctrina de aquellos respetables autores acerca del concepto 
y clasificación del derecho ele gentes, puede sintetizarse de lama
nera siguiente, tomando por guía los escritos ele Wolff y de su 
discípulo Vattel. 
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Las naciones, lo mismo qne los individuos, tienen derecl1os que 
son peculiares á cada una de ellas y que constituyen su persona
lidad. Eu el ejercicio de esos derecl10s están sometidas á ciertas 
reglas las unas con respecto á las otras, y el conjunto de esas re
glas, constituye, según la expresión de l\fontesquieu, el derecho 
de gentes. 

Este derecho comprende dos grandes ramas: el derecho de gen
tes necesario y el derecho de gentes positivo. Llámase derecho de 
gentes necesario, dice Vattel, al que consiste en la aplicación del 
derecho natural á las naciones. Es NECESARIO, porque las na
ciones están en obligación absoluta ele observarle. Ese derecho 
contiene los preceptos que la ley natural impone á, los Estados~ 
para quienes esta ley no es menos obligatoria que para los indivi
duos; puesto que los Estados se componen ele hombres, sus delibe
raciones son tomadas por hombres, y la ley natural obliga {1 todos 
los hombres, sea cual fuere la relación bajo que obren. Este mis
mo derecho es el que Grocio y los que le siguen llaman derecho de 
gentes INTERXO, en cnanto obliga á las naciones en conciencia. 

Supuesto que el derecho de gentes necesario, dice el mismo autor, 
consiste en la aplicación del derecho natural, hecha á los Estados, 
y el derecho natural es inmutable, como que está fundado en la 
naturaleza ele las cosas, y particularmente en la naturaleza huma
na, sígnese que el derecho de gentes necesario es inmutable. Desde 
que ese derecho es inmutable, y la obligación impuesta por él ne
cesaria é indispensable, las naciones no pueden alterarle de modo 
alguno con sus convenciones, ni dispensarse á sí mismas ó recípro
camente una á otra. 

Vattel, dice Wheaton, se ha adelantado á, contestar una de las 
objeciones que podían hacerse á su sistema, sobre que las nacio
nes no pueden cambiar el derecho de gentes necesario, por los 
convenios que tengan entre sí. Esta objeción consiste en decir, 
que la libertad é independencia de una nación no permitirán á las 
otras naciones calificar si su conducta es ó no conforme con el de
recho de gentes necesario. El responde á esta objeción diciendo, 
que los tratados pueden ser inválidos cuando son hecl10s en con
travención del derecho de gentes necesario ó ele la ley interna, y 
que al mismo tiempo, siguiendo la ley externa pueden ser válidos. 
En efecto, pne. to que lo Estados son libres é independientes en-
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tre sí, están obligados á sufrir, por parte de uno de ellos, todo 
acto que, aunque ilegítimo según la ley interna, no hiere en nada 
sus derechos perfectos. 

Esto en cuanto al derecho de gentes necesario; con respecto al 
derecho positivo, el mismo Vattel lo divide en convencional, con
suetudinario y voluntario, según que provenga del consentimiento 
expreso de las naciones, de su consentimiento tácito ó de su con
sentimiento presunto. Y como no hay otros medios de deducir de
recho alguno de la voluntad de las naciones, no se conocen más 
que esas tres especies de derecho de gentes positivo. 

Clasificado de esta manera el derecho internacional, y viniendo 
al caso que nos ocupa, es muy fácil ya deducir, que tratándose de 
una cuestión de propiedad entre dos naciones, y teniendo ésta su 
fundamento en el derecho natural ó necesario, cae de lleno bajo 
-el dominio de este derecho. Pero como los tratados, los usos de las 
naciones, y aun el derecho voluntario, pueden influir de diferente 
manera sobre los derechos de propiedad, de aquí que, al tratar 
aquel importante asunto, no debemos perder de vista, ni las ins
piraciones del derecho de gentes in temo, ni las modificaciones in
troducidas por el derecho voluntario y por el llamado arbitrario. 

El derecho internacional, pues, en toda su amplitud, bajo su do
ble carácter de necesario y positivo, será el criterio que nos ha de 
servir para resolver las cuestiones propuestas. Y hemos querido 
establecerlo así previamente, porque como lo enseñan todas las es
<melas, y acabamos de expresarlo, el derecho internacional es de 
forzosa observ.ancia para las naciones; ninguna de ellas puede ex
cusarse de acatar sus principios, ni las consecuencias de estos en 
el orden práctico y concreto. Por manera que, si del examen de las 
cuestiones subsecuentes resulta que México tiene derecho de so
beranía sobre el Archipiélago del Norte, los Estados Unidos, como 
otra nación cualquiera en su caso, están en la estricta obligación 
de acatar esas consecuencias, si no quieren colocarse fuera de los 
derechos que á tal deber corresponden,"y ser considerados como 
nación usurpadora y rebelde. 

Sentado esto, en nuestro próximo artículo analizaremos la pri
mera de las cuestiones que nos hemos propuesto. 
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III 

En nuestro artículo anterior demostramos que el importante 
,asunto del Archipiélago del Norte preocupa mm.c;uestión que c::¡e 
de lleno bajo el dominio del d~recho de gentes necesario y de los 
principios que sanciona el derecho de gentes positivo, ósea, el que 
los publicistas han designado con los nombres de voluntario, con
vencional y consuetudinario. Es éste un punto importantísimo, 
porque él amerita la utilidad de los estudios bistóricos y jurídicos 
al tratarse de los derechos de l\féxico á ese grupo de islas tan ven
tajosamente situadas eu el Océano Pacífico. Ocupémonos abora 
de la primera cuestión, que couforme al plau expuesto eu unestro 
primer artículo, corresponde á la investigacióu de si en los Trata
dos de Guadalupe Ilidalgo, de 2 de Febrero ele 1818, está hecba, 
por modo alguno, la cesión de aquella parte del Territorio l\Iexi
cano á los Estados Unidos de América. En ese punto está á nues
tro entender radicada la cuestión capital sobre estf' asunto, excep
ción hecha de la ocupación y la prescripción que se refieren á otro 
campo de consideraciones. 

Tres son los títulos, enseñan todas las escuelas del mundo. en 
que una nación puede apoyar el derecho de soberanía sobre de,ter
minado territorio: ó la prioridad de descubrimiento, ó la cesión 
hecha por la nación anteriormente propietaria, ó la ocupación. 

Demostrado con la evidencia de la luz meridiana, que en el 
caso del Archipiélago 110 hubo prioridad de descubrimiento por 
parte de los Estados U nidos, según lo ha reconocido ese mismo 
país, procede averiguar desde luego si hubo cesión por parte de 
México, con referencia á los relacionados Distritos. 

Es proverbial en Derecho, que en todo contrato ele traslación de 
dominio, para que uu inmueble se cousidern cedido, ern1jenado ó 
trasladado, se requiere que esté comprendido en aquel, ó expresa, 
ó tácita, ó virtualmente por lo menos. Este principio es elemental, 
incluye íutimamente la noción de contrato, y constituye una base 
inconcusa en todas las legislaciones y criterios jurídicos del mundo. 
En tal virtud, desde el momeuto en que el Arcbipiélago del Xorte 
no e tá comprendido, ni expresa, ui tácita, ni virtualmente en la 
traslación de dominio e tipulada eu los Tratados de Guadalupe 

44 
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Hidalgo, resulta evidente que esa posesión no ha sido cedida por 
México, á los Estados Unidos del Norte. 

La comprensión expresa de un inmueble tiene lugar cuando en 
el contrato respectivo es mencionado con su nombre, extensión Y 
linderos adyacentes, etc.; la comprensión tácita se verifica cuando 
se trata de una parte, siu la cual el todo no puede poseerse, dis
frutarse ni utilizarse; en cuyo caso no es preciso mencionar la re
ferida parte, puesto que el fin directo del contrato es la traslación 
de dominio .,,. siendo éste imposible sin la traslación de esa parte, 

' J • 

se entiende ésta comprendida tácitamente en el contrato, sm la 
cual sus efectos serían nugatorios y, por lo tanto, aquel, irracional; 
hay, por último, comprensión virtual de un inmueble cuando éste 
se halla dentro de las pertenenflias naturales del todo ó de la cosa 
enajenada. 

Ahora bien, basta la lectura del art. 5? de los Tratados de Gua
dalupe Hidalgo, para persuadirse de que el Archipiélago del Norte 
110 está sefialado expresamente entre las extensiones cedidas por 
l\Iéxico á la vecina República. Esto es de plena evidencia. ¡, Esta
rá, sin embargo, comprendido tácitamente'f De ninguna manera, 
porque aplicando el criterio expuesto con anterioridad, resulta que 
ese grupo de islas no es, ni en parte mínima, necesario para la_ po
sesión, usufructo y todas las consecuencias de traslación de domi
nio, de la extensión geográfica cedida por México. Los Estados 
Unidos pueden, efectivamente, poseer la California y demás Dis
tritos anteriormente mexicanos, explotarlos, gobernarlos, enaje
narlos, etc. sin necesitar en manera alguna para ello del Archipié
lago del Norte; luego éste no está comprendido tácitamente en los 
tratados, en cuya virtud adquirió aquella República el dominio de 
nuestras antiguas, mencionadas provincias. 

E11 cuanto á la cesión virtual, conforme á la definición que he
mos establecido, sólo habría tenido lugar en nuestro caso, cuando 
el Archipiélago estuviera situado en las aguas territoriales de la 
costa cedida, esto es, la de California, porque sólo entonces se ha
llaría comprendido dentro de las pertenencias naturales del todo 
enajenado. 

Ilé aquí, pues, el punto cerebral, el núcleo jurídico de esta cues
tión. ¡Está el Archipiélago del Norte dentro de las aguas territo
riales de la Californial 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA., 347 

Esa cuestión requiere, para ser resuelta, la solución ó coutesta
<iión de esta otra: ¡,qué extensión tienen las aguas territoriales de 
un país, según el derecho de gentes, conforme á la práctica de la& 
naciones y la misma doctrina de los Estados UnidosT 

Wheaton, el prominente tratadilsta norteamericano, sostiene Jo, 
siguiente: "El territorio marítimo de todo Estado, se extiende á los• 
puertos, r:ulas, bahías, golfos, embocaduras de ríos, y ciertos mares 
situados dentro de la tierra, que se llaman estancados. El uso ge
neral de las naciones, ha añadido á esta jurisdicción marítima la 
parte irnnediata á las costas á distancia de una legua marina, ó 
bien la qne 1rnede alcanzarse con un tiro de cañón, disparado des
de la playa. En estos límites los derechos de propiedad y jmisdic
ción son absolutos, y excluyen á todos los de las demás mu:iones. 
(Derecho internacional, Tomo I, pág. 182.) 

Esta doctrina 110 es una mera opinión personal de ·w1ieaton; 
ella constituye un principio aceptado por todas las escuelas, pro
clamado por todos los autores y vigente en el Derecbo interna
cional, tanto antiguo como moderno. El célebre maestro Grocio 

' fué el primero en propone, lo como consecuencia de 1111a de las más 
grandes conquistas del Derecho: la no propiedad <le los mares, ]a 

libertad del Océano, así como el derecho de los Estados á la se
guridad de sus costas. Hé aquí el apotegma: Tei-rw pot1Jstas fini
tur, ubi finitur armonmi vis. Por tanto, la jurisdicción de un país 
sobre las aguas que baiían sus costas, acaba hasta el punto en que 
estas no pueden ser ya atacadas por parte del mar. Y como el ma
yor alcance conocido está en el tiro de cañón, se ha fijado esa me
dida como la técnica para el alcance de la jurisdicción territorial. 
Después de Grocio, todos los maestros, con excepción de dos que 
mencionaremos, enseñan la propia doctrina, variando sólo en la 
extensión efectiva que, para, la eficacia del principio debe darse al 
tiro de caílón; unos señalan la distancia de tres millas, otros la pro
longan á más, pero ninguno absolutamente da á esa medida ma
yor extensión que la de cuatro leguas espaílolas. Mencionaremos 

' entre otros autores, además del clásico Grocio, á Bynkershoek, 
«Quaestionnmjuris publici, » lib.1?, cap. VIII; el mismo, en el tra
tado de "Dominio marü,,» cap. II; Vattel, lib. 1?, cap. XXII· Va
Jin, "Comentarios á la Orrlenanza de la l\farina; » Aizoni, :n su 
obra «Diritto :\Iarítimo,» parte ia, cap. II; Pradier-Foderé, al li-
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bro de Vattel; cap. X:S::III; De !ifartens, «Preci:s 1lu clroit de gens,» 
párrafo 40· Kluber ((Droit de gens modeme de l'Europe;" Ray
ueval, «Iu~tit. du droit de la u ature et tle geus, i, lib. l º, cap. IX. 

Todos estos y otros muclios autores que no enu1:11eramos por 110 

hacer prolijo este estudio, sostienen itléutica doctrm~, á vece~- co~ 
las mismas palabras y desarrollando siempre esos mismos prmc1 -

pios. , · t ,· 
Establecida, pues, tal doctriua, y coufirmada por _eJecu ouas 

muy respetables de las más sabias y poderosas poteucrns, resulta, 
como consecuencia ineludible, que el Archipiélago del :Norte está 

f de las aguas territoriales de California. En efecto, compó-
uera S N' lá 

nese éste de siete islas, de las cuales la más lejana, ~n 1co s, 
dista de la costa cerca do 25 leguas, y la más cercana dista 5, ésta 
es la isla de Anacapa, en su punta más oriental. Por manera que, 
aun aceptado el máximum qne algún autor sei-iala, :le cuatro le 
guas á las aguas territoriales, el Arcllipiélago está situado fuera 

de ellas. . . 
y no sólo se ol.ltieue esa conclusión apoyándose en los pnnci-

pios establecidos por la mayoría tle los maestros, sino que es la 
misma aun aceptando las teorías u.e los dos autores á q,ue en su 
oportunidad hicimos relacióu, y que difieren de los <lemas. Ellos 
son: Val in, «Comentarios á la ordenanzaüe 1681,» y Rayneval, ~,I~s
tituciones de derecho de gentes.,, El primero seíiala como lnmte 
de las arruas territoriales, el punto de mar que no toca ya la so~
da· en t:nto que el segundo determina tal jtuisdicción por el hon
zo~te visual, esto es, el punto más lejano que se alcanza á Yer des-

de la costa. . 
Aplicando, pues, ambos criterios á ~uestro caso,_ se obtiene la 
· roa consecuencia porque el Arcllip1élago está sttuaclo mucho mis , ._,_. . 

más all{L del punto en que toca la sonda en las ~guas c~l11orma-
nas como lo ¡,ruel.la el mapa oficial con el sondeaJe practicado por 
la c~misión ad hoc de los Estados Unidos; y por lo que llace al se
gundo criterio, basta decir que el ojo de! obse~·rndor no puede al
canzar un horizonte {i cinco leguas de chstancia. 

De lo expuesto se deduce con toda certidumbre, que el grup? 
de islas á que este estudio se refiere, est{L fuera de la~ aguas tern
toriales de California, esto es, fuera de la pertenenma natural de 
la parte cedida por México á los Estados Unidos en los tratados 
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<le Guadal npe Hidalgo; en otros términos, el Archipiélago no está 
compre1J1lido en esos tratados, ni expresa, ni tácita, ni virtualmen
te. E::,;tá. además fuera de duda, que tampoco llubo por parte de 
ese país prioridad de descnbrirniento; luego faltan los dos prime
rns títnlos de soberanía sol.lre el Archipiélago, á ~alJer, la cesión 
y la l)l'ioritlad del desc11l.lrimie11to. 

En 11nestro próximo articulo examinaremos si le asiste el tercer 
título de los reconocidos por el Derecllo, esto es, la ocupaci6n. 

IV 

T6cauos abora tratar de ese importautfoimo asuuto, juzgárnlolo 
por la faz acaso más interesante y trascendental; desde el punto 
de vi ta liistórico-jnrídico del mismo, esto es, de la ocupación. 

E¡,¡ incuestionable que la. primera ocupación es título legítimo 
de ,obera uía territorial, así como lo es, que Lace por sí sola ilegal 
cnalqniera otra posterior, siempre que no metlieu tratados ó que
de anulada por la prescripción. 

Por tauto, en el caso del Arcliipiélago del Norte, es preciso es
tudiar con todo deteuimieuto este punto de la ocupación, para de
ducir conforme al plan propuesto en nuestro primer artículo, si la 
verificada por España en esas islas, le dió título suficiente de so
beranía sobre ellas, y si la que está llevando á término la confede
racion norteamericana pnecle producirle dereclios de jurisdicción 
política en los mencionados Distritos. 

Del.li1lo al carácter mismo del derecho de gentes; sucede que en 
los casos prácticos {L qne lla de aplicarse, el criterio histórico está 
por modo tau estrecho y poderoso ligado al criterio jurítlico, que 
no e posible aduciL· argumento del segnmlo sin apoyarlo en el 
primero, y á veces, como en el caso actual, presentarlos paralela
mente. Así procuraremos bacel'lo, si bieu con d esfuerzo de mé
todo que requiere este capítulo. 

No totla ocnpacióu, dice la cieucia, tiene el valor de tal en el es
tadío <lel Derecllo. Aquellas ocupaciones que pudiéramos llamar 
tentrnles, que con ·isteu en desembarcará tierra y prouu11ciar una 
frase declarando que 1Se toma po ·esió11 ,le tal distrito, clavar una 
barnfora, ó emplear otra fórmula enwjantt>, pal'a proseguir el ca.-
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mino sin más antecedente ni más consecuencias, no pue<le consi-
' derarse como ocupación, en el sentido jurídico de la palalmi. iPer-

teneció á este género la ocupación llevada á cabo en el Archipiélago 
del Norte, por la nación espaiiolaf De ninguna manera; y sin que 
creamos 1leficie11te el dictamen de la Sociedad de Geografía, juz
gamos mny útil peuetrar más aúu de lo que lo hace, en la llistoria 
de los descubriruiP1ltos y ocupaciones á qne pertenece la del Ar
chipiélago, para demostrar que ésta reune las condiciones marca
das por el derecho tle geutes para constituir un título legal ele so

beranía. 
Como es bien sabido, desde que el célebre Hernán Cortés regresó 

de su primer viaje á España, dl'spnés de la conquista, se expresó 
claramente la resolución de aquella potencia referente al descu
brimiento y colonización de territorios bañados por el Océano Pa
cífico, llamado entonces mar del Sur, y al efecto, el Emperador dió 
á Cortés el cargo ele Capitán general de ese Océano, cargo que 
procuró desempeñar con el esfuerzo que le era genial, y con soli
citud pasmosa, ya organizando escuadra que envió desde Tehuan
tepec, ya capitaneando otra. personalmente, cuando llevó á térmi
no en la Baja California su famosa expedición. En los mismos días 
organizó Pedro de Al varado, gobernante á la sazón de Guatemala, 
otra armada mucllo más considerable que la de Cortés, en unión 
de Don Antonio de JHendoza, primer Virrey de la Nueva España, 
y con destino igualmente á la costa norte del mar del Sur, expe
dición que causó desazones eutre Cortés y Mendoza, y costó, por 
inciden te, la vida al joven y valerosísimo adelantado. 

Estas expediciones, hechas de acuerdo con la Corona y pasta 
por (fü,posición de ella, prueban la existeucia de la primera con
dicióu de la ocupación, esto es, la intención deliberada y manifes
tada por signos exteriores de ocupar el territorio en cuestión, con 
ánimo de ejercer soberanía definitiva sobre él (Berna) Díaz del 
Castillo, Prescott, Clavijero, Zamacois ), intencióu tanto más im
portante y manifiesta, cua11to que, sin tener en cuenta el gran cau
dal empleado por Al varado y Mendoza en la creación y dotación 
de su armada, sólo Cortés gastó más de 200,000 ducados eu las ex
pediciones de la suya. ( Humboldt, Ensayo Político, lib. III.) 

Varios geógrafos, dice el mismo autor, siguiendo las cartas, lla
man Nueva Albión á la Nueva California, denominación fnntla<la 
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en la opinión poco exacta ,de que el navegante Drake fné en 1578 
e¡ primero que descubrió la co.sta .N. O. de Ja América, compren
dida entre los 38° y los 48° de latitt¡d, Es verdad que el famoso 
viaje de Sebastián Vizcaíno fué 24 afios posterior á los descu
brimientos de Frapcisco Drake¡ pero Knox y otros historiadores 
olvidan que Calvillo había examiuado ya en 15i2 Jas costas de la 
:ij"ueva California, hasta el paralelo de los 43, término de la nave
gación, según resulta comparando las antiguas observaciones de 
l~titutl con las que se llan llecho en nuestros tlías. 

Con los descubrimientos de Vizcaíno y otros posteriores, tomó 
España posesión de la costa Califomiaua así como de las islas á ) . e 

que nos referimos, y que sin necesidad de procedimientos especia-
les, pertenecen, según el Derecho, á la nación primeramente ocu
pante de la tierra firme. En seguida nparece llenada la otra con
dición importantísima, la de la colonización efectiva del Distrito 
ocupado. Temerosa la Corte de Madrid de qne otras potencias ma
rítimas de Europa fundasen e11 la costa N. O. de América, varios 
establecimientos, en perjuicio de las antiguas colouias españolas 
ordenó al Virrey de Croix y al visitador Gálvez, que fuudasen m/ 
siones y presidios en la dicha costa, para lo cual salieron del puertÓ 
de San Bln.s dos embarcaciones que fondearon en San Diego, en 
Abril de 1763, y al mismo tiempo llegó por tierra otra expedición 
por la Vieja California. Desde el tiempo de Sebastiáu Vizcaíno 
ningún europeo había saltado á tierra en aquellas npartadas cos
tas. Los colonos enviados por la Corona, procedieron al cultivo de 
los campos, á la plantación de vi<les y árboles europeos, legum
bres y cerenle' españoles; es decir, se practicó una ocupación en 
toda formn, .r con todos los requisitos que el Derecho exige para. 
producir la. soberanía á título de ocupación. 

Después cóntinnaron las expediciones y sólo dos de ellas tuvie
ron por objeto nuevoiil descubrimientos. Las demás, por cierto muy 
numerosas, 110 tuvieron otro fin que la colonización <le la costa de 
California. ( Yéase á Ilumboldt, tom. II, págs. 110 á 130, de su 
Ensayo político sobre la Nueva España; Tres siglos de México 
por Cavo, números 1,602 y siguientes; Torquemada, Monarquía 
indiana.) 

Hé ahí perfectamente determinada la ocupación jurídica, y por 
lo tanto, establecida de la manera más sólida la primera premisa 
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de nne.·tra argumentación; á saber, que la ocupación de la costa. 
California, y en consecuencia, del Archipiélago de que se trata, 
por parte de España, reunio las condiciones exigidas por el DereJ 
cho de gentes para que constituya. un título legal de soheranía. 

México independiente, heredó, no sólo por el hecho mismo de· 
su emancipación, sino también por los tratados respectivos, los de
rechos de la Metrópoli sobre la Nueva España, y por lo mismo, 
el Archipiélago del Norte pasó á formar parte de su territorio, que 
de hecho poseyó y aprovechó hasta que las revoluciones hicieron 
que Jos gobiernos, ocupados en luchar constantemente, lo des
atendieran. 

Fijado, pues, el criterio histórico, obvia y brevísima es la apli
cación del jurídico. En efecto, como lo asegnra el dictamen, los 
tratadistas todos del Derecho de gentes convienen unánimemente,. 
en que toda ocupación es viciosa, ilegal y atentatoria, cuando el 
territorio en cuestión ha sido ya ocupado por otra potencia Y no, 
han mediado tratados de cesión, como no los hay en el caso pre
sente. Todo lo contrario: si la ocupación, cualquiera que fuese, 
produjera por sí sola título de soberanía, fuera tanto como destruir· 
de raíz el concepto de la propiedad territorial, acabar con la no
ción jurídica de ella, y hacer nagatorias en gran parte las pres
cripciones del Derecho internacional, tan uecesario para el g-obier
no ele las naciones, como el civil y penal para el ,le lo,; imli,·i,luos .. 

Siendo, pues, un hecho incontrovertible que l\léxico tiene, res
pecto del Archipiélago del Norte, el derecho primi capientis, la 
ocupación por parte de los Estados Unidos adolece de · tOllo:,:; los. 
vicios que señala el Derecho, y tiene, en consecueucia, el carácter 
de una posesión ilegal, violenta, atentatoria, porque corno demos
traremos en nuestro próximo artículo, 110 a.,iste á e,;e pa.ís ui el tan 
discutible título de la prescripción. 

V 

Pouemos hoy tér·mino á 11uestro estuuio ele los derechos de Mé
xico sobre el Archipiélago <lel Norte, examinando la última cues
tión que el asunto presenta: ! han prescrito esos derechos T Ya. 
que, según va demostrado, los Estados Unitlos carecen á este res-
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pecto del título que para la soberanía dan los tratados, la priori- · 
dad de descubrimiento ó la ocupación, ¿ podrá alegar ese país 1~ 
prescripción de los derechos de México, como título legítimo para 
ta,! soberanía, sobre el grupo de islas á que nos referimos, 

:Nosotros profesamos la misma opinión sustentada por la respe
table sociedad científica que ha producido dictamen acerca de es
te puuto; nosotros sostenemos igualmente, que tales derechos no 
han prescrito, y que por lo mismo no puede ser la prescripción un 
título en que la vecina República apoye su posesión y soberanía 
sobre aquellos Distritos. 

Los derechos ele los Estados son de dos clases: innatos ó adqui
ridos. Los primeros, dice Carnazza-Amari, nacen con el Estado; 
puede éste hacerlos valer en todo tiempo, lugar y época, sin que 
sea preciso un reconocimiento especial ele ellos. Son, pues, abso
lutos, in,lependientes de tocia condición; existen co11 el Estado, y 
negados ería negar éste. Cnéntanse e11tre esos derechos el de 

' la vida, la conservación, la libertad, la soberauía, la autonomía, la 
independeucia, la dignidad y el honor. Los derechos adquiridos 
son aquellos que producen los tratados, ú otros medios acciden
tales, ó eu otros términos, los derechos adquiri<los se distinguen 
de lo innatos en virtud del Lecho que los actualiza. Los primeros 
son inherentes á la naturaleza humana, nacen, viven y se perpe
túan con los Estados. Son inalienables é imprescriptibles ( sostie
ne el mismo autor), porque re1mltan de la naturaleza humana. 

Con el fundamento de doctrina tau sa.na, filosófica y jurídica, po
dría.mos so tener la no prescripción, cual la sostienen respetabilí
, irnos maestros. No e posible, en efecto, negar en los Estados la 
exi ' teucia lle derechos que constituyen su naturaleza propia, de
rechos iudi putables, por cuanto al entrañar la vida de aquellos, 
entrañan científicamente la noción racional del Estado; como no 
es posiule negar que la sobernuía es uno de esos elementales ó ra
dicales derechos, conqni ta del Estado, puesto que, in la sobera
nía obre su propio territorio, repugua, basta l1acerse incompren-
ible, aquella noción. 
Pue bien: si los derechos innatos on imprescriptibles, y si la. 

oberauía e uno de e os derechos, infiérese sin esfuerzo que el de
recho de oberanía es impr ·criptible. Y entiémla e, para los efec
to· de e to, raciocinio , y nótese con precisión que al pou r Oar-

45 
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nazza-Amari la soberanía entre los derechos innatos del Esta.do, 
la toma en el mismo sentido que nosotros, es decir, por el derecho 
de un Estado al dominio jurisdiccional sobre todas laR partes tlel 
territorio que no ha enajenado. Tan es así, tan no la .consitlera co
mo antítesis del despotismo, dominación extranjera, ó iuterven
ción, qne enumera, además, como derechos innatos, la libertad, la 
independencia, la autonomía, la <lignidad y el honor. 

Trátase, pues, ele la sol>erauía eu su sentido llano, de la integri
dad de la soberanía como 1lerecl10 á dominar todo Jo adquirido. 

En confirmación de esta doctrina tenemos hechos culminantes, 
reconocidos en éste y en los siglos pasados por las naciones, sancio
~aclos por el derecho de geutes, y que constituyen la l>ase de las 
relacioues de nuestros pueblos entre sí. 

Siu traspasar los límites de 1111estra. patria hallamos e,;as gran
des ejecutorias. Si el derecho de soberauía <le un pueblo sobre su 
territorio, prescribiera por el trauscurso del tiempo, ¡cómo sancio
nar, cual sancionada ha sido, la recuperación y reivindicación de 
la soberanía del pueblo mexicano, interrumpida por la doruiuación 
española durante trescieutos añosf El acta de nuestra indepen
dencia mauifiesta, que la Nación mexicana recobra sit soberanía. 
Luego no había prescrito: uu derecho prescrito es algo unlo, es la 
naila, y la nada no se recobra. 

Sucede en la naturaleza jurídica lo mismo que en la naturaleza 
corpórea: cuando en virtud de ciertos fenómenos el agua pierde 
su estado líquido, y adquiere el sólido al convertirse en hielo, con
sena sn calor latente, el cual desarrolla luego que atlquiere su es
tado primitivo, merced al cambio de medio. Otro tanto sucede con 
las naciones, cnando un acontecimieuto cualquiera las priva del 
ejercicio de sus derechos, cambiando así su estado aparente: esos 
de;rechos, sn soberanía, continúan por modo latente . .l\Ias esto es 
permanecer, existir, y de lo que continúa y permanece 110 puede 
decirse que ba prescrito. Por eso, al cambiar el medio, los Estados 
hispano-americauos desarrollaron, esto es, pusieron en ejercicio 
su soberanía qne no adquirieron entonces, sino que usaron de ella. 

Establecida así la noción jurídica de la soberanía, y así la reco
nocieron las naciones europeas, resulta incuestionable la no pres
cripción de la misma; porque de lo contrario sería preciso demos
trar una <le estas dos proposiciones: ó que la soberanía uo es un 
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derecho innato del Estado, ó que los derechos innatos son prescrip
tibles . .l\fas al derecho de gentes repugnan ambas proposiciones. 
Una cosa ha movido á ciertos maestros á aceptar el priucipio de 
prescripción: fundar los títulos de la mayor parte de los Eistados 
europeos; pero de esta misma razón histórica brota la luz para la 
filosofía de esta doctrina. Porque esa razón cfemuestra qne tales 
maestros no aceptan la prescripción, sino como una renuucia que 
el Estado hace del derecho de su soberanía sobre determinado te
rritorio. Así, y sólo así la aceptan, porque así, y sólo así es de acep
tarse. Por manera que, cuando no existe tal renuncia, es evidente 
que no existe tal prescripción. Ahora bien, 1, ha renuncia.do Méxi
co á sus derechos sobre el Archipiélagof Imposible sería demos
trarlo. El Derecho asegura que la renuncia de que tratamos es 
pre umible, cuando pasa un largo período lle tiempo siu que el Es
tado propietario reclame su derecho de sol>eranía sobre la cosa 
en cuestión. · Cuál debe ser este tiempo? Ninguna escuela, nin
gún tratadista lo determina con precisión. Por tanto, nadie puede 
decir: hoy, en esta fecha, ó mañana en tal otra, prescribe el dere
cho ele tal Estado. 

Mas vengamos al estutlio científico de este punto capital. Cuan
do falta la teoría, ¡ cuál dehe ser el método para fijar la ley en todo 
linaje de fenómenos 1 Ya lo han dicho todos los maestros desde 
Ari 'tóteles hasta Speucer, reuufr los hechos, compararlos, expe
rimentarlo , para. acar de ellos el principio. Acumulemos, pues, 
los hechos, bélos aquí: 

Los E taclos latino-americanos declararon subsistente sn dere
cho ele 00eranía después tle trescieutos ailos de no reclamarlo; y 
todas las naciones europeas hau reconociclo la justicia de rsa de
claración, entre aquella ' la misma Nación perjudicada con ésta. 
La República argentina no ha considerado prescrito su derecho so
bre las isla ocupadas por los iugleses, no obstante el transcurso 
de más de medio siglo. Los Estados Unidos negnron á Rusia el 
derecho de ob ranía sobre cierto distritos del Noroeste de Amé
rica, por el hecho de uo lrnber reclanrndo contra aquella durante 
mucho aiío ; España 'ostu vo de pné de setecientos sn derecho 
de . oberanfa sobre lo territorios ocupauos por los árabes, y las 
naciones europea reconocieron ese derecho. 

Para no er proli}os nos limitaremo á esos hechos. a, Qué euse-
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iian, qné ley prodnce11! Salta á b vista que según el consenti
mieuto unánime de las naciones, el derecl10 de soberanía no se· 
pierde por el mero trascurso del tiempo, con tal que no sea inme
morial; que uo se pierde por el hecho de la no reclamación durante 
tres siglos, á lo menos, siempre que el silencio reconozca una cau
sa de fuerza mayor,·uua cansa que impida. interpretarlo como sig

no de reuuncia ó abandono. 
Ya la sauia corporación promovedora de este asunto !Ja demos

trado que el silencio de México ha obe<leci<lo á una causa de fuerza 
ma,yor, la desigua<la textualmente por el maestro Bello en estas 
palabras: "el temor de un mal grave.n Sumido México en el a bis• 
mo de una guerra casi secular, no ha podido ni atenderá la inmu
nidad de sus derechos de orden secundario, ni aventurarse á emer
gencias peligrosas. El pequeño crascnrno de tiempo durante el 
cnal ha guar,lado silencio, ha sido para él ,le lucha l'a11grienta, sin 
tregua, sin permitirle bifurcar las energías nacio11ales para aten
der á lo interior y á, lo exterior, á lo priucipal y lo secundario. 
Jamás país alguno ha potlido en caso semfjante justifica1· tan 
cumplidamente su silencio. Y si las naciones han justificado el de 
nuestra patria durante tres centurias, por· el solo hecho de la fuer
za mayor, icómo no ha de ser justificable el de cuarenta años, bajo 
la presión de otra fuerza más grande aú11, más invencible1 Debe
mos por tanto concluir, que ese breve intervalo, que es como un 
minuto en la vida tle las naciones, no puede ameritar renuncia de 
nuestra parte, y no ameritándola no se halla México en el caso 
único <le la prescripción 'lplicada á los Estallos, es decir, en el de 
presumirse su voluut,atl de renunciar á la soberanía que ejercen 
sobre determinado distrito. Y decimos único, porque salvo ese, 
la soberanía, como derecho innato de los pueblos, 110 es pre¡,crip

tilile. 
Oreemos, pues, lrnber demostrado con la concisión que exigen 

las publicaciones de e8ta íudole, que )léxico tiene derecho de so
beranía sobre el Archipiélago del Norte;· que esa soberanía tiene 
por base indestructible así el Derecho de gentes necesario como 
el voluntario; y que los Estados Unidos de América no tienen á 
ese respecto n inguno tle los títulos de soberanía reconocidos has
ta ahora, esto es, ui el producido por los tra.ta_dos, ni el de priori
da1l de descubrimiento, ui el de ocnpació11, 11i el de prescripción. 

1 

11 

1 

11 
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·¡ Ojalá! y así lo e~peramos, que el Gobierno nacional, haciell(]o 
zuso de su patriotismo, cuanto de sn energía y su prn<le11cia , sepa 
~eiviudicar para México un derecho sagr~ulo que empañó por un 
momento el humo del comuate, pero que el sol divino de la paz 
.está llamado á iluminar con sus rayos esplendentes. 

ISIDRO ROJAS. 

-----------
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DISCURSO 

PR01ff!\'CU DO 

POR EL SR. INGENIERO ]v.[IG-UEL A.RRIAG.A 

Al ser recibiclo como llliembro Honorario de la Socieda<t Mexicana 

tic G cografía y Estadística. 

SE.."OR YICl!:PRESIDENTE: 

SEÑORES CONSOCIOS: 

I
DEA muy útil y sublime me parece suplicar á los nuevos so
cios de una corporación, presenten algún benéfico trabajo de 
su propiedad; y esto, no creo tiene por objeto reconocer sus 

aptitudes oratorias, científicas ó literarias, sus profundos conoci
mientos generales ó especiales, ni mucho menos los principios filo
sóficos que se hayan formado de la esencia que constituye todo lo 
existente; uo señores; el fin que con esta práctica se persigue es 
mucho más grandioso y práctico. El objeto primordial es repetir 
una y otra vez las verdades científicas bajo diferentes formas; re
cordar constantemente los hechos prácticos de la vida que han 
ocasionado la desgracia ó la felicidad de los pueblos, que los han 
humillado ó ensalzado, que los han empobrecido ó colmado de ri
quezas. 

El hombre, para poder utilizar todos estos elementos favorables 
á su bienestar, es de absoluta necesidad hacerle recordar constan
temente que le es fácil disponer de tales ó cuales en su beneficio; 
que puede combinarlos y perfeccionarlos obteniendo de esta ma
nera un éxito mucho más completo, ó que puede desterrar lejos 
de sí determinados elementos 1rntnrales que tienden á destruirlo 
ó hacen su existencia difícil y pesada. 
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No es, pues, de absoluta necesidad la expo1-icióu constante de 
nuevas doctrinas y combinaciones; estas, 1,1i uieu es verdad que 
nos impresionan y recrean de momento, no las utilizamos en ge
neral debidamente basta que la constante repetición ó exposición 
de los hechos se familiarizan con nosotros. 

Este fenómeno se verifica lo mismo en el orden físico que en el 
moral, pues hasta los vicios que tienden á destruir nuestra vida 
nos dominan por haberlos ejecutado ó simplemente prestado aten
ción varias veces, aunque sea irreflexivamente. 

Según esto, no vengo l'esuelto á exponer esta noche idea alguna 
original; sólo deseo lrncer recordar una de tantas materias que 
aun cuando sea muy conocida es necesario recordarla mil veces 

' para que inmediata é inconscientemente nos aprovechemos de ella 
en toda su extensión. 

Yo quisiera en estos momentos poder iniciar medios prácticos 
para explotar la inmensa riqueza mineralógica que encierra la 
cordillera del .Análrnac, el fierro y la hulla. Quisiera exponer pro
cedimientos para aumentar en lo posible la exuberante riqueza 
agrícola co11 nuevas formas de colonización en las costas con la 

' apertura de pozos artesianos en la meseta central y con el impues-
to, por hectárea, á los propietarios de todos los terrenos que no 
están todavía cultivados. Mis deseos quedarían complacidos en 
esta noche si pudiese presentar uno por uno los inagotables pro
ductos naturales que podemos utilizar para el desarrollo de mu
chas industrias y la manera de perfeccionar las existentes, de tal 
manera, que pudiesen competir en calidad y precio con los pro
ductos del extranjero. Quisiera demostrar también las inmensas 
ventajas que proporcionaría á la República Mqicana y á otros 
países, la construcción sólida de un doble ferrocarril en el itsmo 
de Tehuantepec, para la facilidad del transporte de mercancías en 
grande escala, de un océano á otro, pues conservaría verdadera 
utilidad aunque se verificara la apertura del canal de Panamá ó 
de Nicaragua. Muchas cosas quisiera exponer en c1:,te momento; 
la Meteorología con todas sus aplicaciones á la agricultura, á la 
higiene ó á. la predicción del tiempo, que tan rápidos progresos 
hace hoy en Europa y en los Estados Unidos del :N"orte, podemos 
com nzar ya á utilizar sus benéficos re ultados. Pero no debo con
tinuar exponiendo todo lo que mis deseos quisieran desarrollar en 

: 
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este instnnte, relatiYo á las diversas manifestaciones de la riqueza 
nacional, porque no me considero cou fuerzas suficiente¡, para tan 

vasta empresa. 
Mis deseos, hoy, sólo tienen por objeto manifestar algunas ra

zones ya sancionadas por la experiencia y la filosofía, pero que la 
debilidad humana necesita recordarlas en todos los instautes de 
la vida, para conseguir cualquier fin que se proponga. 

Por lo tanto, voy á exponer, aunque de una manera elemental é 
incorrecta, las caitsas que pueden conducir al error, mw,ndo el ho1n
bre trata de investigar la verdad, tema que sirve de base á todos 

los conocimientos de la humanidad. 
La verdad la adquiere el hombre por la experiencia, y consiste 

en ver las cosas tales como son; en atribuirles las cualidades que 
realmente tienen; en prever con certeza sus efectos buenos ó ma
los y en distinguir lo real <le lo aparente. 

ias causas que nos conducen al error pueden reducirse á cinco: 
1 ~ El mal estado ele los sentidos externos; 2~ La falta de aten

ción; 3~ La ignorancia ó incompleto conocimiento de las leyes na
turales; 4~ Las pasiones ó vicios, y ó~ La adopción de opiniones 

ó juicios sin previo examen. 
La primera idea de una cosa la adquiere el hombre por la per

cepción de los sentidos externos: la vista, el oído, el tacto, el gusto: 

el olfato y el muscular. . 
Si examinamos un ser viviente que de nacimiento carezca del 

sentido de la vista, observamos que le es imposible manifestar la 
menor idea de la luz ni de los colores. Si le faltare el oído, no ten
drá la menor noción del ruido ni de la armonía. Si careciese del 
tacto, no podría concebir la aspereza ó suavidad, el frío ni el calor. 
Faltando el gitsto, nunca reconocería lo dulce ni lo amargo, lo ácido 
ni lo insípido . Sin el olfato, no reconocería sensaciones fragantes 
ni aromáticas, fétidas ni nauseabundas. Faltando el sentido »ws
cular, no apreciaría nunca la gravedatl; y finalmente, si pudiéra
mos concebir un ser viviente que careciese de todos esos sentidos, 
• tendría la menor idea ni siquiera ele su existencia 1 No es posible 
que pensara, porque esta facultad se alimenta de percepciones ex
teriores. Es, pues, evidente, que to<los los conocimientos los adqui
rimos por medio de los sentidos externos, y que ninguna otra fa. 
cultad puede reemplazarlos. Sabemos también por la experiencia, 
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que no todos los intliyiduos tienen igualmente desarrollados es
tos órganos; en unos alcanzan mayor grado de perfección que en 
otros, Y además, se enferman y modifican con la clase de vida con 
la constitución física, con los accidentes ó con el tiempo. P~lpa
bles ejemplos de esta naturaleza nos presenta la miopía, pres
bitismo, diplopía, y sobre todo la acromatapsía, que hace vean 
algunos individuos los contornos tle los cuerpos solamente; á 
otros, los colores; hay quien 110 a1H'ecie determinadas tintas, mien
tras que otros ven los objetos con matices opuestos á los que en sí 
tienen. Si examinamos el órgano auditivo en diferentes individuos, 
observarnos también que no todos clistinguen ignalmente cada una 
de las notas de la escala, cromática, su timbre ni la duración tle 
cada compás; y lo mismo suce<le con los dcmiÍs sentidos. Si obli
cuamente introtl1lCimos una varilla recta en el ag-un, l:t Yemos que
brada; si observamos algún edificio ó paisaje en el estereóscopo, 
vemos los objetos tle bnlto y sus tlistancias respectivas; los colores 
de los objetos varían con la naturaleza de la luz qne los ilumina; 
en fin, si agregamos á esto que varían nuestras percepciones ex
teriores con los elementos sumamente variables qne nos rodean 
canfülad de luz, calor, electricidad, humedad, refracción, <listan: 
cia, movimiento, etc., etc., observamos que la frase tan vulgar que 
repetimos muchas veces, yo mismo lo he visto, puede ser algunas 
Yeces falsa. 

Corno las sensaciones exteriores producen las i<lea~, y esta sen
sibilidad es más ó menos viva, según la mayor ó menor perfección 
de sus órganos, resul ta de ahí la diversidad ele tem1rnramentos y 
facultades. Si los hombres se diferencían entre sí, es porque no 
todos sienten tle una misma manera, y por lo tanto, no puedeu te
ner precisamente las mismas inclinaciones, las mismas irl<>as, ni las 
mismas opiniones. 

La segunda de las causas que nos pueden conducir al error 
. ' existe muchas veces en la memoria por la falta de atención. Unan-

do se presenta á nuestra vista un nuevo objeto y nos detenemos 
sólo unos iu tantes en su observación, no nos darnos cuenta tle las 
par tes que lo con titnyen sino del conjunto, extinguiéndose la im 
presión que pro<lujo en nosotros con la misma facilidad qne la 
h emos obtenido. P ara r etener en la memoria una imagen clara y 
permanente, es tle absolnta necesidad observar con mucha aten-

46 
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ción y repetidas vecei;: el to<lo y cada una de las partes que cons
tituyen el ser qne observamos, su posición relativa, su color, n~
turaleza, etc., pues de lo contrario obtendremos en la memoria 
imágenes deficientes para juzgar con acierto, y además, serán es

tas de muy poca dnrabilida<l. 
Parece, {t primera vista, que teniendo todas nuestras facultades 

en buen estado, no pueden ser erróneas las percepciones que nos 
demuestran los sentidos externos, como efectivamente no lo son; 
pero si atendemos á la naturaleza de nuestr&, me~,oria, ~ue es más 
ó menos intensa según la mayor ó menor atenc10n y tiempo que 
empleamos en e{ exameu, resulta de ahí, que podemos_haber ~isto 
ú oído alguna cosa y no recordar fielmente aquellas 1mpres10_nes 
por no haber empleado el tiempo suficiente ó la debida atenmón. 
1Iuchas veces dudamos, vacilamos si la imagen que nos presenta 
]a memoria es fiel representación de percepciones anteriormente 
babillas, todo lo cual procede del descuido que acabamos de men
cionar. Con razón se ha llamado á la atención fue1·za del espíritu, 
l)orqn~ observando siempre un solo objeto hace más claras Y dis
tintas las percepciones y deja el recuerdo de las ideas. Es tan ne
cesaria la atención para adquirir el conocimiento de una cosa, que 
si vemos ú oímos sin atender, no obtenemos la menor idea de lo 
que vemos ú oimos, hasta que miramos ó atendemos, en cuyo_ caso 
comienza la atención á separar con fuerza todas las percepc10nes 
qne le rodean para fijar con energía una tau sólo que se _ha pro
puesto reconocer. Es, pues, evidente que la falta de atención 1me
de producir en nosotros imágenes incompletas ó falsas, las cuales 
podemos tomar en muchos casos como verdaderas ó completas, Y 
emitir juicios erróneos inconscientemente. 

La tercera causa que nos puede desviar de la verdad es la igno
rancia 6 el incompleto conocimiento ele las cosas. ~o es posible ob
tener conclusiones verídicas, sin conocer los principios en que se 
fundan los fenómenos naturales. 

Si quisiéramos averiguar las propiedades de un nu1:,vo cuerpo 
obtenido por la combinación de dos elementos diferentes, le sería 
materialmente imposible emitir un juicio acertado al que no cono
ciese las propiedades de ninguno de los elementos que habían de 
constituir el nuevo cuerpo. Si alguien conocía las propiedades de 
uno de los dos elementos, potlía, con más razón que el primero, 
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emitir snjnicio, an11que también resultaría falso. Snpo11ga111os que 
otr~ conociese los 1los elementos propuesto;:, pero imlependiente~ 
mente; cu este caso podía predecir fas propie!la<les del nuevo cner-
po con más nproximación que los auteriorei:;, an11q11e también se· 
exponía á cqnirncarse, por cuanto las nuevas propiedmles del/ 
cuerpo compnesto dependen de la. mnyor ó meno!' afinidad que se· 
tengan los elementos combinados. Si, por fin, admitimos uno que' 
conozca, 110 sólo las propiedades de ambos elementos, sino tam
bién su afinidad mutua, éste será tan sólo el que puede emitir el 
verdadero juicio de las propiedades que deben c:tracteriz:n el nue
vo cuerpo; de totlo lo cual resulta, que los juicios más ó menos ve
rídicos, dependen también necesariamente lle! mayor ó menor co
nocimiento que tenemos de las leyes naturales, y qne uo puello
emitir opinión alguua el que no conozca estas mismas leyes. 

Cuando vemos el Sol en el horizonte, creemos temerlo en línea 
recta si no calculamos la refracción que so verifica e1t :iquel mo
mento, por la cual lo vemos á, pesar de estar debajo del punto de 
tangencia. La Luna nos parece girar de E. á O., cuando Rn movi
miento es precisamente eu sentido contrario. No noi:; clamos cuen
ta de la enorme pre ión que verifica la atmósfera sobre to1los los 
cuerpos y sobre nosotros mismos, en todos sentidos. ¿ Cómo es po
sible emitir conclusiones verídicas, en la mayor parte de los casos, 
sin conocer las propiedades de los cuerpos, ni el medio ambiento 
que sin cesar tiPude á, modificar su constitución 1 

Ya vemos, pues, que nos inclinan al error, el mal estado de los 
sentidos externos, la falta de atención, y la ignorancia ó incom
pleto conocimiento de las leyes naturales; pero nada de esto nos. 
puede conducirá errores tan trascendentales como las pasiones qu& 
nos dominan 6 los vicios que hayamos adquirido. 

Cuando tenemos á la vista un objeto que nos lisonjea, nos sen
timos atraidos por el objeto, no necesitamos esfuerzo alguno 1mra 
ir hacia él, vamos por nosotro mismos y hasta nos sentimos como
impelidos por algo que nos arrastra; si, por el contrario, sentimos 
movimientos de odio y aborrecimiento hacia algunos objetos, es 
porque los suponemos capaces de producir en nosotros alguna sen
sación desagradable. To<las las pasiones se reducen á desear al
gún bien, algún placer ó alguna felicidad real ó imaginaria, y á. 
temer ó lrnir de algún mal, sea verdadero ó aparente. 
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A poco que se reflexione se hallará que lm,; pnsi0ues eu sí mis
mas 110 son ni buenas ui malas, y que sólo llcgau á ser fatal~s_por 
el uso qne se hace de ellas. Naciendo todo hombre con neces1da
tles, riada le es más uatural que el deseo de satisfac:rlas, de donde 
resulta que las pasioucs sou eseueiales al liombre, m~erentes á sn 
naturaleza, inseparables de su existencia y necesaria_s á_ su con
sen·ación. Pero de todas esta¡,. necesidades, unas son mcl1spensa
bles par;:i, la vida, como los alimentos, el <'jercicio, etc.; otras son 
adquiridas y admitidas por la sociedad, y son todas las qne con
tribuyen á nuestro bienestar y placeres lícitos; y otras, por fin, son 
las que constituyen los llamados vicios, como todos los deseos Y 
placeres que, con perjuicio, unas veces de nosotros mismos Y otras 
veces ele los demás hombres, perseguimos ciegamente. . 

Es muy cierto que las pasiones ó deseos de felicidad s~n. útiles 
"l hombre I)ei·o dentro ele muy estrechos límites. La e11vi<.ha, por 
<U ' • b 
ejemplo, nos estimula {L estudiar y trabajar para cousegmr un e-
neficio igualó mayor que el obteuillo ya por otros hombres. La 
avaricia ó deseo de riquezas, que no es otra cosa que el deseo de 
proporcionarse medios de subsistencia para vivir có~1odamente; 
esta pasión es el manantial de la industria, del trabaJo Y de la ac
tividad tan necesaria á la vida social. 

Pero 'si en lugar de estimularnos al tralmjo honrado para con
seguir el bienet?tar que perseguimos, damos rienda suelt~ á nu~s
tras pasiones entonces estas dol'linan á la razón Y segmmos cie
gamente com~ irracionales, buscando nuestra pret~ndicla felicidad, 
causando lamentables desgracias á nuestros semeJantes Y muchas 

veces á nosotros mismos. 
Por esto precisamente son tan temibles las pasiones_; ~orque á 

pesar de ser neciesarias, si atraviesan ~u~ _estrechos l11mtes, nos 
destruyen la inteligencia, 1a razón y el JUICIO. . . 

. De qué le sirve al hombre conocer toda la l11stona tle la, huma
ni~ad, las leyes físicas de la naturaleza y las artes inclust~iales, si 
cuando pretende aplicar sus conocimientos para consegmr un fin, 
es impulsado tan sólo por una ciega pasión 1 En este caso el hom
bre no discurre, sino desbarra; no raciocina, sino que parece ha 
perdido la razón, la memoria y juicio. 

Pero pasemos ya á la última de las causas que nos conducen con 
suma frecuencia al error; tal es la antoridad. 

i 
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Esta consiste en creer la palabra. ele los hombres, por razón de 
la época en que vivió, por su edad, sus virtudes, ó por su riqueza 
y poder. Todas estas llamadas razones, en general, en recen de toda 
relación con la verdad que importa conocer. 

Fné máxima admitida en la escuela de Pitágoras que la palabra. 
del maestro siempre debfa creerse. Magíster dixit, decían, Juego 
no puede negarse. Y no me extraña que en nquel tiempo tle igno
rancia pensaran así; lo que me llama la atención es que en el si
glo XIX, cu vista de tau tos errores sostenidos por la lrnmanidad 
durante muchos siglos y que hoy los refuta nn 11iño, haya todavía 
hombres que sostengan conclusiones ilógiens ciPg-amente, porque 
lo dijo fulano, en tal época, sin pretender snjctarlas {i la razón y 
á las reglas qu<' la lógicn rsta bkce. 

Ptolorneo, dijo: La Ticl'ra ext{t imnóyil en el ce11tro del espacio, 
y todos loi- plauetas y estrellas giran al rc(lCLlor de ella en el tér
mino de~-! horns; y ciegamente lo ::ipreudió y creyó casi to<la la 
lrnmn11i,lacl porque lo había <licho Ptolorneo, sosteniéndose este 
error ccnteuare de afios, hasta qne cu el siglo XVI Co11érnico lo 
combatiócou pruebas c,·id(•ntrN, confirmada;; luego eie11tíficamente 
por Newton y Képler. 

Cristóhal Colóu_manifestó ú la mnyor pa1te <le los llamados sa
bios •lel ;,;iglo XV, qne naveg-,t111lo por el Occideute eucoutraríau 
las ludias Ol"ie1Jtales, ptH'sto qne la, Tierra 110 podía menos de ser 
esférica. L;, opinióu p:cneral ,le aqn<'llas enticlades fué Jn, 11e mani
festar qne Cristóbal Colón Pstalrn, loco, y que no era posible basarse 
en teorías tan absunla:-i, y siu embargo, hoy demostrarnos de una 
manera iucoutestahle que la TieLTa eR esférica, y que <le Europa. 
puede irne á las Iu<lias 01ie11tnlcs por L·l Occidente, aunque sea 
mayor la distancia qne la calculacla por el Geuo,·és, y se encuen
tre e te continente arneriC'auo, ignorndo por él, en medio del itine
rario que proyectó. 

A cada paso enco11tra1110K, pmtieularmente en las ciencias, que 
teorías osteuidas durante mucl10 tiempo por hombres de recono
cido criterio, lrnn ido de echtHlns más tarde y reemplazadas por 
otra , con pruebas evicleute ó con mayor número de probabilida
des. Es muy natural que nce<la así, porque 110 es posible obtener 
conclusione verídicas ,'in el pleno conocimiento de las leyes na
turalei-, y como la hnma11i<lacl no ouoce má' qne la menor parte 
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de ellas, rrnmlta que lleuemos :.icudir en la mayoría de los casos al 
crisol de la filosofo,, si qu<:'rcmos obtener resultados algo satisfac-

torios. 
Hé aquí, eu rasgos g·encrale~, las principales causas que nos con-

ducen al error y qite debemos procurar evitar en todos nuestros 

.actos. 
En resumen, como el ser l1nmano está sujeto á tantas flaquezas, 

mucllas veces inevitahleR, no debe confiar con demasiada ligereza 
-ell sn pobre criterio; debe ccrcioiarse escrupulosamente de que to
das sus facultades están en buen estado; analizar con suma aten
ción, en todos sus detalles y bajo sus uiferentes aspectos, el objeto 
qne pretende conocer y juzgar; no emitir juicio alguno sin el pre
vio conocimiento de las leyes naturales que conviene aplicar en 
cada caso; examiuar dei;interesadamente nuestros vicios, hábitos 
y tendencias con el firme propósito de no uejarnos arrastrar por 
ninguna pasión; y por fin, no adoptar ligeramente opiniones ójui
dos ue los demás, sin el previo y atento examen lógico que merez
ca el objeto que se trata desarrollar. 

Además, un hombre solo, aislado de sus se111~janteis, 110 es po
sible, en la mayoría de los casos, que reuua todas las aptitudes ne
cesarias para obtener un recto raciocinio, ya científico, literario ó 
tilosófico, porque además ele las diferentes tendencias inherentes 
:á, su constitución, no puede el hombre adquirir, en el corto tiempo 
de su existencia, todos los conocimie11tos alcanzados por la socie
dad en general, y por lo tanto, debe necesariamente pedir consejo 
á los que hayan üedicado más tiempo al ramo del saber humano 

de que se trate. 
En vista ue estos defectos y debilidades humanas, httll creído los 

hombres eminentes ser de absoluta 11ecesitlad coustitnfr a,grupa
ciones, llamadas sociedacles, (1ue tiendan á desarrollar los ,liferen
tes eouocimientos humanos, obteuiendo así 111:tyor número de pro
babilidades en la investigación de la verda:1. 

La Sooieclad :\lexic:rna de Geografía y Estadística, {t la que ten
,go el houor de pertenecer, comprendiendo la ueee,;i<lrul y ventajas 
-de estas corporacio11cs, y constituida para fomentar y desarrollar 
la riqueza nacional agrícola, miuera, industrial, comf:'rcial, etc., se 
,asocia en sns relaciones, para obtener mayor éxito, y llama cari
a1osameute á todos los grnpos ó particulares del mundo civilizado 
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-que quieran contribuir al adelanto, perfeccionamiento y bienestar 
general; agota de su parte todos los medios para couseguir este 
fin, Y aunque se presenta ante ella, la, obra emprendida colosal 
inmensa é infinita, no se desalienta porque sabe que átoU::o en áto: 
mo Y molécula en molécula, se forman los grandes cuerpos que 
sondean el espacio infinito . 

HE DrCUO. 

•·- . 
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EL VIZCONDE LUIS JOSÉ DE BRETTES 

EXPLORADOR DEL CHACO 

POR EL SR. VICEPRESIDENTE, LIC. FELIX ROMERO 

SEÑORES: 

C
ONSECUENTES con la tarea que nos liemos impnesto1 en bien 
de la ciencia y como un estímulo al talento y al trabnjo me
ritorio, de dar á conocer á algunos bombres distinguidos1 

á fin de que figuren en primer término sobre el campo que han 
sabido conquistar con su pluma y con sus viajes, hoy tomamos de 
las páginas de« La Revue Diplomatique>, el bosquejo biográfico 
del Vizconue J. de Brettes, explorador u.el Cbaco, hecbo por el 
notable escritor Carlos Cadiot, y lo traslauamos de buena volun
tad al papel para exhibirse en la presente lectura. Ilelo aquí: 

« En el momento en que todos los pensamientos así como todas 
las esperanzas se tornan hacia el Africa, como si este continente 
negro fuese un num'o Edén ó un nueYo Eldorndo, es bueno hablar 
u.e los exploradores pacíficos, como el presente, acaso menos rui
dosos y menos conocidos, pero cuyos trabajos, agrandando el do
minio de la cieucia geográfica, han contribuido poderosamente{~ 
conservar la influencia francesa en la América del Sur. En pre
sencia de la invasión progresiva de los discípulos ele l\fonroe, es 
necesario que el comercio francés no se deje suplantar en los mer
cados de la América del Sur. Eu esta lucha económica, nuestros 
exploradores, verdaderos misioneros comerciales, están llamados 
á desempeñar un papel de los más importantes, y es así como sir
ven á la ciencia, sirviendo á la vez á la patria francesa. 
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Entre los viajeros franceses, los Crevaux, los Coucll'eau, los Re
clus, los Chaffanjon, etc., cuyas exploraciones y trabajos científi
cos y económicos ban tenido más resultados prácticos, es necesario
citará l\I. de Brettes, quien teniendo treinta y tres ailos solamente r 

cuenta ya nueve de exploraciones en Sud-América. 
El vizconde Luis José de Brettes, n~ció en Limoges (Alto Vie

na) el 28 de l\Iarzo de 1861 1 de Enrique, conde Brett0s y de Elena 
de la Gueroniére. 

De un carácter audaz y aventurero, M. de Brettes se deja lle
var por la pasión de los viajes; visita desde luego las costas sep
tentrionales y occidentales del Africa, y permanece muchos años 
en el Sur de la Argelia (<le 1877 á 1883). Pero el Nuevo l\Iunclo le 
atrae, y sobre todo la América del Sur, con sns ríos gigantescos y 
sus jóvenes repúblicas, con sus riquezas poco explorada y sus in
mensos tC'rritorio indios, hal>itaüos por poblaciones apenns cono
cidas. 

Eu una primera expedición (de 188-! {L 1885) ::\L de Brettes em
prende la trnrn ía <le los <le,• iertos del Uhaco-..Austral, lle Corrien
tes á Can¡lelaria; pero es bien pronto obligado á vol ver sobre sus 
pasos, !letenido por un gran lago salado, al cual le da el nombre 
del infortunado Dr. Crevaux. 

Encargado en 188G de una comisión geográfica por el Ministe
rio de Iustrncción pública, emprende de nuevo el trazo de un ca
mino á través del Chaco, queriendo probar con nu argumento irre
futable, es decir, andándolo él mismo, que la rnt.a por tierra era 
la vía de comunicación más uirecta y más cómoda entre las repú
blicas 01-ieutales y occitlentales de S1ul-América. 

Esta vez, á pesar de 1m111erosos deberes y al precio <le las más 
duras fatigas, .'.\I. de Brettes lo logró, gracias á su euergía y á su 
constancia. De Olpa, sobre la frontera del Brasil y el Paraguay, 
toca la frontera <le Bolivia, ei:;tableciendo por una serie <le obser
vacione. astronómicas y el levantamiento trigonométrico de su 
ruta, una vía de comunicación entre el Paraguay y Bolivia1 ó por 
mejor decir1 la ruta comercial entre el Atlántico y Pacífico, bus
cada en vano hacía tres siglos. 

E ta peno a exploración en el Chaco l>oreal, <Jne había <le que
brantar un tanto la. vi<la á M. <le Brette , ha sido referida en un 
libro interesante- La Amfrica desconocirla,-pnl>licaclo en ]a, ca-
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a de Fermín Didot por uno de sus amigos más antiguos, M. Ma
llat de Bassilan, ele la Biblioteca Nacional, que ha seguido cons
•tantemente los trabajos del explorador. 

Entre tanto, M. ele Brettes ha estudiado minuciosamente el Pa
•ragnay, este magnífico país, tan rico en maderas tintóreas y de 
-ebanistería que, después de una guerra terrible, como la vieja 
Europa no la había tenido jamás, se ha levantado, gracias á 1a fe

cundidad. de su suelo y á, sn gobierno liberal. 
Después de haber tomado en Francia un reposo bastante mere

cido, en medio de su familia, que habita un castillo muy bien si
tuado en el Perigord, l\I. de Brettes volvió á partir en 1889 parn 
la América, esta vez para Colombia, y verificó la ascensión de la 
-Sierra Nevada de Sauta Marta (5,887 metros), macizo aislado de 
la cadena de los Andes; fné encargad.o de una misión económica 
y comercial por el l\Iinistro tle Comercio, por decreto de 9 ele Ju-
0uío de 1893, y casi al mismo tiempo el infatigaule viajero era nom
•brado por el gobierno del 11lng<lalena, jefe de la exploración geo
gráfica ele este vasto departamento, cou encargo de dirigir la carta 
.Y recoger los documentos etnográficos é históricos parn las expo
.sfoiones de Bogotá, de l\faclrid y de Cbicago. 

Para cumplir estn doble misión, nuestro compatriota partió de 
Río-Hacha el 11 de Abril de 1893, y en un itinerario de más de 
2,000 kilómetros, de los cuales 1,110 fueron hechos á caballo, fijó 
ochenta y tlos observaciones n~tronómicas y trigonométricas, y vi
sitó el Norte, el Centro y Sncl del Magdalena, atraves;all(lo los te
rritorios civilizados y las regio11es habitadas por los iudios Goagi
ros, l\Iotiloues y Aruaques. SL'gún el informe verbal dirigido por 
el Sr. Ramón Goenaga, Gol.lernrulor del l\fagda.lena, el 2G de Sep
tiembre de 1892, al retorno de M. de Brettes, el intrépido explo
rador, «habiendo tenido que salvar nu contrafuerte ele la Sierra 
Nevada, á 5,210 metros sobre el 11ivel del mar, región eu la cnal 
ningún homl.lre ciYilizado, inclusos los mismos conquistadores, ha
bía penetrado antes que él; descubrió allí ci neo lagos, treiuta y 
,cinco corrientes de agua y ocho centros de poblaciones indígenas 
,aruaques.,, Es justo haeer constar aqní, qne., debido al benévolo 
,apoyo del Gobierno colombia110, e.n particular del Sr. Ramón Goe
,naga, Gobernador del Magdaleua, y del Sr.José La borde, prefecto 
.. (le Padilla, l\I. de Ilrettes puclo trinnfar de los obstáculos de una 
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exploración dificil. Así, el 28 de Mayo último, la Sociedad Nacio
nal ele Estímulo al Bien, bajo la presidencia del Sr. Julio Símóu, 
senador, ha sido acljudicacla, mediante el dictamen de M. l\fallat 
ele Baf<silan, miembro del Consejo Superior, una medalla de honor 
al Sr. Ramón Goenaga, por el concurso prestado á la misión de 
Brettes. 

El vizconde J. ele Brettes, rniemuro de la Sociedad de Geogra
fía, de la, Sociedad tle Topografía y de 1a Sociedad de Estndios Ma
rítimos y Coloniales, es también oficial de la Academia y de la or
den del Libertador de Venezuela. 

Después de una corta permanencia en Francia, donde ha siclo 
recibido con distinción por la Sociedad ele Geografía de París, la 
Sociedad de Estudios Marítimos y Coloniales, la Sociedad Comer
cial de Burdeos, y de qne la Reunión Colonial de París le ofreció un 
banquete y nna, medalla de oro conmemorativa, l\I. ele Brettes se 
ha embarcado recientemente en Burdeos para Colombia, donde es 
llamado por otros nuevos trabajos. Nosotros le deseamos todo el 
éxito y los honores que merece por su larga y fecnnda peregri
nación científica, digna de la geografía y la historia á un mismo 
tiempo. 

- -------
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LA CU EST ION AGRARIA NACIONAL 

TESIS sobre los medios que pueden ponerse en ppáctica para el pleno 

desarrollo de la AgPicultura en México y obviar las dificultades. 

especiales con que tropieza.' 

A'ROYECHANDO la honrnsa iuyilación qne :-iin distinción 
de pen;ouas La Lecho la ilustre Socie<lad tle Geografía y 

Estadística, preseuto a11te el respetable jurado <¡ne debe 
couocer en el coucnrso respectivo, nn ligero estu1lio sobre los me
<lios que propongo para el pronto desarrollo de la agricnltnra en 
la República Uexicana. 

Conociell(lo como conozco 111i propia immticieucia intelectual, uo 
abrig·o pretensión ele uiugún género, ui aspiro ú una distinción en 
un concurso e11 qne, iuteligeucias y taleutos superiores á los mios 
van ií tomar parte; pero creo deber indll(lil>le <h'l hombre que, co
mo yo, está en contacto con los <lesherc<la<los rumies, tomar la voz 
de cll0s para decirle á una corporación de sal>ioR y patriotas que 
se interesan por la prosperidad <le su uacióu: "Nuestra miserable 
sitnación es nrnt lle las principales ré111oras para el a<lelauto de la 
agricultura nacioual." 

El progreso de ella, como ~s fücil coruprcuder, dcpeude también 
de otra multitu<l de circunstancias, lo cual vieue á Lacer muy com
plexa esta cuestión, que atlemás me propongo abordar, deseoso de 

l Este estudio fué enviado por su autor para tomar parte en el Concurso 
abierto por la Sociedad, á inich1tirn del Socio Ingeniero D. Arn~dor A. Ciumal
popoca, publicada en el Tomo JI de este JJoZ,.tín. 

1 
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eren algo ntil á mi patria, cnyo amor anliente me impulsa á este 
trabajo. 

Uua de las priucipales causas qne creo, á uo dll(larlo, eutorpe
,ceu actualmente el prngreso de unes tras clases agdcolas, es la falta 
de leyes qne normen los procedimientos {1 que deben sujetarse, 
tan disímbolos hoy en todo lo qne se refiere á ellas. Las leyes qne 
e.xisten relativas, como pertenecientes á época y situación distin
tas de la época y situación presente,;, son deficieutes en extremo; 
y las fmulamentales son conculcadas por mala fe de algunos y por 
error é ignorancia de otros, como paso á, demostrarlo. 

La primera cnestión que se presenta á unestro estudio, es el sis
tema tradicional de jornaleros que emplean los hacendados para 
la explotación de sus predios, cuyo sistema conocitlo hoy bajo los 
nombres de calp<tnería de aíio y otros, no es sino la infame escla
vitlHl antigua, abolida por el cristianismo, col1<leuada por la civi
lización y prohi bi<la expre!'la y terminantemente por nuestra Carta 
fundamental, Código sagrado para toüos los mexicauos q ne debe
mos couservarlo incólume, como los hel)reos las tablas de la alian
za, y no apartamos de .~ns libérrimos preceptos en qne están cou
sign:ulos los más preciosos derecho' <lel hombre, y entre todos 
el principio eminente de la liberta.el inclivitlnal. 

Dígase lo que se dijere y hágase lo que se hiciere,jamás nnestrn 
agricultura adelantará un solo paso mientras una inicua explota
ción del hombre sea el móvil y la guía de nuestros propietarios 
rurales. Rómpau e las cadenas tlel esclavo y el ilota se convertirá 
en obrero. 

.A.demás, se tendr{~ inmigración. 
iDe qué Je sirven á nuestro país los cinco ó seis millones de in

dividuos qne tiene ele raza indígena, sumergidos en la ignorancia, 
en la mi eria, en la esclavitud, en la ignominia? Este número de 
individuo , de ambos sexos y de todas edades, unido á los cinco 
millones de raza me tiza y á los dos millones de europea en que, 
según el ilustre e. ta.dista Sr. García Cuba , está dividida lapo
blación de la República ~Iexicana, apenas si dará tres millones de 
braceros útiles para el cultiYo de nuestro inmenso territorio cul
tival>Ie, qne pueda caber en la extensión de aquella, 1.!JS0,000 ki-

. lómetros cuadrados (Estudio estadístico ele l\Iéxico, publicado cu 
el Diario Oficial), y suponiendo la exten. ión de los terrenos c1tlti-
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vables eu 1.500,000 kilómetros cuadrados, sólo tenclremos para su 
cultivo 1111 individuo para cacla 500 metros cuatlnulos. Ahora pre
gunto: ise pnetle con estos elementos acloptar el sistema extensi
vo de cultivos en -:\léxico? Creo qne no. Y esto sería nn paso dado 
en el progreRo agrícola clel país. 

Pero volvieuclo al pauto causal de mi digresión, los 5.000,000 de 
indígeuaR, consumidores sólo de m:111ta, maíz y el.lile, 110 ofrecen, 
bajo el puuto de vista del consumo, grandes ventrijas, ni ft la agri
cultura, 11i á la iuclnstria, ni al comercio, porque no tienen aspi
Taciones; y uo tienen aspiracioues porque s11 exiguo jorual no les 
permite tenerlas. Apenas si se conforman con no morir de hambre. 

Crearle ciertas necesidades al jornalero y pagad e un justo jor
nal, suficiente para satisfacer aquellas, es obra de muy poco tra
brijo y de poco tiempo; y entonces el indivicluo indolente y sin as
piracioues se trasforma en un ser activo y ávido de las convenien
cias y comodidades con que brinda la civilización á, sus acleptos. 
Esto lo tengo visto. Aclem(is, tal trasformación aumentaría, sin 
duda, nuestro consumo iutcrior. 

Dirigiendo mi estudio f. oko género de ideas, creo que el siste
ma de esclavittul en nuestros campos, además de los muchos in
convenientes que trae y que no deben ocultarse ~í, la penetración 
y buen criterio de personas tan ilustradas como son todas y cada 
una de las que componen la honorable Sociedad á quien me dirijo, 
presenta otro qne es de tenerse en consideración, y es el siguiente: 

En uua comarca en donde hay escasez de brazos para los ka
bajos del campo, los hacendados esclavistas tieneu amortizado el 
artícnlo, porque éste l1a sido comprado por sus antecesores y tras
ladado á aquellos que lo conservan, así como á los descendientes 
del vendido, pues es como cosa anexa á la heredad, cuyo dominio 
se traslada. El sefior q ne tiene tal dominio perjudica notablemente 
al verdadero labrador, que acatando la voz de su conciencia y las 
leyes que rigen en nuestro país, observa otro sistema con sus jor
naleros, pues de hecho les da mayor jornal que á los vendidos y 
no obtiene de aquellos las ventajas que con estos sus duefios; dté' 
manera que en igualdad de circunstancias tiene que producir más 
caros sus efectos, ó mejor dicho, su predio le produce mucho me
nos que al esclavista el suyo, porque la competencia es absoluta
mente desigual. Está en la misma proporción que la competencia 
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entre el comerciante fraudnlento y contrabrinclista y el comercian
te de bue11a fe. 

Además, los labradores pobres no pueden prosperar e11 esos Ju 
gares y son absorbidos por los esclavistas. 

Otro mal gravísimo que ha traido la práctica abusiva de los ha
cendados esclavistas, es la de haber desmoralizado tanto á las cla
ses trabrijadoras de los campos. Ellas no saben los derechos qu,e 
la ley les da, pero sí tienen el instinto ele los derechos que la na
turaleza les concede. Ellas ignoran el art. 5~ de nuestra Carta fun
damental, pero saben por intuición el art. 2? del citado Código. 
Ellas no conocen la manera de hacer valer sus derechos, ni de cas
tigar á sus verdugos, y toman la revancha de las v<'jaciones qiw, 
sufren, como pueden. 

¡,Y cómo lo hacen? 
Defranclamlo, robando, perjudicando, asesinando. 
En y¡ufos lugares, mwstrns jornaleros son una falauje de mal

hecliores qne escapados de las prisiones feudales y de las tlapix
queras van de Jiacienda en hacienda y de rancho en rancho, conver
tidos en verdaderos peregrinos del mal, estafando cantidades de 
dinero y efectos que pitlen en cada una como enganche ó sefia do 
su contrato tle trabnjo, para no volver más por aquel rumbo ó para. 
irá asaltará los pasajeros en las encrucijadris de los caminos, ó, 

bien, cuando son más honrados, trabajan por cierto tiempo en al
guna hacienda liberal y sabiendo que adeudan cantidades enor
mes, relativamente, en otra liacienda esclavista, de donde proce
den, procuran contraer mayores deudas para disfrutar de su frau
de, mientras son hazgados y conducidos de nuevo á sn prisió'n, 
rural. 

Los funcionarios locales de los pueblos son, por lo general, ig
norantes y opresores y regularmente venales, y siempre ayudan á, 

los hacendados esclavistas en coutra de los jornaleros y aun á ve
ces algunas autol'idades superiores emplean cierta tolerancia de
semejantes infracciones, las que también cometen ellos. 

En cambio ¡ay del ciudadano que pretende contrariar las arbi
trariedades de un cacique de pueblo! sus autoridades ( algunas ve
ces bandidos) hostilizan al labrador honrado hasta destruirlo. 

Con esta falta de garantías, ¡ podrá haber inmigración de traba
jaclores extranjero en nuestro país, ¡ Podrá nadie cambiar la vida 
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<le la ciudad, donde hay más garantías, por la uel campo donde no 
las hay, t,Podrán los hombres de acción y de trabajo dedicarse 
tranquilamente al culti,·o de los campos 1 

Cambiando de ruta, entremos en otros pormenores. La tala in
moderada ele los montes ha hecho fijar la atención del Gobierno 
general, y con razón, y ha tratado, así como algunos ele los Esta
dos de impedir un mal que trae los gravísimos peijuicios que á 
nadie se ocultan; pero los medios que han empleado han sido in
eficaces y tendrán que serlo, puesto que no hay ninguna ley que 
reglamente esto, pues hasta hoy todas han sido disposiciones y cir
culares que se limitan á recomendar la moderación en la tala de 
montes, porque nuestro Código fundamental hace invulnerable, 
como debe serlo, la propiedad particular. 

Las vías de comunicación en terrenos particulares, que son las 
que facilitan el tránsito y exportación de los productos agrícolas 
de cada finca y que importa mucho para los intereses de cada una, 
que sean lo más cortas posible, ya para salir á las carreteras, á los 
centros de población ó {t las Estaciones de ferrocarriles, son en la 
actualidad un semillero de disgustos y discordias entre los propie
tarios ele terrenos; y las leyes vigentes, ineficaces para determinar 
con precisión y claridad esas servidumbres, por lo cual la decisión 
muchas veces arbitraria de una autoridad política, viene {t poner 
fin á cuestiones que se han ventilado en los juzgados, durante luen
gos años, sin más resultado que la pérdi<fa de tiempo y de dinero 
de los litigantes y el grave perjuicio del duefio del predio incomu
nicado. 
' En cambio, muchos transeuntes y traficantes de efectos, sin res
petar la propiedad ajena, atraviesan por cualquier terreno aunque 
esté sembrado ó tengan plantas que pueden ser dañadas ó destrui
das, como el maguey, los plantíos de caíla, de café, etc., y á esos Si 
alguna vez se llevan ante un juez de pueblo, no encuentra pena 
que aplicarles y los considera sin delito. 

Los tradicionales corrales de concejo que deben servir sólo para 
depositar los animales que se encuentran vagando, siu dueílo co
nocido, son el depósito de animales de dueílos bien conocidos y que 
han hecho daílo, en heredad ajena, por cuyo daílo, cierto ó no, co
bran ad libitum los reclamantes, apoyados por la autoridad local, 
ignorante de la práctica legal que debe seguirse en tales casos, lo 
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qne ocas:ona siempre grandes disgustos y multitud de iujusticias. 
A la vez los moradores de los pueblos vecinos á las haciendas creen 
tener derecho á invadir los terrenos de ellas, y allí meten sus ani
males y hacen mil depredaciones casi siempre toleradas por sus 
autoridades. 

La repartición de aguas, la falta de seílales en los linderos, la 
falta de planos de los predios rústicos y la carencia total de datos 
estadísticos, son cosas de grande importancia y cuyas necesida
des influyen mucho en el bienestar de la agricultura, y sin embar
go, todo esto en la legislación actual, está en embrión, casi en el 
caos. 

La propiedad de inmensos territorios 110 explotados y el egoís
mo de sus poseedores, que impide la explotación do aquellos, pues 
podían arrendarlos á los criadores ele ganadoi!, ó á los labradores 
pobres, ó darlos en aparcería, ó de algnua otrn manera para que 
fuesen protlnctivos, os otro mal para la agricultura, á quien se le 
arrebatan esos elementos de trabajo y prosperidad, amortizando 
así, sin provecho do nadie, esos vastos y fértiles terrenos, cuyo 
fraccionamiento liaría tanto bien á los cultivadores, á los duefios 
y al Gobierno de la. Nación, cuyas arcas están privadas del óbolo 
fiscal con que cada explotación contribuye para el fondo de los 
gastos públicos. 

El aire puro y oxigenado de los campos no es por sí solo sufi. 
ciente para conservar la salud de sus moradores. El exceso de tra-, 
bajo, la mala alimentación, las transiciones bruscas de tempera
tura, la falta de abrigo, las chozas inmundas y estrechas donde 
bahitan familias numerosas en perpetua promiscuidad de sexos y 
de edades, trae, á no dudarlo, multitud de enfermedades físicas 
y ele enfermedades morales que acaban con el hombre, que lo de
gradan y que debilitan álas generaciones venideras. Esto en nues
tras tierras frías. 

En las calientes, la alta temperatura, las malas aguas, el palu
dismo, la incontinencia necesaria por el mismo método ele vida 
indicado antes, la falta absoluta ele higiene, ha hecho individuos 

. que á fuerza de degeneraciones presentan los caracteres de una 
raza desgraciada y monstruosa. Ejemplos: la jéricua ó mal del 
pinto, el bocio, etc. En una hacienda del Estado ele Miclioacán, 
en la que el que suscribe esta,s líneas tiene alguna intervención, 
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hay un paraje, uua ranchería., cuyos moradores, en general, son 
buchones, pintos y sordo-11iudos. ¡ Verdaderos cretinos condenados 
al idiotismo y al horror que inspiran! 

Agréguese á todo esto la falta absoluta de médicos y de parte
ras. Los primeros sólo abundan en las capitales, hay algunos en 
1as cabeceras de los Distl'itos, faltan por completo en los pueblos 
pequeüos y ni se conocen en los campos. 

Resultado: los enfermos de aq nellos lugares se mueren por falta 
de auxilios médicos, y las parturientas lo mismo, debiemlo aüadir, 
respecto á estas, que como en todas partes hay comadronas empí
ricas y sobre todo ignorantes en la extensión de la palabra, no 
sólo matan ó dejan lastimadas á muchas de las mujeres que asis
ten, pues las cuelgan de los pies con la cabeza hacia abajo, las 
mantean, las operan con algún vidrio, les propinan á su antojo el 
zoapatle y otras sustancias peligrosas, y hacen con ellas otra mul
titud de barbaridades, sino que ocupándose del infante, practican 
con él tales atrocidades, sugeridas por la superstición y la igno
rnncia, que generalmente lo matan. 

Entre las operaciones bárb~lras que he visto practicar con mu
cha frecuencia Ct esas gentes, no sólo con los niños sino con los 
adultos, es la que llaman levantar la mollcni, pues casi todas las 
enfermedades las atribuyen osos curanderos y curanderas á la 
caída de mollera,; y la operación consiste en introtlucir los detlos 
pulgar é índice basta la epiglotis y apretar las parótidas con fuer
za hasta desangrar al paciente, que por Jo regular perece á con
secuencia de la inflamación que le produce ese género de opera
ciones. 

Respecto á los animales, nada extraílo es ver en algunas comar
cas los ganados lanares invadidos por estas y otras enfermedades, 
y el vacuno y caballar diezmado por el gusano, la ranilla y otros 
males, así como por enfermedades contagiosas como el muermo, 
la roña, etc., sin que se tome medida ni providencia alguna, si no 
para curarlas, al menos para evitar el contagio; y las paredes de 
los establos, las piedras de los corrales y aun las yerbas del cam
po, ya infestadas, son un medio muy seguro para la propagación,, 
de esos males que tantas pérdidas y perjuicios ocasionan no sólo 
al propietario de los animales enfermos sino también á sus vecinos. 

Estéril y enojosa sería la tarea de enumerar una á una las can-
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sas '}lle ha11 impe1lido é impiden el desarrollo 1le la ngricultura eu 
nuestrn país y las dificultades con que tropieza, y más cuando mu
chas tlepcndcn de la educación, de la rntiua y de Ja falta de cono
cimientos de las clases agrícolas y de las personas en cuya mano 
están las explotaciones <le este génern, pues bien sabidos soh la 
indolencia, el abandono y la falta de criterio económico que carac
teriza, en lo general, á nuestros propietarios rurales. No obstante, 
honrosas Y excele11tes excepciones existen, y estas serán las que 
estimuleH :í los demás con la adopción de venlatleros sistemas ba
sados cu la economía rural .r en los altos preceptos que Ja ciencia 
ha dado. 

. El uso ele los modernos iustmmentos aratorios, tle la maquina, 
r~a, de lo::; a ~011os vegetales, animales, mixtos y químicos; la adop
~1ó_n de_ cult1 vo nuevos, de métotlos científicos de desecación y de 
1rrigac'.~11; el mejoramiento lle las razas en los animales, la buena 
contabil_1<ln1l, las exportaciones de nuestros productos tropicales, 
l~ práctica económica, en fin, que ha de seguirse en las negocia
ciones rnrale.';, todo esto, que debe contribuir tanto al adelanto de 
nuestra agl'icultura, nos lo enseüan nuestros agrónomos, nuestros 
mayordomos inteligentes, nuestros veterinarios salidos de nuestra 
Escuela de Agricultura, cuyo plantel ha sido reformado ya, en su 
plan de e tudios, en un seutiu.o práctico y conveniente; las hono
rables a ociacione agrícolas, las publicaciones de este género los 
establecimientos bancarios, realizando la idea de la escuela s~cia
Iist~de cambiar la explotación del hombre por el crédito, etc., etc., 
seran factores poderosísimos, no hay que dudarlo, para el desarro
llo de nuestra agricultura. 

Pero para que esto sea, para que esto se realice, se deben ele 
quitar los ob táculos que para ello existen, y son los principales 
los que dejo apuntados antes. 

,Y quién será quien haga este milagrot 
Una sana y bien meditada legislación, qne sin apartarse de los 

precepto ele uue tra Carta fundamental, é inspirada en las nece
sidades actuales, corre pouda á las justas aspiraciones de nuestras 
cla es agrícolas. 

La ostento a infracción lle los preceptos constitucionales sobre 
las garantía individuales, por parte ele ciertos hacendados, y la 
tolerao-cia en e te punto 1le algunas antoridades, son <lebitlas á, la 
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falta de leyes reglamentarias que deben suplir al conocimiento de 
.1,us derechos, en los hombres rústicos. Solamente este paso de ver
-dadera tlesesclavización, traería un aumento de jornales. 

Así como hay leyes para proteger la salud y la vida de los ha
bit¡ntes de las ciudades, debe haber leyes para proteger la sal_ud 
y la vida de los habitantes del campo. La acción de los ?onseJOS 
de salubridad no debe limitarse á los centros poblados smo tam
bién á, las regiones rurales. El Código de 1\1inería anterior á las 
leyes vigentes del ramo, impone á cada negociación minera ~ue 
tenga más <le cien trabajadores, la obligación de tene,r un ~éd1co 
y un botiquín. De igual manera ó semejante debena leg1slars~ 
para garantizar la salud de los habitantes de los campo~, Y servi
ría esta medida para evitar la mortandad incalculable que hay de 
niños y para, dar empleo á multitud de métlicos que ha~ ,acumu
lados en la capital de la República, sin ejercer su profes10n. 

Las leyes protectoras de los animales y la.s autoridades ó agen
tes encargados de ejecutarlas, han contribuido mucho en todos los 
países agrícolas al desarrollo de la industria pecnaria en la que 
tan atrazados están nuestros agricultores. 

En fin la revisión de las leyes actuales relativas á la agricultu
ra, la fo;mación ó creación <le las que sean necesarias, y la regia
m;ntación de todas respondiendo á las verdaderas necesidades y 
dando todo linaje de garantías y facilidades á los labradores, y to
das reunidas y combinadas en un solo cuerpo de legislación, es, en 
mi concepto indispensable para el impulso de nuestra agricultura. 

Fácil es ~omprender cómo las diversas leyes y disposiciones, 
muchas orgánicas y no reglamentadas y todas diseminadas en 
varios Códigos y aisladas otras, son ignoradas por quienes debe
rían saberlas, y su conocimiento se hace, si no imposible, al menos 
dificilísimo para el trabajador del campo y aun para los jueces y 
alcaldes; por ende tantas injusticias, arbitrariedades y sinrazones 
se cometen. 

y ya que muchos ramos de la Administración pública están re
gidos por leyes codificadas, lógico y natural es hacer lo mismo en 
un ramo de tanta importancia para el porvenir de nuestra patria 
como es la agricultura. 

Hay más aún: creo que un cuerpo de legislación agrícola, cuya 
conveniencia sabrá apreciar la ilustre Sociedad Mexicana de Geo-
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grafía y Estadística, más que por las razones qne yo pudiera adu
cir, por el ilustrado criterio de sus distinguidos miembros, sería 
basta cierto p:rnto ineficaz, si su observancia y justa aplicación no 
se encomienda á una oficina especial cuyas secciones tendrían á 
su cargo los distintos ramos en que se dividirían sus labores y las 
diversas oficinas subalternas de los Estados para vigilar por la 
prosperidad y pronto desarrollo de la agricultura nacional. 

En nna palabra: la formación de un «Código Federal ele Agri
cultura" (los Estados lo adoptarán ó formarán los suyos con arre-

. glo á las necesidades ele cada Estado), comisionando para ello el 
gobierno á personas prácticas é inteligentes en la materia, y otros 
versados en la ciencia del derecho y la medicina, y la creación en 
el Gabinete de un nuevo ~Iinisterio; « La Secretaría de Agricul
tura," son los medios que creo pueden ponerse en práctica para el 
pleno desarrollo de la Agricultura en 1\léxico y obviar las dificul
tades especiales con que tropieza. 

Diciembre ?8 de 1893. 

FÉLIX RIQUELM.E. 

(Un aspirante á labrador.) 

-----------
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LA CUESTION AGRARIA NACIONAL 

INDICAClON de los medios que están al alcance de la República Me

xicana, en sus actuales ciPcunstancias, para promover el des

arrollo de la Agricultura y vencer las dificultades que se oponen 

á ello. 

L
A Agricultura ha sido la primera ocupaeión industrial del 
hombre, como el objeto m{Ls importante y necesario á su 
subsistencia. Los antiguos hicieron de ella su principal 

ocupación, como los indios mexicanos desde antes de la Conquis
ta. En las naciones motlernas está reconocido que las más ricas 
son aquellas que se dedican á la Agricultura, y de esto dan ejem
plo la Inglaterra, la Francia y los Estados Unidos. 

l\Iéxico por la extensión y fertilidad de sus tierras, la variedad 
de sus climas, sus medios de irrigación y el número de sus habi
tantes, <lebía ser una de las naciones agrícolas más importantes 
de Amériea; y sin embargo, sus productos están muy lPjos de co
rresponuer á estos naturales elementos. 

Ha debídose esto, en parte, á la errónea ülea de que los metales 
preciosos constituíau la, riqueza, más que uingún otro artículo; y 
en parte á las circunstaucias especiales siguientes: en la época co
lonial no era posible el progreso de la Agricultura, porque estan
do cerrado todo comercio con el extranjero, sus produetos no te
nían otro consumo que el interior, bien corto por cierto, pues la 
mayor parte de los habitantes eran, como son hoy, indios, y estos, 
además de ser sobrios por uatnralcza, producen ellos mismos sus 
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consumos. Efectuada la emancipación de México, aunque se abrie
ron sus puertas al comercio exterior, subsistieron los derechos y 
trabas que gravaban la agricultura en la época virreynaJ y comen
zaron las constantes revoluciones, cuya consecuencia era no ha
llarse seguridad de personas ni bienes en las fincas rurales. Así 
es que la agricultura no ha prestado aliciente para el empleo de 
capitales y brazos. 

De aquí que los capitalistas mexica11os hayan preterido emplear 
~ns fondos e_n la usura, como el medio más 1nodnctivo y seguro, 
libre de los impuestos y trn,bas qne con frccneucia gravan la in
dustria. 

La crisis que al presente experimenta :i\Iéxico ha ycnido á de
mostrarle la urgente uecesidacl de cambiar su sistema económico 
Y aumentar, proteger y dar libertad á los ramos que forman la ri
queza de las naciones. La voz pública señala ele preferencia á la 
Agricultura como el medio más eficaz ,le mejorar el porvenir. 

Atendiendo patrióticamente esa H. Sociedad á este clamor po
pular, y deseando averiguar los mejores meüios que puedan poner
se en práctica de satisfacer~os, invitó á sns socios de esa capital 
Y de los Est3.1los á un concurso en que expresen sus ideas «sobre 
los medios que pneclen ponerse en práctica para obtener' el com
pleto desarrollo de la Agricultura en 1\Iéxico, y obviar las dificul
tades especiales con que tropieza.» Correspondiendo á la invita
~ióu expresada de esa H. Sociedad, tengo el honor de exponer mis 
ideas sobre la expresada tesis, aunque para ello deba contrariar 
preocupacionc , leyes y costumbres, si bien perjudiciales pero 
d . ' esgraciadamente arraigadas ea el país, cuya prosperidad re-
tardan. 

Para tratat· con orden esta materia la dividiré en los dos pro
blemas en qne la e tablece esa II. Sociedad: 1~ 1\Iedios que pue
den ponerse en práctica para, obtener el pleno desarrollo de la 
Agricnlturn en }Iéxico, y 2~ Obviar las dificultades especiales que 
á ello se oponen. De ambas partes paso á ocuparme con brevedad. 

El primero y principal medio que debe moverse eu México co-
' mo en todas partes, para el progreso de la Agricultura, es el tra-

bajo; éste uni<lo á la economía constitnyl'n la base de tolla riqueza. 
A~ tos móviles tlebe el trabajador honrado comodidad, dignidad 
Y libertad, y los pueblo riqueza, prosperidad y engrandecimiento. 
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La sociedad civil, por beneficio propio y por el bien y felicidad 
de sus componentes, tiene el deber do poner todos los medios po
sibles para desarrollar en los asociados sus facultades físicas é in
telectuales, lo que se logra por la enseñanza y el trabajo. 

El hombre que malgasta su vida en la ociosidad ó en los vicios 
y ningún provecho da á la Patria ó al país en que vive, es un mi
serable, indigno de toda consideración, y expuesto á, la criminali
dad. Para proporcionarse medios de vivir sin trabajar, tiene que 
infringir las leyes, atacando los bienes ó derechos ajenos. 

El trabajo debe ser libre. Nuestra sabia Constitución otorga al 
hombre su completa libertad, sin peijuicio de tercero. 

Si es inconcuso que la Nación necesita emplear mayor trabajo, 
ó lo que es lo mismo, más número de brnzos en la Agricultura, i por 
qué teniéndolos no los emplea 1 

Allí están los indios, cuyo número excede en más de la mitad de 
toda la población de la República. Estos habitantes, considerados 
como una raza inferior, no por la ley, sino por la costumbre, 1 vi
ven en su mayor parte retirados de las otras razas en las monta
ñas ó lugares apartados de las poblaciones. No son salvajes, tie
nen sus poblados, obedecen á las autoridades y profesan la reli
gión católica romana., aunque á su modo. No puede decirse lo que 
muchos afirman.' Los indios siembran sus milpas de los cereales 
y plantas de mayor consumo en el país, y deduciendo de sus cose
chas lo necesario para alimento suyo y de su familia en el afio, lo 
restante lo venden al público, y no coutribnye poco al consumo 
general. Su vestido es ele una tela burda que ellos mismos tejen. 

Para aprovechar estos brazos en favor de la cultura de esta ra
za y de la Agricultura á la vez, conveudría formar establecimientos 
agrícolas que llamaremos colonias, aunque más tieuen de verda
deras fincas rústicas, no lejos de las poblaciones indígenas, pudien
do los indios vivir en estas, en sus casas, y salir al trabajo 1le ma
ñana, ó como mejor convenga. 

1 Hubo un tiempo en que se dudó si los indios tenían alma, y en nuestros 
días nn Jefe político preguntó al Gobernador de cierto Estado, si los mozos co
lonizados, indios jornaleros que viven en los establecimientoa rurales, eran ciu
dadanos y podrían votar en las elecciones, fundándose para ello en que en las 
practicadas anteriormente se les privaba de tal ejercicio. Historia de Tabasco, 
pág. 30. 

2 "Que ellos ni producen ni consumen." 
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A estos establecimientos se les proveerá de las tierras suficientes 
para todas sus Jabores, tomándolas de las nacionales: se les dotará 
de los instrumentos y útiles más modernos empleados en la agri
cultura extranjera, y se les concederán las franquicias y exencio
nes que otorga la ley de Colonización de 15 de Diciembre de 1883 
en la parte conveniente y necesaria, 

Tal procedimiento no sólo daría un crecimiento poderoso á la.· 
producción agrícola, sino que traería un bien moral y político á la 
Nación. Si á la clase indígena se le emplease y se le pagase pun
tualmente su trabajo, mejoraría su situación, obtendría práctica 
de las operaciones agrícolas mejor aceptadas, saldría de la mise
ria Y abyección en que hoy vive, estrecharía sus relaciones con las 
otras razas, y aun para la defensa nacional se podría contar con 
ellos; mientras que por su retraimiento han sido indifereutes en 
las guerras extraujeras qne !.ternos tenido. 

No digo que el Gobierno administre las colonias; esto siempre 
ha dado malos resultados; pero puede promover su establecimien-
to eu favor de particulares que no faltarían, si adquieren la pro
piedad absoluta de la Colonia mediante un contrato para el pago. 
de las tierras y demás auxilios que suministre el Gobierno. Con
tanclo con brazos abundantes y seguros, con tierras suficientes á 
largos plazos y precio módico, gozando de las convenientes fran
quicias y exenciones que otorga la ley de 15 de Diciembre de 1883,. 
y la protección del Gobierno, los particulares que adquieran y fo. 
menten estos establecimientos tendrán un medio seguro de hacer
fortuna, eu cambio de su trabnjo y lle los medios que emplean en 
su organización y progreso. Para esto uo se 1iecesita de grandes 
capitales, ba tan fortunas medianas. 

Para qne estas empresas hayan buen éxito, debe observarse un 
modo particulaL' de llevarlas á efecto. Los indios son suspicaces 
por el mal trato que han recibido, y tal vez no se prestarán llanos, 
á servir, temiendo una celada. Es preciso hablarles por medio de 
sus autoridades, ó personas que sobre ellos tengan gran influjo,. 
explicarles bien el objeto, garantizándoles su libertad y el puntual 
pago de sus jornales, así como la de los terrenos que posean, y3 
sean de comunidad, de ejidos ú otra manera, y finalmente, expli
carles las ventajas que les resultan de este servicio. 

Aunque las colonia indíg<>nas pasen á. ser propiedad particu, 
4!) 
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,far, el Gobierno se reservará la vigilancia de ellas y la especial 
sobre el trato que se dé á los indígenas y el cumplimiento puntual 
al pago de sus jornales. 

Cuanto relativamente á los indios llevo dicho, se refiere sola
mente á los que habitan en las Huastecas, Mixtecas, la Sierra y 
otras poblaciones lejanas aisladas ele las ciudades y pueblos civi
lizados. 

Hay además otras dos clases de indígenas, sólo distintas en cuan
to á su ocupación: una que sirve en las fincas rurales; la que es 
muy útil y contribuye mucho al producto de nuestra actual Agri
cultura, y otra que sirve á inmediaciones ele pueblo.e, 6 ciudades 
civilizadas, y les provee del carbón, de la leña, de las frutas y le
gumbres y artefactos toscos, como petates, tompeates, chiquihui
tes, etc., y productos de caza y pesca; dedicándose algunos á car
gatlores y al servicio doméstico: esta, clase es igualmente útil. 

De los que se dedican al servicio de las fincas rurales, tenemos 
un notable ejemplo de su utilidad en Yucatán, donde casi todos 
los jornaleros de las fincas rurales son indios ó descendientes de 
ellos, á quienes llaman mestizos. Ellos siembran los campos de los 
cereales necesarios al consumo del Estado, trabajan en las fincas 
de caña de azúcar, cortan palo de tinte, y sobre todo y principal
mente, el cultivo y beneficio del heneqnén; ellos han producido y 
están ya exportados, de 1? de Enero ~í 30 de Septiembre de este 
año, 257,586 tercios con 9I.HH,035 libras mexicanas, importantes 
$ G.306,üi:iO 31 cs. ( seis millone,-;, tr<>scientos seis mil novecientos 
cincuent:1 pesos treinta y un c<'11tavos) líquidos, deducidos $133,662 
64 cs. por derechos pagados al Estado. De estos derechos ha per
cibido la Pederación el 30 por 100 federal, $3!),7!)!) 79 cs., y por de
recho de exportacióu que comem:ó á regir el 10 de Julio de este año, 
$60,201 96 cs.: total $100,001 íJ es; advirtiéndose que desde 1? de 
Enero {L 10 de Julio no regía el citado derecho de exportación 
nuevamente impuesto, y que el ailO' entrante los totales clerechos 
federales pasarán de $400,000. 

Ilé aquí el trabajo de uua parte no muy numerosa de la pobfa
ción indígena, y en un terreno árido como el que produce los cac
tus en varias p~rtes de la República. ¡, Cuánto más produciría Mé
xico si emplease aunque fuese la mita<l de los brazos indígenas en 
!os terrenos feraces qne posee? 
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Paso ahora á ocuparme de la segunda parte de la tesis propues
ta, es decir: de obviar las dificultades especiales que contratían el 
progreso de la Agricultura. 

Estas dificultades especiales consisten: l? En la resistencia de 
los emigrantes extranjeros á venir á l\Iéxico; 2? En la escasez de 
capitales aplicables ií, la Agricultura, y 3? En la legislación fiscal 
que rige este ramo. 

Grandes creces obtendría la Agricultura de nuestro país, si vi
niesen á él emigrantes á labrar la tierra como Yfln á otros países; 
<1llos nos traerían su trabajo y sns conocimientos, grandes factores 
<1n el desarrollo de la riqueza pública; pero desgraciadamente lo 
impide la falta de segnri<lad en nuestros campos. Con frecuencia 
publican los periódicos los asaltos á las fincas rnralcs, los robos• y 
asesinato perpetrados en ellas, y cuyos a.tentados se repiten tam
bién cou los trauseuntes en los ca.minos. Las noticias de estos crí
menes se reproducen en el exterior, y no hay cxtra11jero que quiera 
venir {L expouerse á esa insegnridall permanente de ,idas y ha
dendas. Por e to los lahradores prefieren dirigirse (t los Estados 
Unidos, al Brasil, á la Argentina, etc., que les ofrecen garantías, 
y sólo llega aqní uno ú otro artesano para ejercer su arte ú oficio 
-en las cinua<les uo lejos de la policía. 

Para obviar este inconveniente, conveuürht establecer colonias 
de extranjero,; bajo la protección del Gobierno, conceüiémloles to
das las franquicias y excll(·iones qne otorga la le;r ele 15 de Diciem
bre de 1 8,'3. 

Esta colonias serán de empresas particulares y l>njo las mismas 
bases y con<liciones fijada<; para las colonias de iu<lígenas eu cuanto 
.á ser u na propie<la<l a l),;ol11 ta del empresario atlqnirida con for111e 
á. las cita<la1, hases y la Yig-ilaucia del Gobierno. 

Los emigrantes, para format' estas colonias, han de st· r precisa
mente europeos; no .·e instalar(L una colonia cou menos <le cien co
lonos á la vez, y estos, como los que ,engan eu lo snce1:1ivo á for. 
mar parte lle dichas c:olo11ia , tendrán las armas 111•cc1,arias para 
u segnri<la<l y defem,a y Pl a.nxilio <lel Gobierno parn la ,eg11ri<lad 

y defensa el e la colo11ia. 
La. rar.ón «le esto es evitar qne á pocos colonos qne se e:,;taulez

ca.n les ata()nen los l>aucli<los y tale actos desaniml'll ít fntnras i11 -
migracionc nnlificnnclo el ol>jeto propue to. 
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En cuanto á, su armamento la Constitución lo permite, siendo los 
colonos ipso faoto considerados mexicanos por el art. 13 de la re
petida ley de colonización. 

Convendría que pudiesen venir los primeros cíen hombres sin 
diferencia mayor de tiempo de uua á otra arribada para estar jun
tos {L la instalación ele la colonia, y que ésta no se retarde. Con 
vendría también que con anticipación á, su llegada se establezcan 
las casas ó galerones en que han de habitar, y los alimentos nece
sarios para los primeros días, mientras se organiza definitivamente 
el abasto de sus provisiones, y se proveen de habitaciones. 

Tales establecimientos, una vez formados y organizados, serían 
núcleos de importantes poblaciones y grandes factores 1le la Agri
<!tdtura. 

Los extrn11jeros qne boy por la, falta 1le segmiLlad r11 nuestro 
país emigran á otros, cnarnlo sepa11 que lrny focos de población 
qne prestan garantía", Yeu<lrían á estaulecerse cer<'n de ellos para 
su mntna defensa. Los emigi-autes ge11eralmeute vie11e11, ó i.J:1yen
<lo clel servicio militnr en sns países, de !oque aquí ei;tá11 exentos~ 
ó buscando pueblos pacíficos de i11s~itucio11es Jiures y estables pa
ra vivir, ó que les ofrezcan mayor esperanza de porveuir, y cnando 
la suerte les es prnpiciH, lo qne es muy común por sn trabajo, acti
vidnd, couocimientos y buenas costumbres, aman al país donde es
tán establecidos tau toó más qne nqnel en que nacieron, y ele cora
zón acloptau el lema « Ubi libc1·tas ibi l'atl'ici." 

Los Estados Unidos 110.; 11:rn de esto 1111merosos ejemplos. 
Es en vano solicitar ca,pita.lcs qne se <lerliquen ÍL la Agricultnrar • 

mientras subsista la falta de gara11tías en los campos; las otras 
causas que dejo ase11tadas, lns qne me1wio11aré en seguida, y en fin, 
]a. misflri:1. (]ne nflige hoy al país. 

Los millones que se llevaron los espa,fioles emigrantes al procla
marse la Independencia, y los que siguiernn á los qne fueron des
pués expulsos, mucho contribuyeron á winorar las grau,les rique
zas metálicas, y desde entonces bau sido mny exiguos los capita
les en 1\féxico. 

Alguuos millones ,Je pesos se han gastado eu el establecimiento 
<le ferrocarriles, empresas utilísimas; pero más prnvecboso hubiera 
sido á la Nacióu si parte de esos capitales hubiese sido aplicada 
á la Agricnltnra: primero es 01·ea.r que trasporta,·: la mayor cnnti-
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dad de p1·otluctos agrícolas hubiera, por el aumento de fldes, co11-
tribuiclo á, abafatar estos, mientras qne hoy por sns altos precios, 
ó son pe1jndiciales á los agrict1Itores, ó no les prodnccn todo el 
bien que de ellos debían esperar. 

Habiendo las garantías cficnces para la Agricultura, no sólo los 
emigrantes, sino también los capitalistas extranjeros contribui
rían á su engrandecimiento, ofreciéndoles este ramo empleo seguro 
y lttcrativo para sus capitales. Otra esperanza puede concebirse 
de ver capitales aplicados á este ramo, por la ley de 30 de Mayo 
de este año que autoriíia al Ejecutivo á otorgar franquicias á las 
Empresas que garanticen la inversión de capitales en el plantea
miento y de arrollo de industrias nuevas en la República; y aun
que la Agricultura no es una inclmitianueva, sí lo son los medios 
que se propongan para desarrollar y dar nuevo impulso á este 
ramo de la iudustria nacional, y la introducción ele nuevos culti
vos, que la repetida ley de colonización premia concediéndoles 
una prima por su art. 7º, párrafo V. 

Nadie puede negar la utilidad de uu Banco agrícola, para fayo
recer á los agricultores proporciouámloles fondos á módico inte
rés y condicione liberales con objeto de dar mayor extensión á 
sus operaciones; pero en la crítica y miserable situación qne lJOy 
atraviesa la República, parece dificil, si no imp0sible, reunir el ca
pital suficiente al efecto. Dense garantías y libertad á la Agricul
tura, y el capital no tardará en venir en su auxilio. 

En cuanto á la L eg islación fiscal que rige en la Repúblicf~ sobre 
la Agricultura, es la antieconómica y anticuada que regía en la 
época colonial con el nombre de alcabala, que hoy se le ha cam
biado con el de con umo; con la diferencia de haberse suprimido 
los documentos y requisitos que se exigían para el tránsito de los 
productos de un punto á otro, y ser la nsiguación del derecho fa
cultad exclusiva de veintitantas Entidades federativas, Jo que cau
sa diversidad en las cuotas, en vez de una sola qne había antes. 

Se origina por esta diversidad de Legisladores desconcierto y 
confusión en las respectivas tarifas de alcabala ó consumo: así, un 
barril de aguardiente, por ejemplo, en un Estado paga un peso, 
en otro tre pesos y en otro cuatro pesos; haciéndose imposible ó 
muy costo a u circulación. E to derechos contrarian la libertad 
de la indu tria nacional, y la gravan oucrosamcute. Además, con-
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tribn.ren ii, restringir y aislar el tráfico uacioual, procurau1lo cada 
Estado qne sns productos se pnedau veIJtler rnás baratoi-1 qne los 
del vecino Estado. Traen estos derecho,; otra 1litic11lta<l, y es la de 
no poderse proccrler á, la siembra <le un artículo si u el temor rle que 
r~ la época de la cosecha sea ma.ror el derecho. 

Para que progrese la Agricultura., necesario es a bol ir este im
puesto llamarlo alcabala ó consmno, y d~jar al ag1·icnltor eu com
pleta liberbul para disponer de sus productos, .r que estos puedan 
transitar por toda la República. Igualmente debe quitá1·sele á los 
productos nacio11ales todo dereclio de exportación: la exe11ción de 
este derecho J1a sitlo un principio ailoptado por la Nacióu desde 
su Inde1rnnrleucia, como se ve en las O:·deuanzas de las Aduanas 
Marítimas precedentes á la actual, con excepcióu del oro y plata. 
Véase particularmente la de Noviembre de 1827, qtte de conformi
dad con un decreto del Congl'eso general, publicado el afio ante
rior, decía: «Todos los géneros, frutos y efectos nacionales que se 
exporten serán libres de todos dereclios; y ni los Estados donde 
se producen, ni aquellos por donde transiten, ni los litorales po
drán imponérselos bajo ninguna denomiuación. i i Iloy no puede 
decirse lo mismo, porque los Estados tieneu, según la Constitu
ción, la facultad de legislar sobre este asnuto, y porque necesitan 
de este impuesto para llenar su presupuesto de gastos; mas esto 
se conseguiría aumentando otras contribuciones, corno por ejem
plo la tle fincas, con el producto de este clerecho. Se creerá que 
esto es inútil: si lo mismo ha de pagar el agricultor por el im
puesto sobre sus fincas que por los derechos de alcabala sobre el 
producto de la misma finca; pero no es igual. Porque en un caso 
pierde so lamen te el importe de la contribución predi al, y en el otrQ 
no sólo pierde este importe, sino también el tiempo, el adelanto 
de los derechos si no ha podido realizar sus prodL1ctos, el interés 
del dinero y tiene las molestias consiguientes. Cuando en Francia 
había muchos reglamentos para la industria y el país estaba atra
sado, Colbert preguntó á los franceses qué debía hacerse para que 
la industria progresase y hubiese creces en el Erario, á lo que res
pondieron: ,, Laissez nous faire, ,, es decir, « abolid los reglamentos,. 
dejadnos obrar con libertad, ,i y esta máxima adoptada por aquel 
gran lifinistro, produjo excelentes resultados. 

Concluyo manifestando que sería prudente y eonveniente reser-
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var los terrenos nacionales para las necesidades de la Agricultura: 
y de la industria, con extricta sujeción á las leyes de 22 <le Julio 
de 1863 sobre terrenos baldíos, y la de 15 de Diciembre ele 1883 
sobre colonización, tantas veces repetida. Las grandes concesio
nes ó ventas hechas á especuladores extranjeros de millones de· 
hectáreas, ya se ha visto que en tan largo tiempo ningún bien han 
producido á la Nación, liabiendo quedado, como hasta ahora, eria
zos los terrenos. La facilidad é ínfimo precio rle la adquisición de 
estos, entró en la especulación de los concesionarios ó comprado
res, con la esperanza de venderlos á precio de oro, si algún día, 
nuestra Patria prospera, como confiadamente debemos esperarlo. 
Entonces venderán estas tierras con una utilidad extraonlinaria. 
que debiera corresponderá la Nación. 

Los medios que llevo i11clicados son, á mi corto alcance, los úni
cos posibles y eficaces en las actuales circunstancias ele la Repú
blica para desarrollar su .Agricultura, y remover los obstáculos es
peciales que se oponen (L sn progrnso. 

Si ello son considerados como eficaces y posibles, me será sa
tisfactorio liaber contribuido á la prosperitlad de la Patria de la. 
manera permitida á rui escasa inteligencia. 

Laguna de Términos, 31 de Octubre de 1893. 

PEDRO REQUENA. 

------♦--4----
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RESEÑA 

LEIDA 

EN LA SESION SOLEMNE CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DE 1894 

SEÑOR MINISTRO: 

SEÑORES: 

N
o vacilé mucho tiempo en aceptar la misión de traer ante 
vosotros la preciosa carga que se me confiaba. La acogí, 
por el contrario, con el júbilo que causa el saberse objeto 

de una clistinción que nos infunde legítimo orgullo, y con él, la 
fuerza necesaria para suplir la falta de nuestros merecimientos; y 
sólo al empezar mi tarea, comprendí que otras hubieran debido ser 
las manos que os presentaran el depósito sagrado. 

Porque sagrado es, señores, para cuantos hacen de la ciencia 
un culto, ese resumen que encuentra estrechos los límites de una 
Memoria como la presente, y en el que se encierra el producto de 
un año de labores. Tal vez os parecerán estas escasas; pero creed 
que todas han sido hechas con el noble afán de procurar el engran
decimiento de esta Asociación que, tras tantas vicisitudes, logra 
al fin caminar con paso más firme, por la senda que le trazaron los 
ilustres maestros, cuya pérdida no lamentaremos nunca lo bas
tante. 

1 

Cierto es que aún no se ha conseguido cuanto se deseara. Sos-
tener á los constantes, comunicar nuevo vigor á los abatidos y es
coger elementos útiles que puedan cubrir los vacíos dejados por la 
muerte de algunos y por la indiferencia de otros, no es obra de un 
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momento; y entendiéndolo así nuestro digno Vicepresidente ac
tual, á 1a vez que dándonos ejemplo de laboriosidad y laudable 
celo, ha buscado el cauce más fácil por donde los asuntos de la 
Sociedad vayan lenta pero seguramente, venciendo los obstáculos 
que, por fortuna, disminuyen más y más cada día. 

¡ Lástima que no podamos también impedir aque11os que la na
turaleza, obedeciendo á sus leyes inmutables, siembra en nuestro 
camino! 

Casi año por año tenemos que dar el último adiós á muchos de 
los nuestros y que llorar la eterna ausencia de alguno de esos lu
chadores incansables que mueren, sin duda, para no hacer espe
rar más á la inmortalidad. En esta misma tribuna, y conmemo
rando, como ahora, la reorganización de la Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística, oímos hac~ un aílo al Sr. D. Angel Do
míuguez incluir eu la lista de los que nos abandonaban para siem
pre, el nombre de Ignacio Altamirauo. Hoy tengo que agregar 
otro, no menos acreedor á que se le recuerde con profunda venera
ción y respeto: el de Francisco Pimentel. 

Honda y justamente condolida al saber su fallecimiento, la Cor
poración le tributó el homenaje que rinde á cuantos estuvieron en 
su seno, y además, como una prueba de gratitud hacia el hombre 
que legó al mundo científico la valiosa herencia acumulada por su 
talento y por su estudio, nombró una comisión que, presidida por 
el Sr. Barón de Brackel-Welda, se encarga de escribir la biografía. 
de tan esclarecido historiador y literato. 

No sólo este acontecimiento doloroso viuo á herirnos en nuestro 
último año social, y varias son las fechas luctuosas qne clebo con
signar en esta reseña: las en que murieron nuestros consocios 
Agustín Díaz, Francisco Patiño, Ignacio Va.Harta, Crescencio 
García, Prisciliano l\I. Díaz González, Pablo Mauri y Francisco 
de P. Covarrubias. 

¡Será suficiente, acaso, para consolarnos de esta larga necrolo
gía, el recuerdo de que por los que perdimos, ganamos otros com
pañeros de combate T 

Ya aabeis cuáles fueron aquellos; dejad que os diga cuáles son 
estos. Los nombramientos acordados durante el mismo año han 
siclo los del Sr. Othon E. Barón de Brackel-Welda, como socio de 
número para cubrir la vacante que dejó el fallecimiento de D. 

60 
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Francisco Pimentel; los de los socios honorarios Sres. Ingeniero
Miguel Arriaga, Miguel Alcérreca, Ingeniero Agustín .Aragón, 
Dr. Eduardo Armendáriz, Ingeniero Eusebio Motera, Bernabé 
Bravo, Dr. Jesús Díaz de León, Mauricio Wolheim, Lic. Manuel 
F. de la Hoz, Luis G. León, Lázaro Pavía, Líes. Francisco Sán
chez Santos y Federico Larráinzar, Ingeniero Manuel Val.erío Or
tega y el que habla; y los de los Sres. Francisco de P. Covarrn
bias, Vizconde Enomotto, Ingenieros Pedro A. Gutiérrez, Baltasar
Muñoz, Manuel Miranda y Arcadio Ballesteros; Líes. Arturo Ze
rón y Barrerlo y Rodolfü Izunza; Ramón F. Riveroll, Rafael Zerón, 
Uriel Ala.triste, John Revilliod, George Bruce Halsted, Charles 
Edwars, Osear de For.ckenbec, Ricardo Beltrán y Róspide, Igna
cio Ríos Ibarrola, Ingeniero Alejandro Vázquez del Mercado y 
Dr. Alberto 0'Farri1, como s9cios corresponsales. 

Y ahora, señores, que conoceis por la lista anterior el nuevo 
contingente con que cuenta la Sociedad para sus tareas, paso á 
hablaros de estas en breves palabras: juzgadlas vosotros. 

Obedeciendo á las prevenciones de nuestro Reglamento, verifi
c·óse en la primera sesión del mes de Enero la elección de Mesa 
Directiva para el año actual, y quedaron nombrados los Sres. Lics. 
D. Félix Romero, Vicepresidente; D. Eustaquio Buelna, Primer 
Secretario; D. Angel Domínguez, Segundo Secretario, y los Sres. 
Ingenieros D. Amador A. Chimalpopoca y D. Rafael Aguilar, res
pectivamente, Primero y Segundo Prosecretarios. Como veis, el 
voto de la mayoría dejó en los mismos puestos que ocupaban en 
1893 á los tres primeros miembros, y así era de esperarse dado e1 
empeño con que miran por los intereses de la Corporación. Cua
renta y dos sesiones, con una asistencia media d.e doce socio~, ce
lebró ésta en el año que hoy termina, y me es grato asentar que 
todas fueron amenizadas con las lecturas que en .ellas se hicieron 
de trabajos originales y de diversa importancia. De ellos citaré 
los siguientes: « El saneamiento de las grandes ciudades,» por el 
Sr. Eusebio Molera; e< La producción de oro en México,» por el Sr. 
Ezequiel Ordóñez; « El extraordinario aumento de los grandes cen
tros de población,» por el Sr. de Brakel-Welda; «Introducción á 
un Compendio de Historia general de la Literatura,» por el Sr. 
Francisco Sáuchez Santos; « Constitución geológica de una parte. 
dél suelo de Aguascaliente.s,» por el Sr. Díaz de León; « Estudio 

bjog:táficó del Sr. Jaime Biddle Eustis, l°' Emb~jado1··<1e los Es, 
tados U nidos en Francia" y « Biografía del Sr. Vizc9nde Luis José 
deBrettes, explorador del Chaco,» traducciones del francés hecha& 
p:or el Sr. Lic. Félix Romero; « Historia de la.Beneficencia en Mé'
x.ico,» por el Sr. Trinidad Sánchez Santos; « Historia del Estado
de Puebla," por el Sr. Alcérreca; <e Geología y Paleontología de-
México,» obra de Felix y Lenk, traducida del alem..án, por el .Sr, 
Epstein; «Notas relativas al volcán de Colima,>> por el Sr. Brac
kcl-Welda; « La agricultura en México,» y <<Estudio Complemen• 
tario á la Cuestión Agraria Nacional," po.r el Sr. Chimalpopoca; 
«Apuntes históricos sobre el Estado de Yucatán,» por el Sr. P.a
vfa, y otros, entre los cuales se cuentan los discur.sos de 11ecepción 
de los señores socios Miguel Alcérreca, Miguel Arriaga, John Re
villiod, Esteban Cházari y Manuel Valerio Ortega. 

De algunas de estas lecturas, así como de las iniciativas pre
sentadas por varios socios, nació la necesidad de nombrar comi
siones que dictaminaran sobre las cuestiones tratadas en los tra
bajos respectivos, y ha.y que mencionar las que siguen: 

La que se encargó de estudiar la iniciativa del Sr. Chimalpopo
ca para abrir un concurso relativo á la cuestión agraria nacional. 
Formáronla los Sres. Brackel-Welda, Jacobo Mercado, Lázaro Pa: 
vía, Manuel Prieto y el que habla; y el resultado de sus labores 
fué la apertura de un certamen en que se ofrecieron premios houo
ríficos á los mejores trabajos que se presentaran sobre el punto 
fijado por el Sr. Chimalpopoca. Era aquel el de indicar los medios 
más adecuados para favorecer el desarrollo de la agricultura en 
México y obviar los inconvenientes con que tropieza. 

Dos fueron los estudios enviados para tomar parte en ese con
curso, que pasaron á otra comisión compuesta de los Sres. Brackel-: 
Welda, Domínguez y Arriaga; y rendido el correspondiente dic
tamen, la Sociedad acordó conceder una mención honorífica.al tra
bajo suscrito en la Isla del Carmen por el Sr. Pedro Requena. 

Con motivo de algunas proposiciones hechas por el socio D. Isi, 
doro Epstein que teudían á introducir varias reformas en el Regla
mento vigente, el Sr. Romero nombró una comisión que preside el 
Sr. Lic. D. Eduardo Ruiz y qne se ocupa en formar su dictamen. 

El día 8 de Febrero, y á moción del Sr. Ingeniero D. Luis Sala
zar, nom bróse á los socios Antonio García Cubas, Eustaquio Buel-
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na, Julio Zárate, Macedonio Gómez y Guillermo Beltrán y Puga 
para que formaran la comisión que ha de ocuparse del estable
<iimiento, en la República, de la « Sección Mexicana de la Unión 
Geográfica Hispano-portuguesa-americana; i> y en una de las últi
mas sesiones, á los Sres.José C. Segura, Macedonio Gómez y Ama
dor Chimalpopoca, á fin de que dictaminen sobre la iniciativa del 
Sr. Epstein, encaminada á impedir la tala inmoderada en los ltlon
tes y la conservación y repoblación de bosques y arbolados. 

Algunas otras comisiones designó además la Mesa, y no que
riendo alargar más el presente capítulo, citaré únicamente la que 
se compone de los Sres. Domínguez, Epstein y Sánchez Santos, 
Trinidad, cuyo objeto es el de emitir su opinión sobre el estudio 
del Sr. Cbázari, aceroa del derecho que pueda tener 1.Iéxico á la 
propiedad del Archipiélago situado frente á la Costa de la Alta 
California. 

El interés verdaderamente nacional del asunto que trntó en su 
discurso de recepción el Sr. Cházari, y que se encomendó al estu
dio de personas tan competentes como las mencionadas, va, sin 
duda, á hacer del dictamen que rindan, uno de los más dignos de 
figurar en los anales de esta Corporación, por la trascendencia de 
sus resoluciones. Estas se conocerán dentro de muy poco, y ojalá, 
señores, que si ha habido alguna usurpación indebida de territo
rio mexicano, se obtenga con ellas una reparación franca y leal, y 
le quepa á la Sociedad de Geografía y Estadística la honra de ha
ber procurado devolver al país lo que en justicia le corresponde. 

No quiero cansar mucho vuestra atención con esta mal perge
ñada reseña, y tocaré rápidamente aquellos otros puntos que se 
relacionan con la marcha interior de la Sociedad. Ayudada por la 
sub"\'ención de $ 2,400 anuales que decretó en favor suyo desde el 
mes de Junio del año pasado el Gobierno general, ha podido aten
der á sus gastos más urgentes y á la publicación de su Boletín, 
que ha aparecido, basta donde es posible, con más regularidad que 
en años anteriores. 

Notándose la falta de algunos números que con afán solicitaban 
particulares y agrupaciones de todos géneros, se aprobó el 15 de 
.Junio de 1893, la iniciativa hecha por los señores socios Jacobo 
Mercado y Bernabé Bravo, con el objeto de que se reimprimieran 
Jos tomos y entregas del Boletín que se habían agotado, y se de-
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signó á los Sres. Buelna y Fernández Villarreal para organizar la 
mejor forma de llevar á cabo esa reimpresión. La Secretaría de 
Fomento ofreció á la Sociedad los servicios de la Imprenta del Mi
nisterio, y autorizado el gasto correspondiente, mandáronse hacer 
las ilustraciones que debían contener dichos números en planos,. 
cartas y otros dibujos distintos. 

Quedaría incompleta esta Memoria si negado á la parte econó
mica, no manifestara que las amplias facultades concedidas al se
fior Vicepresidente, para invertir los fondos en la compra de ob
jetos que creyera necesarios, han sido usadas por él con verdadera 
discreción. Gracias á ellas, se implantaron las mejoras materiales 
que requería el decoro de la Sociedad; acreciéronse las colecciones 
de cartas geográficas y se enriqueció nuestra biblioteca con obras 
prudentemente escogidas, que seria prolijo enumerar en estos ins, 
tan tes y que aumentan el largo catálogo de volúmenes, en que los 
socios y cuantos con fines de estudio lo pretendan, pueden encon
trar fuentes preciosísimas ele consulta. 

A tan valiosas adquisiciones, hay que agregar las que proce
den de los donativos nacionales, hechos á la Sociedad no sólo por 
quiene tienen el deber de contribuir á su progreso, sino auu por 
extraños, que han demostrado, con eno, el interés que inspira el 
cuerpo científico más antiguo de los que en la República existen. 
De e ta simpatía, que justamente obliga á nuestra gratitud, he
mos tenido también honrosas muestras de parte de las muchas 
Asociaciones mexicanas y extranjeras á las que estíL unida la de 
Geogrnfía y Estaclí ·tica por lazos de estrecha cordialidad. 

Sue publicaciones nos han sido remitidas con toda exactitud, y 
para no mencionar más que las principales, citaré las Actas del 
Instituto Smithsoniano y los Boletines de las Sociedades Geográ
ficas de Francia, E pafia, Inglaterra, Alemania, Japón, Estados 
Unidos y de otros países que marchan, con aquellos, á la vanguar
dia de la civilización. 

Invitada la Sociedall para tomar participio en el 8'.' Congreso In
ternacional de Iligiene y Demografía que se reunirá próximamente 
en Buda-Pest, dirigió á otra Corporaciones científicas y á per
sona entendidas en la materia una circular y el Reglamento de 
ese Certamen, con la elevada mira de que l\Iéxico e té alli digna 
mente representado; y comisionó, además, {L los socio D. Fede-
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rico Larráinzar y D-r. Albel'to· O'Farril palia, ofrecer ante aquel 
Uongreso los trabajos que !Jan de constituir el tributo de nues
tros hombres de· ciencia. 
· También recibió una invitación de Ja Sociedad Geográfica de 
San Francisco California, á fin de hacerse representar en las Con
f~rencias geográficas que han de celebrarse en aquella localidad, 
y nombró para tal objeto al señor socio Eusebio l\folera. 

No dudo que nuestra representación en ambos Congresos sea 
dignamente intérpretacla por dichas personas, y bay que esperar 
que si en ellos no es nuestra Sociedad la primera, no será tampo, 
co la última. 
: Permitidme, para coucluit· y antes de que baje de este sitio al 
que me elevó la benevolencia mmca desmentida de mis consocios, 
que solicite también la vuestra. 
' Quise ofreceros el conjunto ele nuestros trabajos, sin adornos 
inútiles, sin los oropeles que pueden tal vez balagar la vista, peM 
no convencer á la razón, y -temo que tan sinceras intenciones sólo 
hayan producido un cuerpo informe y sin vida. A vosotros, pues, 
·corresponde enmendar los yerros en que incurrí, dando todo su 
valor á cada uno de los puntos que os presenté con tanto descon
cierto. 

Consuélame la ·convicción de que así Jo liareis, y estoy segura 
de que cuando bayais recogido esos datos dispersos, esta Socie
'dad tendrá, en vuestro fallo, un galardón para, lo presente y un 
·estímulo para lo porvenir. 

UARLOS ROUMAGNAC. 

------- ----
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DISERTACION 

SOBRE L.I. 

IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LA AGRICULTURA 

K?f LO S 

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION PÚBLICA 

"º" RL SOCIO 

DR. JESUS DIAZ DE LEON. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

SEÑORES: 

A
L recorrer las páginas de la historia de la civilización, es 
verdaderamente digno de llamar la atención el factor, 

. negativo aparentemente, que más ha influido en el en

.grandecimiento de muchos pueblos; sin embargo de que es el que 
menos se ba tenido en cuenta, porque la agricultura ha sido una 
fuente de riqueza que jamás ba salido de las manos de las clases 
más ignorantes y las más humildes, no obstante que son las que 
más contribuyen á la formación del organismo social. Desde el 
.sudra aria, hasta el esclavo negro ó el indio infeliz que pasan la 
vida regando los campos con el sudor de su rostro para arrancar 
á la tierra los frutos que sostienen á los grandes organismos so
-0iales, el trabajo agrícola se ha considerado como de poca importan-
-cía para llamar la atención de las clases superiores, y la doctrina 
-de las castas y los preceptos del filósofo Estagira han dominado 
más de lo que pudiera suponerse la conciencia humana, para ver 
-con desprecio á la agricultura, que la misma naturaleza entregaba 
-en manos de las cla es inferiores para que estas cumpliesen su 
misión trabajando en bien de su superiores, es decir, de la.& cla-
~ privilegiada . 
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La revolución filosófica qne preparó la evolución politico-social, 
cuyo resultado fué el aseguramiento de los derechos del hombre 
y su dignificación ante la ley, no habría tenido la trascendencia 
práctica que la civilización va realizando día á día, si la ciencia 
misma no hubiese venido á confirmar el principio <le igualdad hu
mana, conforme á las leyes de la naturaleza, y á hacer la luz en 
la significación que tiene el trabajo de las clases desvalidas en el 
progreso y desenvolvimiento de las sociedades. Y como las ense
ñ.anzas de la ciencia se han dirigido muy especialmente á demostrar
el papel que desempeña el cultivo de los campos para la producción 
de la riqueza y hace ver cómo el factor negativo del empirismo y 
la rutina puede convertirse en un factor positivo y fundamental 
en el bienestar y progreso do los pueblos, de aquí la importancia 
que se da actualmente á la difusión de los conocimientos agrícolas 
en todos los pueblos cultos. 

Y sin embargo, esta evolución no data de muchos lustros atrás,. 
como lo prueba el que la Francia, que hemos considerado como el 
cerebro del mundo civilizado, por su espíritu de iniciativa, de pro
greso y difusión que le es peculiar, no ha considerado en los pro
gramas de instrucción primaria para las escuelas normales y ru
rales la enseñanza de rudimentos de agricultura, si no basta la ley 
de 15 de Marzo de 1850. Esta enseñanza fué teórica y rudimenta
ria hasta el 27 de Agosto de 1867, en que se determinó que el es
píritu de la instrucción escolar en los establecimientos comunales 
debería encaminarse á formular un plan de instrucción agrícola,. 
dando lecciones sobre esta materia en el jardín de la escuela, en 
la huerta y en el campo. En 27 de Julio de 1882 el programa ofi. 
cial para las escuelas primarias establece un curso medio de agri
cultura y horticultura, en estos términos: ,e Nociones, con motiv0-
de las lecciones de cosas y de las excursiones agrícolas, sobre la& 
principales especies de suelos, los abonos, los trabaJos y los ins
trumentos usuales de cultivo.» Estos estudios abarcan todas las 
explicaciones elementales sobre los principales métodos de culti
vo, el conocimiento y manejo de los instrumentos agrícolas, las-
labores, las siembras, las cosechas, el origen y clasificación de los 
aboqos, su empleo en cada caso particular, constituyendo estos 
estudios un curso preparatorio para la enseñanza superior de la 
agricultura. Este programa sufrió una modificación en 18 de Ene• 
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ro de 1887, ampliándose en el sentido de darse un curso que com
prendiese «Nociones de ciencias con sus aplicaciones á la agricul
tura y á la higiene.» 

Como se ve, en esta época comienza verdaderamente la evolu
ción de la enseñanza científica de la agricultura en las escuelas 
rumies de Francia. Hasta esa fecha se había considerado en los 
programas como un arte, como una materia útil, pero luego se le 
enseña como ciencia y se deja comprender la necesidad de elevar
la á la primera categoría como la enseñanza fundamental eu las 
escuelas del campo. No basta saber cómo se trabaja la tierra, es 
indispensable elevarse hasta la investigación del por qué de los 
trabajos, y como una consecuencia natural, se prepara la revolu
ción agrícola que tratará de investigar el por qué también de tan
to esfuerzo y tantos conocimientos, y el influjo que tenga ese es
fuerzo y esos conocimientos en la lucha por la vicla, en la selección 
del trabajo social y en el porvenir y bienestar de los pueblos. 

El programa oficial de la enseñanza agrícola en las escuelas pri
marias rurales y las escuelas normales, es lo más completo que pue
de exigirse, tratándose de una instrucción que va á inculcarse á. 
los hijos de los campesinos, que debe abarcar todo lo que les sea 
útil siu que llegue á causarles una verdadera indigestión cerebral 
de ciencia agrícola. Dicho programa comprende seis secciones ca
pitales, que son: P Nociones sobre la vegetación, la naturaleza 
de los terrenos y su clasificación, las regiones agrícolas y las con
diciones de los climas. 2~ Diversas claseR de abonos y procedi
mientos para fertilizar el suelo, el cultivo y los instrumentos agrí
colas, riegos, siembras, cosechas y couservación de los productos. 
agrícolas. 3~ Los principales cultivos en Francia. 4~ Animales do
mésticos útiles á la agricultura. 5~ Economía agrícola, y 6~ Cul
tivo de losjar1lines. 

Entre nosotros comienza á sentirse la influencia benéfica de la. 
evolución pedagógica, porque ya la escuela pública va emancipán
dose de la rutina y la monotonía en la enseñanza que no daba más 
resultado en la escuela primaria que el ejercitar á los niños en las. 
operaciones fundamentales de la aritmética, el escribir con torpe
za y dificultad y aprender de memoria algunas definiciones de gra
mática y del Ripalda. 

Sin embargo, en este orden de cosas no es de culparse á la ac-
61 
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-eiónoficial, que siempre es difícil cuando se trata demodificat añe
jas preocupaciones y rutinas encarnadas en las costumbres y eii 
las ideas, así como también no puede pedirse nada á la iniciativa 
privada cuando carece del apoyo moral en el poder público y en 
la opinión social, pues la falta de cultura en esta última hace que 
siempre rechace con energía .y hasta con acritud toda innova.ción. 

Pero ha llegado el momento solemne en nuestra evolución edu
<:acional de ir inculcando en la conciencia de la colectividad la ne
-eesidad, no de las reformas, porque no se trata de cambiar algún 
sistema establecido, sino de la introducción de estudios que recla
ma ya imperiosamente el estado intelectual de las nuevas genera
-ciones. Felizmente la. crisis monetaria ha causado nna profunda 
conmoción en todas las chlses sociales, porque todas han resenti
·do en la esfera de sus intereses el perjuicio que causa el cambio 
arbitrario de los valores que sirven para facilitar los cambios, y 
esta situación se ha hecho más patente en todos los Estados en que 
á consecuencia de las pérdidas de las cosechas durante dos y aun 
tres años seguidos, se ha tenido que recurrirá .la importación de 
l-Os artículos de primera necesidad para la vida. Si el momento su
premo de la crisis monetaria ñubiera coincidido con el momento 
.supremo de las pérdidas de las cosechas del año pasado, las con
secuencias habían sido funestísimas para el país, y causa verdadero 
terror el solo pensar en una situación semejante, que sólo queda
ría reducida. á estas fatídicas palabras: miseria, ruina, epidemias, 
Jatrociuioycrímenes que con dificultad podría, sofocar laeuergía del 
poder público. Felizmente, repito, esta lección, que no llegó al ri
gor con que la naturaleza impone sus enseñanzas para fijar la aten
-ción en sus leyes inmutables, fué suficientemente clara para que 
se comprendiese toda la importancia que tieue el suelo para el sos
tenimiento de los pueblos, porque si la ciencia ha demostrado que 
somos parásitos en la superficie del globo, faltaba la demostración 
práctica de que la tierra nos nutre como nutre la madre á sus hi-

jos, y la agricultura, en su acepción más lata, es la gran nodriza de 
todos los puel>los civilizados. 

Es tiempo ya de considerar el papel que desempeña la agricw
tura en el bienestar de las sociedades y puesto que la experiencia 
.nos ha demostrado que es la riqueza almacenada.y reguladora da 
los grandes intereses sociales¡ representados por los grandes ca.pi-
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tales que dan la vida al comercio y á la industria, procuremos im
primirle una actividad propia á la agricultura llevando la instruc
ción á la escuela rural, ¡,ara que la.inteligencia vivifique el producto 
que espontáneamente da la tierra, pero cuyas fuerzas se agotan, 
siendo preciso restaurarlas con el conocimiento pleno del medio,y 
del fin con que se ejecutan las operaciones. 

Ya nadie pone en duda la importancia de la agricultura, pero, 
preciso es confesarlo, la mayoría de las personas que han fijado 
su atención en tan importante materia, se figuran que es fácil la 
revolución agrícola que emancipe de la, rutina esta fuente de ri
queza nacional. Pero quien conozca la historia de la instrucción 
en los pueblos cultos, se convencerá ele que la agricultura cientí
fica es la que ha evolucionado con más lentitud que cualquier otro 
ramo del saber humano. 

Desde que el hombre tomó posesión del glol>o en nombre del 
progreso, es decir, organizado en sociedades, han florecido en di
versas épocas y en diversos medios civilizaciones grandiosas, sien
do una de tantas la actual, que por un arranque ele amor propio 
nos hemos acostumbrado á considerar como la primera y la más 
soberbia de todas las civilizaciones que ha alumbrado el sol. El 
cultivo del suelo, cuyos frutos daban vida y dan todavía á tantos 
esplendores, se relegó á los esclavos, á las clasrs más humildes, 
á. las vencidas, y la idea ele que los seres ele las castas inferiores 
nacían para trabajar por el sustento de las superiores, fué la causa 
de que la agricultura se considerase en todos los tiempos como 
una ocupacióu vil propia de esclavos. El cristianismo al procla
mar la igualdad moral de los homl>res ante la Justicia Suprema, 
podía bal>er levantado la dignidad del agricultor, y en XVIII si
glos de experiencia algo se hubiera hecho por el progreso de la 
agricultura; pero el cri tianismo no pudo abolir la división de las 
clases ociales, ni destruir los privilegios, y la nobleza: el clero y 
el ejército pe aron sobre el suelo, no dejando pensar al agricultor, 
8ino exigiendo de la cla e inferior el que regase co11 el sudor <le 
t1u cuerpo el uelo para enriquecer y alimentará lofi dichosos de la 
tierra. 

Hé aquí por qué la rutina se I.Ja apoderado de la agricultura y 
por qué cue ta tanto trabajo emanciparla por medio de la iustrnc
ción, Ejemplo palpitant de esta diflcnltacl es la Francia mishrn, 
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que con todo su espíritu de vulgarización y de progreso aún está 
sobre la brecha luchando con la preocupación y con un suelo ago
tado. Esto último es lo que ha impulsado á muchos pueblos de 
Europa á fijar su atención en la manera de mejorar los cultivos y 
considerar la agricultura como un elemento de vida y de progreso 
de primera necesidad. 

La bibliografía agrícola es abundante; en un medio siglo, el 
mundo civilizado ha producido mucho bajo el punto de vista cien
tífico, y hay materias que no basta ya la vida de un hombre para 
leer todo lo que sobre e1las se ha escrito, y sin embargo, ni se ha 
dicho la última palabra, ni el agricultor sabe en un caso dado có
mo defenderse de los pocos enemigos que asedian á cada cultivo; 
ejemplo de e1Io ha sido la filoxera de la vid, que hace pocos años 
destruyó grandes viiíedos en Francia, y la enfermedad del maguey 
que también ha hecho grandes destrozos en los magueyales de la 
República. La razóu de este fenómeno es que desde que la agri
cultura se engastó en el cuerpo de los conocimientos científicos, 
que se la consideró como una ciencia, los sabios han cultivado sus 
diversos ramos y han producido obras muy interesautes, pero des
graciadamente esas obras uo van á manos del agricultor, y aun 
cuando fueran, serían muy contados, uu cinco por ciento por lo 
meuos los que las leerían, porque el agricultor no tiene confianza 
en las enseñanzas del libro, desco11fía de él, y se atiene siempre á 
la práctica de los antepasados que la juzga inmejorable. 

De aquí deducimos claramente el plan de conducta que debe 
seguirse, inspirado por las circunstancias 1lel medio social en el 
cual se pretende sembrar las nuevas id eas :sobre la difusión de los 
conocimientos agrícolas. El primer paso debe encaminarse á in
culcar en el medio social la utilidad del estudio de la agricultura 
en las escuelas, y luego inspirar amor á dichos estudios buscando 
los ejemplos de buenos cultivos y sus rendimientos cuando se han 
sujetado á las máximas de la ciencia agrícola. Esta conducta por 
parte de los directores de la enseñanza y el espíritu público, tiene 
por objeto fundar la primera selección entre el agricultor de pro
greso y el que se apega á la rutiua. Este último será arrollado por 
el primero, pero antes es preciso formarlo, es decir, convertir el 
empirico en hombt·e de ciencia. 

Como esta labor Nl más difícil de lo que á primera vista parece, 
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bastará á la generación actual hacer que Ja agricultura sea con
siderada como una materia de primera categoría en los programas 
de instrucción primaria. Con esto se habrá conquistado todo lo 
que se puede conquistar en el último período de este siglo. La ge• 
neración futura robustecida con las doctrinas de la ciencia habrá 
realizado en un período más corto lo que la Francia ha tardado 
medio siglo en conquistar . .Aprovechemos 1a experiencia de los 
pueblos cultns y 1Ievemos al hogar del campesino la instrucción 
agrícola, Y con e1Ia se le lleva la redención no sólo ele la ignoran
cia Y del estado salvaje en que vive, sino ele la familia toda que 
sabrá convertir el sudor ele su rostro en un porvenir más tranquilo 
y más holgado. 

Es preciso convenir en que no basta escribir tratados de agri
cultura y artículos luminosos sobre cultivos, si tienen el veto del 
capital agrícola, porque jamás llegarán á conocimiento ele los hi
jos de los lal.>radores. P ero se pueden difundir en las escuelas ele 
los pueblos en donde abundan los pequeños propietarios, y estos, 
con la ciencia que es luz y germen de vida, harán la competencia 
á la rutina que es oscuridad y germen de muerte. En esos puntos 
es preciso formar agricultores, siguiendo el espinoso camino que 
ha recorrido la instrucción agrícola en Francia para llegar á la 
altura en qne hoy se encuentra. Es preciso que en las escuelas nor
males se formen profesores que sean capaces de enseñar la cien
cia agrícola en cada localidad d.el país, y que por medio de lectu
ras, excursiones y demostraciones prácticas sobre los cultivos, se 
comience una cruzada contra la rutina y la ignorancia. 

La ley reglamentaria de la Iustrucción obligatoria en el Distri
to Federal y territorio de Tepic y Baja California, que sirve de 
modelo para formular las leyes sobre la materia. en los demás Es
tados, en u art. 3° sólo contiene esta cláusula: «Nociones de cien
cias físicas y naturales, en forma de lecciones de cosas,>, y en el 
segundo y tercer afio se desarrolla este programa dando á los 
alumno alguna nociones sobre organografía vegetal, y produc
ciones de la localidad. De aquí á hacer obligatoria la enseñanza 
de la agricultura, no hay ya más que un paso . .A.sí comenzaron los 
primero reglamentos en Francia. Pero la casualidad l1a venido 
á pre tar su ayuda á la evolución pedagógica, haciendo que se di
rijan toda las mirada al suelo como elemento de riqueza, y se 
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presenta el momento oportuno de llevar la enseñanza de la ·agrC 
cultura á las escuelas normales para formar profesores, y de allí ·á 
las rurales para formar agricultores. En esta enseñanza está vin
culado el engrandecimiento de nuestro país, y creo que no es una 
utopía el afirmar que el día que todas las escuelas tengan en lu
gar de gabinetes cuyos instrumentos no llegan á ver los niñost 
jardines en donde aprendan el cultivo de las plantas que más se 
usan en la alimentación y cuyos productos enriquecen á los culti
vadores, la República tendrá más elementos de vida, y la mayoría 
de sus habitantes serán más felices, porque comprenderán el va
lor del trabajo y de la instrucción. 

En el momento histórico por que atravesamos despiértase la. 
emulación entre los hombres de ciencia y los pedagogos por alcan
zar en el menor tiempo posible la solución del problema para que 
la enseñanza de la agricultura en las escuelas rurales produzca 
todos los resultados que de esta enseñanza se esperan. Pero co
mo las reformas en la instrucción primaria no se improvisan, ha
bría de trascurrir algún tiempo para que puedan definirse tanto 
los métodos prácticos como escogitar los textos más adecuados 
que den al niño la dosis de ciencia necesaria y le hagan asimilar 
con ella toda la experiencia en que está fundada esta instrucción. 
La pedagogía no tiene que demoler para reedificar sobre las vie
jas preocupaciones escolares, el campo en que tiene que sembrar 
las nuevas ideas está virgen, sólo tiene que luchar contra la ziza
ña de la discordia y la mala yerba de la rutina; contra la primera 
lleva la bandera del buen sentido, la fe en el progreso, el amor á 
la verdad, y todos los pedagogos que inscriban este lema en su 
bandera, alcanzarán el triunfo como premio á sus afanes: contra 
la segunda la ciencia tendrá que triunfar tardeó temprano. 

La Sociedad de Geografía y Estadística que ha patrocinado al
gunos trabajos de índole semejante al que hoy tengo la honra de 
someter á su ilustrado criterio y valimiento científico, dará á es
tas líneas toda la importancia que be tenido intención de impri
mirle, y que mi insuficiencia ha dejado tan sólo en bosquejo. 

DIJE. 
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VIAJE DE SAi'GON A BANGKOK 

AT8AVESANDO EL ~AMBDDCE Y EL 11AM. 

(Discurso leido e.nte le. Sociedad Mexicana. de Geogre.fia y Estad1st!ce.,. 

por Mr. JOHN T. REVILLIOD, socio corresponsal de la misma y 

miembro de la Sociedad Real de Geografla de Londres.) 

Traducción del socio CARLOS ROUMAGNAC 

A
NTES de hablar de mi viaje, diré dos palabras sobre Sai
gon, donde permanecí un mes, embarcándome en seguida 
para dirigirme al Cambodge. 

Sa'igon, capital de Cochinchina, es durante una parte del año, 
la residencia del Gobernador general de Indochina. Ciudad la más 
importante de las posesiones de Francia en esa región de Orientet 
está situada sobre uno de los brazos del Mekong; pero el comercio 
no es allí tan próspero como pudiera desearse, y en mi juicio, pro• 
viene esto de que los derechos aduanales son excesivos y se impo
nen á toda mercancía cuya procedencia y manufactura no sean 
france as. En el río, pude contar hasta nueve buques alemanes, en 
tanto que franceses no había más que dos, y en Sai'gon existen 
varia casas alemana en cuyo poder está casi todo el comercio de, 
importación y exportación. 

A. cuatro kilómetros de Sa'igon encuéntrase Oholon, habitado 
solamente por chino y anamita ; estos últimos en muy corto nú
mero. Lláma e á vece á OhoWri la ciudad china de Sa'igou. Atra-
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viesan por ella numerosos canales y arroyos que comunican con 
el río, y allí, sobre esos arroyos, nótase una vida de increíble ac
tividad y van y vienen por ellos muchos juncos cargados con los 
productos del país. Las embarcaciones son tripuladas, comunmen• 
te, basta por veinte remadores. 

Las casas de Oholon son todas de la misma forma y muy pare
cidas á las de China, y en el frente de los almacenes se ven gran
des carteles de madera y enormes linternas de papel. El comercio 
es muy activo; allí hay de todo: los chinos han llevado consigo 
sus costumbres, sus usos y sus cultos, y existen en Oholon, casi
nos, fumaderos de opio y casas de juego. Una visita á Oholon es 
de las más interesantes aún para el que, como yo, haya estado en 
varias ciudades de China y viajado por el interior de ese país. 

El 26 de Marzo de 1892 salí de Saigon en un buque de las 
compañías fluviales de Cochinchina, para emprender mi viaje á 
Bangkok. 

La primera ciudad á la que llegué después de una travesía. de 
veinticuatro horas, fné Pnompenh, capital ele Cambodge. El aspec
to del país,. de los habitantes y de los edificios, es completamente 
distinto del que se observa en Cochinchina. 

El traje de los indígenas es de los más curiosos. Se compone de 
una« Sampottei, para los hombres, y para las mujeres, también de 
una« Sampotte ,, de colores chillan tes, de un cinturón blanco de al
godón y de una faja cruzada sobre el pecho y cuya punta pasa so
bre el hombro y cuelga por la espalda. 

Recibióme con mucha amabilidad el Residente Superior, Mr. de 
Verneville, y visité el palacio del rey Norodom I; pero sólo exte
riormente, pues á la parte privada es imposible penetrar sin es
pecial permiso. 

Ví en dicho palacio la sala del trono que está en muy mal esta
do y revela el descuido que con ella se tiene, y la sala de los bai
les, en cuyo techo está practicada una ranura ovalada que sirve 
para levantará las bailarinas y simular, por ese medio, que cruzan 
el espacio. A la entrada del palacio hállase un cuerpo de guardia 
y contigua á éste, la« Sala de las fiestas,,, que es un vasto edificio, 
ó más bien un portal, pues está abierto por todos lados. En él, nu
merosas columnas sostienen el techo del edificio y las exteriores 
están ligeramente inclinadas hacia el centro, conforme á las reglas 
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de la arquitectura siamesa. Hay varios techos sobrepuestos q110 
en cada una de sus puntas tienen adornos de madera, .de elegante 
y sencilla forma, y en el centro de toda la techumbre, levántase 
una flecha. 

Al describir el traje de los indígenas, incurrí en una omisión; y 
fué la de no describir también la « sampot te.» Consiste esta en una 
larga faja de tela de dos á tres metros de longitud por uno de an
cho. Para ponérsela, los indígenas le dan vuelta al rededor clel 
talle, procurando que las puntas queden de igual tamaño, y luego 
la anudan, deteniéndola en la cintura; las dos puntas que cuelgan 
por delante se tuercen juntas, haciéndolas pasar entre las piernas 
para llevarlas, finalmente, por detrá~, á la cintura. La« sampotte ,, 
ofrece entonces una forma parecida á la de los pantalones cortos 
y cubre los muslos, d(>jaudo descubiertas las pantorrillas. 

De l'nompenh partí, en una lancha de vapor, hacia Kompo11g 
0/mang, adonde llegué la misma noche. Allí tuve qne ocuparme 
en buscar dos « sarnpans n ó ern barcaciones indígenas para ir {i 

Kompong Kleang, atravesando el lago Tulé-SaJJ, viaje en el cual 
invertí cuatro días. Cierto es que hubiéramos debido hacerlo en 
dos días y medio ó tres; pero arrostramos en dos ocasiones una 
fuerte tempestad que originó ese retraso; y si en una de esas ve
ces no hubiera pasado gran parte ele la noche vaciando el agua 
que había entrado al barco, ya fuese por la lluvia, ya por las olas, 
estoy casi seguro ele que habríamos naufragado. 

En mi <CSampann íbamos cuatro cambodgenses, mi criado chino 
y yo; y en el otro, hallábanse tres camboclgenses, un austriaco que 
me servía de guía, y mi equipaje. Todos tenían un miedo espau
toso, incluso mi guía, porque según me lo manifestó, no sabía na
dar. Actualmente, el lago tiene muy poca profundidad : 1 metro 
50 centímetros, y el barro que hay en el fondo tendrá próxima
mente un pie ele espesor. Cansóme verdadera alegría ver que el 
tiempo se calmaba y que se tranquilizaban las olas, y al cuar to 
<lía, por la mañana, llegamos á un riachuelo por el que navegamos 
algunas horas hasta arribará Kornpong Kleang. 

De allí, salí al día siguiente, después ele haber alquilado bue
yes y carro para tra portar mi equipaje, y cabalgaduras para mi 
guía y para mí. Por la noche eutrábamos á M1wng Sut ni Kom , 
pequeña población siame a situada en la provincia de Siein ra¡J, 
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en donde tuve el gusto de ser invitado por el Gobernador para 
asistir á las danzas siamesas, que son muy interesantes. 

No son estos bailes como nos lo figuramos en Europa, sino que 
consisten más bien en una danza de manos acompañada de con
torsiones del cuerpo. Al mismo tiempo represéntase una comedia: 
el teatro y el baile están, pues, combinados. 

La orquesta es muy variada y se compone de muchos instru
mentos, entre los cuales, diferentes clases de gongs, puestos en 
círculo, en·cuyo centro se sitúa el que los toca; una especie de xiló
fono cuyas barras son de madera, de bronce ó de cobre; instru
mentos de cuerda y flautas. Las danzas son muy semejantes á las 
de Java, de la península de Malacca y de Birmania, y á todas 
las clasifico en una misma categoría. No sé si á los que han pre
senciado bailes de esa naturaleza les habrá ocurrido lo que á mí; 
pero al escuchar aquella música extraña, experimenté un encanto 
indefinible. 

Al día siguiente, el hijo del Gobernador, mi guía y yo, fuimos á 
ver las ruinas de La ley y ele Balcuong. De las primeras sólo que
dan las tres torres del palacio ele los monarcas Khmers, que rei
naban hace varios miles de años en todo aquel país. Hay ahora 
allí una bonzería cuyas casas están construidas con bambú, y los 
techos de estas, con hojas de palmera ( ele igual modo están edifi
cadas todas las habitaciones de ese país), y una pagoda de piedra 
que mandó construir el Gobernador. 

Las ruinas de Balcuong están rodeadas por un ancho fosio en 
cuyo centro se encuentra una pirámide cuadrada de seis pisos, y 
en la cima del sexto hallábase antes una estatua de Buda. En las 
cuatro esquinas de cada piso está un elefante de piedra, próxima
mente de la mitad del tamaño natural. Al pie de esa pirámide y 
en su alrededor, se hallan multitud de torres colocadas en un or
den indescriptible y esculpidas todas con imágenes ele Buda, etc., 
etc. Antes que yo, sólo un europeo había visto esas ruinas, y hasta 
el momento en que las visité, yo era el único que había tomado 
una fotografía de ellas. En la maílana del siguiente día, partí para 
Siemrap, que es un pueblecillo muy bonito, situado á orillas del 
río del mismo nombre. De allí fué de donde salimos para visitar 
las célebres ruinas de Angkor. 

.Entre un espeso juncal asiéntanse esos magníficos restos de una 
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raza poderosa y civilizada, cuyas buelh1R han desaparecido ca.si 
por completo, cou excepción de esos grandiosos monumentos de 
A11gkor. 

Varias son lns ruinas que existen; pero las principales y más 
conocidas son las de .A.ngkor Thorn y Angkor 1Ya.tt. 

Angkor Thoin era antes el palacio ele los reyes Khmers y aun 
puede verse nna parte con numerosas torres esculpidas con figu-
ras de Buda en sus cuatro lados; una porción del muro que rodea
ba todo el palacio y que representa una serpiente de la que tirau 
muchos hombres que quieren matarla y entre los cuales destácase 
un general de siete cabezas; y las cuatro puertas monumentales 
Norte, Sur, Este y Oeste. 

Las paredes del palacio están cubiertas con bajorelieves qne re
presentan varias escenas. Entre ellas, citaré las siguientes: el rey 
sentado á la mesa y rodeado por sus servidores, y varios grupos 
de flguras que representan bailarinas en distintas posturas y con 
diversos trajes; siendo de notar, como detalle curioso, que el ves
tido que allí tie11en es casi igual al que actualmente usan. 

Muy difícil es formarse una idea exacta de la colocación de las 
torres mencionadas antes; pues todas están en el más confuso des
orden. Las cuatro puertas, de las que sólo dos pude ver, son mag
níficas. Interiorme11te tienen la forma de una ojiva, y por ambos 
lados adórnalas en lo alto una inmensa figura de Buda; además, 
á clerecba é izquierda, y delante y detrás, se encuentra una ('abe
za de elefante cuya trompa cae hacia el suelo formando una colum
na. A esto liay que agregar la espléndida vegetación que rodea 
esas ruinas, dándoles un aspecto aún más pintoresco. 

A media llora de camino de allí está .A.nglcor Watt, pagoda del 
palacio de que acabo ue hablar. 

Me ballé ue pronto en un claro del bosque, en donde se levanta 
la pagoda. Una ancha calzada, empedrada con grandes bloques y 
á cuyos lados se alzan dos leones de piedra, conduce hasta lapa
goda, y al acercarme {L las ruinas contemplé una gran fachada con 
muchas ventanas y columnas esculpidas, y lnego, en el centro, una 
inmensa y majestuosa puerta monumental. Por ésta solamente 
pasan los pedestres, y á la derecba é izquierda están dos entradas 
espaciosas para los carros y los elefantes . 

Al frente ele la entrada y <le cada lado encnéntrase una serpien-
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'te de siete cabezas, guardián de la pagoda y que, según creo, la 
,rodea por completo. 

En tiempos pasados la pagoda estal>a cercada por una muralla, 
'Pero eu la actualidad sólo queda la larga fachada de que acabo de 
hablar, y si mal no recuerdo las otras tres puertas, Norte, Este Y 
Oeste. La pagoda es un peristilo y consta de tres pisos; tiene, si 
no me equivoco, la forma de una cruz con tres techos sobrepues
tos. Antes, las piedras del iuterior estaban doradas, y se pueden 
ver aún señales de esto, pues algunas hay que conservan todavía 
una ligera capa de oro. A los tres techos corresponden otras tan
tas galerías; la de abajo es inmensa y representa bajorelieves que 
dan la vuelta, tanto á esa galerín, como á la pagoda. 

Puedo asegurar que nunca había visto nada tan hermoso como 
aquello; los bajorelieves representan numerosas escenas guerre
ras, palaciegas é infernales, viéndose en estas á gentes atormen
tadas por toda clase de seres y animales quiméricos. La mitad de 
uno de los costados de esta galería la ocupa un extenso bajore
lieve, en cuyo centro se distingue á un general de siete cabezas en 
actitud de exhortar á, sus oficiales y soldados, colocados á su de
recha y á su izquierda, y que tiran, en sentido inverso y para des
trozarla, de una serpiente de siete cabezas. De diez en diez hom
bres hay. un oficial que los alienta, y el conjunto está lleno de 
animación y vida. En las escenas guerreras pueden verse los mis
mos carros tirados por bueyes, que en el país se emplean en la 
época presente. 

En el centro de la pagoda están tres torres esculpidas también, 
las tejas de los techos son de piedra, todas las calzadas y los co
rredores y galerías son de forma ojival, y diré, para concluir, que 
desde lo alto del monumento á su base, no llegué á ver nua sola 
piedra que no estuviese esculpida. 

Hé aquí, poco más ó menos, cuanto puedo referir acerca de esas 
ruinas, en vista de no traer conmigo los apuntamientos tomados 
en aquellos sitios. No creo, pues, haber heclio un trabajo de im 
portancia sobre el asunto, sino simplemente baberos contado lo 

.que ví. 
De Siemrap salí para terminar mi viaje á Bangkok, y gasté en 

, el trayecto veinte días, atravesando un suelo árido, llano, y al me 
,nos por donde pasé, casi nada conocido. Hacía mucho calor, el sol 
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quemaba, y á estas incomodidades agregóse la falta de agua· pues 
l , • .,. ' a nmca que encontrabamos era 1a que en los hoyancos había acu-
mulado la lluvia. Dentro de un mes 6 tal vez antes, llegará para 
esas regiones la estación de las lluvias, y el país se Irnmedecerá y 
quedará inundado alrededor de los lagos, cuyas aguas al crecer 
alcanzan una altura de treinta metros. 

Inútil me parece hablar del fin de mi viaje que nada tuvo de 
. ' mteresante. Llegué el 28 de Abril de 1892 á Bangkok, y el 2 de Ma-
yo salía de esa ciudad para regresará Sn'igon. 

México. Diciembre 14 de 1893, 
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SEGUNDA COMISION BIBLIOGRÁFICA 

INFORJIIE renclido por el, socio Ingeniero D. José M. Romero, 

Presidente cleL grnpo inglés. 

SEÑORES: 

E
N virtud del acuerdo de esta Sociedad. por el cual se creó la 
segunda Comisión bibliogr·áfica, el que suscribe fué nom
brad.o Jefe del Grupo que debe examinar las obras publica

das en idioma inglés y que se remitan á la Sociedad por corporacio• 
nes científicas extranjeras, y desde luego recibió para su examen 
las tres publicaciones que siguen: The Jottrnal of the Manchester 
Geographical Society, Periódico de la Sociedad Geográfica de Man
chester, núms. 1 {L 3, correspondientes á Enero, Febrero y l\Iarzo 
de 180-!; The Geographical Joumal, Periódico de la Real Sociedad 
de Geografía, número de Septiembre ele 1804, y The American Sta
tistical Associat-ion, Periódico de la Sociedad Americana de Esta
dística, número que corresponde al último trimestre de 1893. 

Breve examen de estas tres publicaciones inglesas basta para 
demostrar la importancia que el acuerdo de la Sociedad tiene para 
el progreso de las ciencias, particularmente para la Geografía y Es
tadística, que esta Corporación cultiva de preferencia, conforme á 
sus Estatutos. El que suscribe no limitó su trabajo á una vista su
perficial ele los artículos que cada una ele las citadas publicaciones 
contiene, sino que leyó con atención los que en su concepto ofre 
cen interés y novedad por referirse al estudio geográfico, estadí.s-
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tico y económico de vastas regiones del Asia Central, recientemen
te formado por viajeros de notoria audacia é ilustración. 

Como en el Bolet-in que sirve ele órgano á esta Sociedad tienen 
que insertarse los artículos originales que sus miembros presenten 
sobre geografía, estadística é historia de la República, y como, por 
otra parte, son numerosas las producciones extranjeras que por su 
mérito científico son dignas de ser traducidas y publicadas, lle
gará el caso de que varios números próximos del Boletín conten
gan solamente traducciones de los artículos científicos que en En
ropa se publica,n en la mayor parte de las lenguas é idiomas que 
se hablan en el Antiguo Continente. Verdad es que si tal caso se 
presenta no perjudicará el buen nombre de la Sociedad, porque su 
principal objeto es el estudio de la Geografía y Estadística en la 
acepción general de estas ciencias, no concretando la aplicación 
de sus principios al territorio patrio, ni al especial desarrollo de 
nuestro organismo político y social. Esta Corporación se afana 
desde hace largo tiempo en adquirir conocimientos geográficos, es
tadísticos, históricos y económicos sobre todas las naciones de la 
tierra á fin de compararlos con los que de nuestro país se obten
gan; este trabajo de eomparación conduce al conocimiento de los 
factores determinantes del progreso de otros pueblos, y al aprove
chamiento de las lecciones de la experiencia para señalar los me
dios ele remover los obstáculos que se derivan ele nuestro medio 
físico, los que eruanan de la educación, raza, costumbres é institu
ciones nuestras, y facilitar la evolución económica y la prosperi
dad de la Nacióu. 

Sobre las consideraciones expuestas, el que suscribe acepta en 
principio que el Boletín debe publicat· los artículos originales que 
sus miembros produzcan sobre los ramos del saber humano que 
esta Sociedad cultiva; ella arbitrará los medios ele impedir que se 
releguen al archivo, e~ decir, al olvido, las producciones científicas 
extranjeras cuya importancia se haya demostrado por informes de 
los miembros de la Comisión bibliográfica, y de cuyo estudio pueda 
obtenerse provecho para la ciencia y para el adelantamiento inte
lectual de nuestro pueblo. 

En atención á lo expuesto, el que suscribe opina que los infor
mes de los Jefes de Grupo, sobre las publicaciones científicas ex
tranjeras que se sometan á su examen, deben ser extensos y mi-
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nuciosos, á fin de dar á conocer la idea dominante del artículo que 
merezca estudio especial, la novedad ó trascendencia que ofrezca
con relación á las ciencias de que trate, y la utilidad práctica que 
pueda resultar para el adelantamiento social y á, favor de los tra
bajos científicos que esta Sociedad emprenda. De este modo se ob
tendrá el Registro bibliográfico razonado que esta Corporación se 
propone formar por medio de su referido acuerdo, el cual se reci
bió con aplauso de todos los amantes de la ciencia. 

Esta opinión determinó al que suscribe á extender dictamen so
bre las publicaciones inglesas sometidas á su estudio, en forma que 
presente con claridad y precisión el tema ó las proposiciones que 
en cada artículo se desarrollen, el método, los razonamientos y 
pruebas con que cada autor resuelva su tesis, y la importancia de 
ésta con relación á la ciencia ele que trata y á los trabajos especia
les de esta Sociedad. 

El «Journal of the Manchester Geograpltical Society,» de Ene
nero á Marzo del presente año, contiene en primer lugar un inte
resante estudio de Mr. Clements R. Markham, Presidente de la. 
Real Sociedad de Geografía, sobre las « Rutas comerciales á tra
vés del Ilimalaya.» Para la inteligencia de este artículo le acom
paña un mapa, en escala de 10_..'..,,0"" el cual comprende el núcleo 
central y las dilatadas ramificaciones de la Cordillera del Hima
laya, con designación de la altura sobre el nivel del mar de los. 
principales picos <le aquella masa colosal de enormes moutaüasr 
el curso completo de los ríos Indo, Ganges y Braltmaputra y el de 
sus afluentes; el mapa contiene, además, con uumerosos detalles, 
las provincias boreales del Indostáu y las centrales hasta la de
Madrás, quedando incluida gran parte de los territorios de las na
ciones limítrofes al Oeste, Norte y Este, es decir, Beluchistan, 
Afganistan, Kafiristan, Turkestán, Kashmir, Imperio cliiuo, Tí
bet, Nepaul y los Imperios de Asiam y Birman. 

En el artículo de Mr. Markham domina el propósito de eviden
ciar la grande importancia que, para el comercio de la India y e~ 
ensanche del poder colonial de la Gran Bretaña, tienen los cami
nos ó rutas comerciales que actualmente atraviesan el Himalaya. 
del Norte, comunicando el Indostán con la China, el Tíbet y Tur-
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kestán, y las que se dirigen al Noroeste sobre las ramificaciones 
occidentales del Himalaya y que entran al Afganistau y al Tur
kestán ruso. 

Mr. Markham describe minuciosamente los valles y ríos y las 
altísimas montañas que estas vías comerciales recorren, la serie 
de penalidades que las caravanas sufren y los multiplicados peli
gros que afrontau para ascender desde los prof:111dos valles, rega
dos por el Indo y el Ganges, ltasta las elevadísimas crestas de la 
triple cadena de montañas que forman la Cordillera del Ilimala
ya, cubierta de perpetua nieve y en donde reina imponente y pa
voroso silencio. 

Esta Cordillera, la más elevada de toda la tierra, y cuyo nom
bre significa mansión de las nieves, según lo demuestran las pala
bras sanscl'itas Hima, nieve, y A.laya, mansión ó casa, ha sido la 
muralla infranqueable, la in,encible barrera que desde tiempo in
memorial defiende al imperio índico contra las irrupciones devas
tadoras de las belicosas tribus mongólicas, y contra la invasión de
pueblos poderosos como la. China; por otra parte, el Ilimalaya 
modifica !<1.vorablemente el clima del Indostán, sirviéndole de 
perpetuo abrigo contra los helados vientos del Norte; finalmente~ 
la India debe la existencia de sus fértiles y extensos valles á los 
caudalosos ríos que descienden de las vertientes del Ilimalayar 
alimentados siempre por las nieves perpetuas de la cima. Por si
glos y siglos estos ríos ele dilatado curso han depositado en aque
llas regiones enorme volumen ele materias de aluvión, ensanchando 
con ellas los Yalles pl'imitivos, fertilizándolos con su gran caudal 
y sirvieudo á la vez de füciles vlas lle comunicación, ó rutas co
merciales, al tráfico de aquel vasto imperio. 

A este factor, ó favorable medio físico, se debe la riqueza y 
abundante alimentación de que disfrutan las populosas tribus que 
ocupan el Indostán, y 110 es extraño que aún se conserve culto 
religioso á los nevados picos del Himala,ya, y principalmente á los 
caudalosos ríos que llevan el agua y las materias fertilizautes {~ 
los extensos valles. 

Es tan enorme el volumen de aluvión qne las aguas tle estos ríos 
arra tran ha ta las llanuras, que, según Mr. J\farkharn, e calcula 
que el Gauges á la mitad de su curso, en Gbazipur, conduce anual
mente de las montaña 335.000,000 ,le tonehulas ele fango de alu-

53 
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vión, con un peso que es 60 veces mayor que el tle la Gran Pirá
mide de Egipto; para que el esfuerzo y la industria del hombre 
lograsen depositar en el Ganges un volumen igual, se necesitarían 
2,000 grandes buques que diariamente descargasen sobre el río 
1,400 toneladas de tierra, durante un período de cuatro meses. 
Por estas cifras se comprende que no es posible concebir el volu
men de aluvión que, por siglos y siglos, el Ganges ha exparcido en 
las llanuras primitivas del Indostán, para formar sus ricos y dila
tados valles. 

El artículo de Mr. l\farkbam contiene una reseña histórica de 
los trabajos científicos ejecutados por diversos grupos ó secciones 
de ingenieros ingleses, que acometieron la peligrosa y ardua em
presa de formar el mapa de toda la Cordillera del Himalaya, por 
medio de triangulaciones geodésicas y observaciones astronómicas, 
determinando á la vez las altitudes y posiciones geográficas de 
setenta y nueve de los picos principales que descuellan sobre aque
llas gigantescas montañas. El pico más elevado, y que lleva el 
nombre del jefe de una de las secciones de ingenieros, Mr. Everest, 
alcanza 8800 metros sobre el nivel del mar; ésta es la mayor al
tura que la ciencia ha encontrado en las grandes Cordilleras de 
ambos Continentes. 

Mr. l\Iarkham dice, que desde 176,t comenzaron las operaciones 
científicas para formar la Carta del núcleo central y de las rami
ficaciones del Ilimalaya, y que todavía durante el aiio pasado otros 
grupos de ingenieros ingleses completaban los interesantes traba
jos de sus antecesores. l\fr. l\'[a'rklrnm observa, con dolor, que tam
bién la cieucia requiere cruentos sacrificios para su a<lela.ntamien
to, según lo comprueban las numerosas é ilustres víctimas que 
sellaron con sn sangre el mapa de las tres inmensas cadenas de 
montaiias que forman la Cordillera del Himalaya del Norte. Mr. 
Marklrnm enumera los trabajos tle los ingenieros que han perecido 
.Jurante el largo período de tiempo en que las operaciones cientí
ficas se han ejecutado, y termina s11 lúgubre relato con la triste 
reflexión que sigue: « Los peligros y dificultades que la práctica 
de estos trabajos científicos exigió, pueden muy bien equipararse 
-en número y calidad con los que ofrecieron las campañas empren
didas para la conquista del Imlostán. Pero no es comparable la 
abnegación de lo!\ hombres que han llevado {l cabo estas dos em-
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presas grandiosas; porque el servicio y la hazaña militar reciben 
plena recompensa con la gloria que los hombres conceden al sol
dado heroico, y con los premios y honores que las leyes le otorgan; 
mientras que el ingeniero qne consagra su talento y habilidad á 
la realización de una obra científica, afrontando peligros iguales 
á los que presenta un campo de batalla, no tiene esperanza ele al
canzar el premio ni la gloria que merece; y hay que advertir, que 
sus trabajos son más importantes y de perdurable valor. Fuera 
del jefe y colegas del ingeniero, pocos conocen los nombres de los 
sabios qne por su habilidad, constancia y valor conquistan inesti
mables tesoros para la ciencia; pero sus eminP-ntes servicios deben 
conservarse en la memoria de los geógrafos á quienes estos pro
gresos benefician. El mapa de la serie de montañas que constitu
ye el Ilimalaya del Noreste, fné otra de las más formidables y he
roicas empresas acometidas por los ingenieros de la, India, y con 
relación al número de que se compusieron las seccioues, el prome
dio de la mortalidad es mayor que el contenido en la estadística 
de mortalidad de las más famosas y reñidas batallas.» 

Respecto :.'t trab3jos científicos, recientemente practicados con 
el fin de completar ó perfeccionat· el mapa de las tres cadenas de 
montaiias que forman la Cordillera del llimalaya, el que suscribe 
juzga oportuno comunicar á esht Sociedad, qne la casa editorial 
de D. Appleton y O~ <le Nueva York acaba de publicar un gran 
volumen en Sº, cou 800 páginas y 300 grabados, sobre la última 
exploración científica á los Ilimalayas Karakorarn, ejecutada bujo 
la dirección ele .:\fr. Uoll\vay, durante los años de 1892 y 1893. Por 
nota tlel editor se ve, qne en la principal ramificación Noreste del 
Himalaya se eucuentran varios picos <.:uyas altitudes Yaría11 des
de 71GOm á 8.3íOm sobre el nivel <le! mar; altitudes infel'iores á las 
de 880Um que en el Ilimalaya del Norteó Central alcanza el mon
te Everest, por lo cual se le considera como el más elevn<lo del 
mondo; en la obra menciouada se comprueba de 1111a manera au
téntica que la mayor altura á que el h"mhre ha ll<'g-atlo, ascemlie11-
do á la Cordillera, e ele 7050m. 

Como hace pocos meses se orgauizó eu esta <.:apita! umi explo
ración científi<.:a al Popocatepetl, la cual debe haber producido re
sultados científicos de importancia, y que es de esperai·se qne pron 
to se pn\Jlicariíu, esta Sociedad podrá adquirir amb:-ts obraíl: si lo 
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juzga conveuiente, {L fin de hacer un fructuoso trabajo de compa
ración entre las exploraciones científicas nacionales y las extran
jeras que se han llevado á cabo en nuestros días. 

Como las nieves perpetuas del Himalaya son las foentes inago
tables del gran caudal de los ríos que surcan el vasto imperio 
índico, ].\fr. l\farkham se detiene en señalar el participio que aqne-
1las colosales montañas han tenido en la constitución geológica de 
los dilatados valles de la India; en efecto, estos se formaron del 
acarreo de enormes volúmenes de tierra de aluvión y materias 
fertilizantes que el Indo, el Ganges, el Bralnuaputra y sus nume
rosos afluentes han arrastrado durante siglos desde la cima y ver
tientes ele las Cordilleras. l\lr. l.\farkham entra, despnés, en acer
tadas consideraciones acerca de la influencia del Himalaya sobre 
el clima y la producción agrícola de los valles clel Indostáu; sobre 
la inestimable y perenne riqueza qne los ríos vierte11 aíio por año 
en aquellas regiones privileginclas, cou la gran cai1tidfül de mate
rias de aluvión destinadas al abono del suelo, y el cuorn1e volu
men de agna que riega y fecn111la dilatadas tierras 1le labor; así 
seol.ltieue la más rica y abuudante prollncción agrícola, asegurada 
ya con las monnmentales obras de rega1lío rccieutemeute construi
das por el Gobierno inglés. l\fr . .l\larkliam señala también, como 
factor físico de importaucia para la seguridad lle aqnel imperio, Y 
para el desarrollo de su prosperidad, la circunstaucia de que la 
Cordillera del Ilimalaya y sns inmensas n1mificaciones forman ex
tensa y formidable muralla, opuesta á. las devastadoras irrnpcio
nes de las tribus guerreras del. Afga11ista11, •lel Tíuet y del Tur
kestan. 

En seguida, l\Ir . .i\Jarklrnm Lace u11 11eteuido estuuio y u11a des
cl'ipción completa de las nnevns rutas por las cuales el con1crcio 
de la lnuia con los pueblos vecinos, c•special 111e11te con el Tíbet y 
laChiua, alea112:uá vasto y seguro deseun,l\·imiento. En concepto 
del autor, ~e puede re:ilizm· ta11 i11tercsaute propósito, perfeccio
namlo las vías comerciales qne ya existe11 á través del Himulaya, 
y buscando otros pasos por la Cor1lillera que faciliten el tráfico, y 
sea.u á la vez puntos estratégicos para la defensa, ya sea contra 
las invasio11es de las tribus mongólicas, ó contra el avance de los 
ejércitos del Cznr de Rusia, quien desde hace tiempo tiene puesta 
la mira sobre el Pamir, iumenso núcleo generador de las Cordille-
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ras del Himalnya y del Iudu-Knch, las cuales lletiemlcu la India 
por el Norte y Occidencle. 

El estudio científico de l\[r. }farkhaui, así como ht multitud de 
artículos geográficos, descriptivos, comerciales y estadísticos que 
se insertan en las publicacioues periódicas que sirven de órganos 
á sociedades científicas tan acre<litadas como la Real de Geogra
ña, la Geográfica de l\fanchester y otras varias de la metrópoli in
glesa, muestran de un modo claro y evidente el propósito que estas 
doctas corporaciones persiguen al difundir por el mundo científico 
las interesantes conferencias y lecturas que producen ]os sabios, 
los hombre~ prominentes del Parlamento y los ilustrados vinjeros 
que forman la mayoría ele los miembros de esas Sociedades. Este 
propó ito es el eusanche del comercio inglés por todas las regio
nes del globo, y la expansión de la política colonial <le la Gra11 Brc
faí'ía. 

Lo que se dedican al estudio de la Economía rolítica saben que 
.Uanchester, la primera ciudad manufacturera del Reino Unido, la 
que posee los más J1{tbilcs artífices y los más vastos estableciLUien
tos industriales clel mundo, desde hace tiempo ejerce poderosa in
fluencia en la resolución de los arduos y trascendentales problemas 
económicos que han agitado al Parlamento Británico. En esta ciu
dad apareció la escuela económica libre-cambista, creada y soste
nida por Cobden y Bright; es decir, por el propagaudista de gran 
profundidad de razonamiento y de fe inquebrantable en sus con
vicciones, y por el orador más elocuente del Parlamento inglés; 
estos hombres eminentes, después de larga lucha obligaron al ilus
tre Peel á derogar los derechos de importación á los cereales ex
tranjeros, á fin de dar pan barato á la muchedumbre industrial 
inglesa, que morfa ele hambre por la avaricia de los señores de la 
tierra. 

La ciudad de 1Uanchester sostiene corporaciones científicas, co
mo su Ateneo, en el cual figuran distinguidos miembros del Par
lamento é ilustrados representantes de la Bolsa, del comercio y la 
indu tria; geógrafos y viajeros de reconocida competencia explo
ran bajo sus auspicios y dirección las más remotas zonas del glo
bo, para proporcionar nuevos mercados á los productos de la in
dustria ingle a, y ·eíialar á los estadistas británicos las regiones 
que por su riqueza y extensión pueden acrecentar el ya dilatado 
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imperio colonial <le la Grau Bretaiia. Donde el comercio abre nue
vas vías y mercados pam su <lesarrollo, allí la ciencia geográfica 
aumenta sus conocimientos y ensauclrn su dominio. 

El artículo de l\fr. l\farklrnm tiende á este doble fin. Su intere
sante estudio, al ofrecer numerosos datos para el progreso de la 
geografía de la India, inicia un proyecto de grau trascendencia 
política y comercial, proyecto que acaso no pasará inadvertido 
para los estadistas de la poderosa nación qne domina uno de los 
grandes imperios del Asia. 

Propósito de igual trascendencitL científica y cornercial persigue 
la interesante y animada descripción qne de su viaje {L través del 
Asia central y al Pamir, presentó el honorable Lord Dumnore al 
Ateneo de Manchester, el 7 de Noviembre de 1893, y que viene 
inserta en la publicación científica que el suscrito ha examinado. 

La exploración de Lord Dunrnore abraza un trayecto de 9,000 
millas inglesas, ó sean 14,500 kilómetros, y un año de constante 
viaje por el Indostán, Kai,hmir, Tíbet, Turkestán chino y Turkes
tán ruso. Fué punto de partida la población de Rawal Pindi, en 
la provincia del Punjab, y término de la expedición la antigua y 
célebre ciudad de Samarcanda. Lord Dunrnore visitó con deteni
miento las ciudades de Srinagar, Leb, Sanjú, Karghalik, Yarkan
da, Tashkurgan, Kashgar, Khokanda, TashkelHl y Samarkanda, 
atravesó en varias direcciones el Turkestán chino para estudiar 
las diversas ramificaciones del Pamir. Al franquear el Himalaya 
oriental ó Karakoram, la caravana dirigitla por Lord Dunmore 
permaneció varios días entre las nieves perpetuas, á 5,560 metros 
sobre el nivel del mar, es decir, á mayor altura que la señalada al 
punto más elevado del cráter del Popocatepetl. 

El artículo de Lord Dumaore contiene numerosos datos cientí
ficos y la minuciosa descripción ele los valles, ríos, montañas Y po
blaciones que recorrió, proporciona interesantes noticias para la 
geografía del Asia Central, especialmente para la de extensas re
giones poco conocidas y á través de las cuales se dilatan los lími
tes, no bien definidos aún, entre las posesiones del Celeste Imperio 
y las del Czar de Rusia. 
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La exploración al Pamir, núcleo generador de los Himalaya y 
y otras cordilleras, es de grande importancia para la cieucia. 

El artículo de Lord Dunmore va acompañado de un mapa en 
escala de •. ~.ooo y comprende las provincias boreales de la ludiar 
el Tíbet, gran parte del Turkestán chino, el Afganistán, el Ka.fi
ristán y las provincias rusas de Bokbara, Fergbanáb, Khokaud, 
Tasbkend y Samarkand; quedan señalados en él con especiali
dad, el curso de los ríos y afluentes y la situación de numerosos 
pueblos. 

Un estudio <lescriptivo u.el Afganistán por l\fr. J. A. Gray y 
otro geográfico de notable importancia, presentado por Lord La
mington, sobre los reinos de Siam y Tonquín, en la Indo-Chinar 
y que consigna la publicación científica de la Sociedad Geográfica. 
de l\fanchester, contribuyen poderosamente al progreso de la geo
grafía del .Asia, en sus regiones más ricas y menos conocidas en 
la actualidad. 

El artículo de l\Ir. Gray describe gran parte del territorio Af
gán, las ceremonias religiosas y las costumbres del pueblo, los 
usos de la corte y la administración del Emir, con gran suma de 
datos estailisticos y :financieros de interés para el estadista. 

El estudio geográfico de Lord Lamington enumera los varia
dos elementos naturales de riqueza que el Siam y Tonquín encie
rran en su dilatado territorio, describe el curso de los grandes 
ríos, los puertos y ciudades, los usos, costumbres, religión, comer
cio é industria de las diversas razas que le pueblan, termina seña
lando las dificultades internacionales que han surgido y surgirán 
todavía de las exigencias de las potencias europeas que se <lispu
tan el dominio ó la preponderancia comercial en aquella vasta y 
rica península. 

La publicación científica mencionada contiene otros dos artícu
los que merecen atención especial: el primero es el relato del viaje 
que el Dr. Oppenheim hizo á través del De ierto de Siria en 1893;. 
el segundo es una interesante descripción de la gran vía comer-
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cial que se proyecta desde Suakin-Berber, en Egipto, hasta el 
centro del Sudán. 

El Dr. Oppenheim durante su viaje practicó varios reconoci
mientos geológicos para determinar la naturaleza de las desnudas 
rocas de la Siria; en su relato enumera los caminos que siguen las 
caravanas comerciales y pinta las costumbres de los actuales mo
radores de las que fueron poderosas ciudades en la antigüedad. 

El Teniente Coronel C. l\I. Watson, autor del segundo artículo, 
le reviste de grande interés con la descripción detallada y la suma 
de datos científicos sobre el curso del Nilo y los proyectos para 
establecer líneas de ferrocarril que lleven el comercio y la civiliza
ción al centro del África. Mr. Watson compara las diversas líneas 
propuestas, acompañando planos y escalas de distancias que faci
litan el estudio de los proyectos. Es digno de atención un mapa 
de Africa en el cual se determina el lote ó porción de tierra que 
cada potencia extranjera ba señalado para sí. En este reparto del 
suelo africano se ve que de la superficie de 11.500,000 millas cua
dradas que el Africa comprende, 8.500,000 millas cuadradas se han 
distribuido entre Inglaterra, Francia, Alemania, Italia, España y 
Portugal, con excepción de 880,000 que corresponden al Estado 
libre del Congo y 170,000 á las Repúblicas del Africa Austral. 

Aquí termina el examen de los artículos contenidos en los nú
meros 1 á 3 del ((Journal of the l\iauchester Geographical Socie
ty,» correspondientes á los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
presente año. 

El número 3 del « Geographical J ournal, » que corresponde á 
Septiembre de este afio, inserta un artículo de l\fr. C. S. Robert
son sobre el Kafiristan. Se reduce este artículo á una descripción 
del territorio que ocupan las indomables tribus kafires, el cual se 
compone de varias cadenas de montañas separadas por valles de 
inagotable fertilidad, y que los naturales cultivan bajo el sistema 
ruso denominado mir, y disfrutando de riego bajo la vigilancia de 
autoridades electas por las tribus. l\fr. Robertson describe tam-
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